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S E N T E N C I A 
EN BDBGOS 

S PENAS D 
LOS 

PRIVACIÓN 
EMAS ENC 

TAD PARA 

SOLO ARANZAZU ARRUTI SALIÓ ABSUELTA 
BURGOS, 28. " Nueve penas de muerte contiene la sen­

tencia del Consejo de Guerra seguido contra dieciséis activistas 
de la E.T.A. Tres de ellas son dobles para los acusados Francisco 
Izco de la Iglesia, Joaquín Gorostidi Artola y Eduardo Uri a r t e 
Romero. Y las otras tres penas capitales han recaído en J o s é 
María Dorronsoro Ceberio, Francisco Larena Martínez y Mario 
Onaindía Nachiondo. 

En el día de hoy. se h a hecho pública la 
sentencia dictada por el consejo de guerra ce­
lebrado en Burgos, mediante su comunicación 
al fiscal jurídico mili tar y a los defensores, a 
efectos de que formulen las correspondientes 
alegaciones. 

La sentencia, que no. será firme has ta que 
—^previo el informe del auditor— sea apro­
bada por el capitán general de la re'gión, es 
de una g ran prolijidad y sé desarrolla a lo 
largo de ciento siete folios dobles. 

ANÁLISIS Y CONDENA DE LA E. T. 4 . 
Comienza por analizar y describir la or-

ganizacióa de la ETA, que define como " i le­
gal y clandestina que pretende t ras tornar el 
orden público interior, desprestigiar a la n a ­
ción española y sus instituciones históricas 
fundamentales, destruir violentamente la or­
ganización del Estado y desmembrar u n a par ­
te del territorio nacional a través de acciones 
subversivas de diversos matices, el terrorismo, 
la lucha a rmada y la revolución social". 

Como medios de acción de su programa 
separatista revolucionario, ETA viene utili­
zando todos los procedimientos u v A s m o s de 
la guerra subversiva, preferenteTaente la 
siembra de especies falsas contra las autori­
dades, la estructura del Estado, sus constan­
tes histórico-españolas y sobre la realidad 
socio-económica de las provincias vasconga­
das, presentándolas, falsamente, como opri­
midas por el resto de la comunidad nacional, 
para así crear una conciencia de rebeldía 
secesionista frente a la nación en la que vie­
nen í s t a s provincias históricamente integra­
das. 

Pa ra el desarrollo y especialización de sus 
actividades cuenta con cuatro frentes: mili­
t a r --tiene a su cargo las acciones violentas 
como robos a mano armada, asesinatos, colo­
cación de explosivos, actos de sabotaje y toda 
suerte de acciones que necesitan una prepa­
ración específica y violenta--; cultural —que 
canaliza las acciones propagandísticas., l a 
exaltación de aquellos valores que condicio­
nan el enfrentamiento ante los españoles 
preconizados por la ETA y la penetración en 
los sectores recreativos, culturales y religiosos 
de fácil control por sus " a c t i v i s t a s " " ; obrero 
--dedicado a la estrategia de penetración 
marxista en los sectores labórales-económicos 
como medio para la obtención de los fondos 
precisos para adquisición de armas, sosteni­

miento de sus liberados, gastos de propagan­
da y generales de la organización. Cada fren­
te es una sección especializada a cargo de 
"l iberados" y "act ivis tas" previamente se­
leccionados y concienzudamente preparados 
para los fines específicos de cada uno. 

Entre sus servicios, ya organizados, cuen­
t an con el denominado "relaciones con el 
exterior", a cuyo cargo están los contactos 
de todo género, con entidades revoluciona­
rias del extranjero, con los partidos comu-
mstas, así como con las embajadas de Mos­
cú, Pekín y ot ras caracterizadas por su an i ­
mosidad a España, de las cuales han reci­
bido ayuda y apoyo en su empresa separa­
tista. 

Esta acción de ETA se h a visto mate ­
rializada en los ultimen años en más de 
veinte robos a mano a rmada ; medio cente­
nar de atentados con explosivos contra ins­
talaciones del Estado y particulares con 
cuantiosas pérdidas; destrucciones de ins­
talaciones destinadas al servicio de t r ans -
iwrtes, electricidad y comunicaciones; agre­
siones violentas contra funcionarios y ciu­
dadanos de reconocido españolismo; asesi­
natos de t res personas; agresiones con a r ­
mas Ide fuego y por otros procedimientos 
contra miembros de la Guardia Civil, Poli­
cía y autoridades públicas, con lesiones gra­
ves; chantajes, amenazas y coacciones de 
todo tipo como medios para obtener la su­
misión de gentes de estas provincias; toda 
ima serie de atentados contra la libertad 
individual y colectiva, tendente a crear un 
estado marxista-leninista en aquellas pro­
vincias e independiente de la nación espa­
ñola, creando con todo ella una situación 
" tác t ica" de guerra subversiva, que el con­
sejo constata en el momento de dictar es­
ta sentencia. 

ESPECIAL PELIGROSIDAD DE LOS LIBERADOS 
A continuación la sentencia establece es­

tablece la actuación concreta de los proce­
sados dentro d e una absoluta comunión de 
ideales en los fines, propósitos y medios que 
utiliza la ETA, encuadrados en sus diversas 
secciones de activismo. 

Se hace u n a clasificación de los delitos 
atribuidos a los procesados, dentro de la 
cual destacan por su relevancia las activi­
dades de bandidaje y terrorismo. 

En este punto se señala que las misiones 
de mayor responsabilidad y plena dedica­
ción, t an to en el plano decisorio de mando, 
como e n el ejecutivo y realizador, se a t r i ­
buye a los llamados "l iberados", que la 
sentencia define como "act iv is tas" que h a ­
biendo abandonado su domicilio habitual, su 
estudio y trabajo honrado, viven sometidos 
total y absolutamente a la disciplina de 
ETA, van armados, son ¡profesionales del 
"activismo", los sostiene la organización, 
no tienen domicilio habitual y conocido, 
utilizan nombres supuestos que constante­
mente modifican y portan documentación 
que no corresponde a .su filiación verdade­
r a y viven clandestinamente de forma ocul­
ta y sinuosa en los núcleos urbanos y zo­
nas rurales, dedicados a los fines específi­
cos de su m.ovimiento. 

La sentencia seguidamente destaca las 
fechas y circunstancias en que cada uno de 
los procesados tomó la condición de "l ibe­
r a d o " y las acciones por los mismos reali­
zadas. 

Asi, desde enero, de mil novecientos se­
senta y echo has ta abril de mil novecientos 
sesenta y nueve, de gran activismo por par te 
de "Euzkadi Ta Azkatasuna", por su esca­
lada progresiva en la revolución marxista y 
separatista que venía practicando, sus "ac t i ­
v is tas" confeccionaron y pusieron cerca de 
medio centenar dé aparatos explosivos en 
edificios públicos y mercantiles, instalacio­
nes de comunicación y cuarteles de la Guar ­
dia Civil p a r a que, además de su destrucción, 
se al terara la paz social y sufriese daño la 
integridad física de sus moradores. P a r a es­
tos proyectos, los cuadros de " m a n d o " te ­
nían preparados grupos de "act ivis tas", t an ­
to en la fabricación y manejo de explosivos 
y armas, como en la manera de colocarlos en 
los lugares precisos, eludiendo los servicios 
de seguridad, ya que u n a de las más impor­
tantes actividades de todo " l iberado" " a r ­
mado" , es la formación de los "act iv is tas" 
de base para las acciones de violencia y te ­
rrorismo. 

DAÑOS CAUSADOS POR LA E. 7. A. 
Entre los hechos, ejecutados en parte por 

los procesados, en uno u otro carácter, con 
esos móviles, el consejo declara los siguien­
tes : 

Colocación de un artefacto en los tal le­
res del "Correo Español y el Pueblo Vasco" 
de Bilbao; colocación y explosión de un a r te ­
facto en el edificio del Ayuntamiento de 
Sestao; colocación de dos bombas de relo­
jería por un " i ru rko" de la "wona" en el 
monumento a los caídos en Algor t a ; colo­
cación de dos petardos de dinamita en el 
cuartel de la Guardia Civil de Sondica; co­
locación de una carga explosiva en la con­
ducción de alta tensión de la línea número 
uno, de Iberduero; explosión de un artefacto 
en el Banco de Bilbao de Marquina; colo­

cación de una bomba en los garages del 
cuartel de la Guardia Civil de Arechavaleta; 
colocación de dos cartuchos de plástico ex­
plosivo en los repetidores de televisión es­
pañola de Eibar y Elgoibar; colocación de 
una bomba de relojería en el é lub Náutico 
del Abra; colocación de una bomba de relo­
jería en la Delegación de Sindicatos; colo­
cación de una bomba de relojería en la De­
legación de Trabajo de Vizcaya. 

Colocación de una bomba de relojería en 
!a academia de párvulos de Bilbao, sin im­
portarles el riesgo que se creaba para los 
alumnos del Centro. Asimismo y con oca­
sión de las fiestas- del "Aberri Eguna" de 
mil novecientos sesenta y nueve, se adopta­
ron en varias reuniones acuerdos por los 
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procesados en la causa pa ra un programa de 
colocación de bombas y entre ellas fueron 
efectivamente colocadas en la estatua de 
Don Tello, en Guernica, casa cuartel de la 
Guardia Civil de Durango; locales del Fren­
te de Juventudes de Bermeo, monumento a 
la Batal la de Villarreal, delegación sindical 
de Pamplona, intento en tres distintas vi­
llas de la zona de Tolosa, círculo del Movi­
miento de Eibar, colegio Virgen de Arrate 
de Eibar, en el que fue descubierto el a r te ­
facto a la hora del recreo en presencia de 
nmos, vehículo de la policía municipal de 
Ondarroa, edificio de la Bolsa bilbaína, casa 

sindical de Sestao, cuarteles de la Guardia 
Civil íle Lamiaco, Villafranea de Oria, Pun­
chas y Mondragón y en la estación de la 
Renfe de Oyzarte, en cuyo último lugar, só­
lo el valor de los daños ocasionados h a su­
perado el millón de pesetas. 

La sentencia describe también el a rma­
mento útil y munición ocupado a los proce­
sados que en aquélla se especifican, anali­
zando con completo detalle la introducción 
en España de este armamento y material 
explosivo, y la sustracción de vehículos para 
los fines de la organización. 

AIRACOS PARA OBTENER FONDOS 
Con el fin de obtener fondos pa ra cubrir 

sus grandes gastos, especialmente el sosteni­
miento de sus "Uberados", compras de a r ­
mamento, explosivos, publicaciones, etc., la 
organización utiliza diversos medios. 

Una valiosa aportación a los gastos de 
la ETA la constituye el producto de los 
chantajes, coacciones y amenazas a la po­
blación, establecimientos comerciales y 
mercantiles, bajo presiones de los más re ­
pugnantes estilos. Sin embargo —como los 
resultados de hechos probados destacan—, 
la propia organización en su reunión de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 
considera insuficiente toda esta labor, eje­

cutándose paralelamente robos a mano ar ­
mada, en elevado número y en variados lu­
gares bancarios, comerciales y privados, de 
los que queda constancia en el procedimien­
to, determinándose en la sentencia la inter­
vención en ellos de los distintos procesados. 

Todos estos hechos son encajados por la 
sentencia en las figuras de delito previstas 
en el decreto de veintiuno de septiembre de 
mil novecientos sesenta y en el vigente código 
de Justicia Militar, que definen el bandidaje 
con fines de subversión social o subversión 
social armada, la rebelión militar, terroris­
mo y robo a -mano armada, con abundantes 
citas de jurisprudencia y doctrina. 

EL ASESINATO DEL INSPECTOR MANIACAS 
En lo que se refiere al asesinato del ins­

pector de jioiicia señor Manzanas, la sen­
tencia hace un detallado examen, no sólo 
del hecho —^tal como es conocido , sino de 
los fines que con él se perseguían y de la mi­
nuciosidad con que fue acordado y preparado. 

El origen de este plan procede de la muer­
te en un encuentro con la Guardia Civil, el 
siete de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, del " l iberado" de la ETA Francisco 
Javier Echevarñeta Ortiz, uno de los activis­
tas que habían intervenido en el asesinato 
del guardia civil de tráfico, don José Pardi -
nes. Como consecuencia de aquella muerte se 
programan una serie de actos escalonados, al­
gunos de ellos con carácter seudorreligioso, 
encaminados según propósito de los organi­
zadores, siguiendo tendencias marxistas, "a 
concienciar tendenciosamente al pueblo con 
ocasión de aquella muer te" . 

En una segunda fase, se plantea la , idea 
de una venganza de sangre sobre funciona­
rios del Estado español. Con el fin de estu­
diar, aprobar y preparar la acción vengativa, 
se llevan a cabo reuniones en la casa de un 
clérigo de Ceberio, en la que ya se decide 
unánimemente por los asistentes --incursos 
en el procedimiento—, la muerte del señor 
Manzanas, después de desechar otras pro-

• puestas, tales como la voladura de un cuartel 
de lá Guardia Civil, la muerte de un guardia 

civil de Tráfico, acciones terroristas indiscri­
minadas, etc., y ello no sólo porque contra­
decían la técnica del anonimato y la clan­
destinidad propia de la ETA, sino porque se 
deseaba realizar una muerte significativa, 
meditada, preparada y acariciada largamen­
te por los mandos del frente militar; muerte 
que afectase profundamente los servicios de 
seguridad del Estado en las provincias del 
Norte de España y caiisara en la - opinión 
pública el mismo impacto que la muerte de 
Echevarrieta Ortiz provocó en las filas de 
sus correligionarios. 

Otras tres reuniones más se celebraron en 
Villaro, en el convento de Padres Sacramen-
tinos, a partir del catorce de julio de mi! no­
vecientos sesenta y ocho, en las que se perfi­
lan los plazos para la muerte del inspector 
Manzanas, y se señala para llevarla a cabo 
la fecha del dus de agosto, recibiendo el nom­
bre de "Operación Segarra". 

Como consecuencia de ello, la sentencia 
estima como autores del hecho tanto al eje­
cutor material como a los que ordenaron su 
realización, considerando que estos últimos lo 
son por inducción directa. El hecho de la 
muerte lo califica la sentencia como asesinato 
por la concurrencia de la premeditación, y 
aprecia en todos los autores, inductores y 
ejecutor las agravantes de realizarlo con 
ofensa o desprecio del respeto que, por su 
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DlAS ANG Ti S 
EN TODO EL UNDO 

.El, lunes 28 a las 4 de la tarde, s e  
Jió a conocer el fallo contra 16 acti- 
distas de la ETA, juzgados en conse- 
io de guerra sumarísimo del Gobierno 
nil i tar de la VI Región. 

Han sido nueve penas de muerte con- 
tra se is  de los procesados. 

A Jose María Dorronsoro Ceberio, 
Ana pena de muerte por asesinato. 

A Juan Gorostiri Artolá, una por 
ssesinato y otra por delitos continua- 
dos de bandidaje. 

AFrancisco Javier lzco de la Igle- 
sia, una pena de muerte por asesina- 
to y otra por delitos continuados de 
3andidaje. 

A Francisco Javier Larena ~ a r t f -  
?ez, una pena de muerte por asesinato. 

A Mario Onaindía Nachiondo, una 
3ena de muerte por asesinato. 

A Eduardo Uriarte Romero, una pena 
demuerte por asesinato y otra por de- 
l ito continuado de bandidaje. 

A los demás procesados les han si- 
do impuestas diversas penas de pri- 
sión y Maria Aranzazu ha sido absuel- 
ta. 

LOSABOGADOS DEFENSORES S E  
NEGARON A FIRMAR EL ACTA DE 
LA SENTENCIA 

Según informes facilitados por con- 
ducto particular, s e  sabe que los de- 
fensores, al recibir una copia de la 
sentencia y tener conocimientode h s  
penas aplicadas a sus defendidos, s e  
negaron a f irmar el acta y pretendie- 
ron hacer alegaciones verbales que 
no fueron admitidas por considerar el 
juez instructorque no e r a  oportuno el 
momento, si bien les notificó que po- 
drían hacerlo porescritoy que para di- 
cho fin tenían un plazo no sujeto a lo 
que s e  establece en consejo sumarísi- 
mo, que s e  limita a dos horas, sino 
que el mismo quedaba ampliado hasta 
las doce de la noche. 

Posteriormente los abogados s e  di- 
rigieron a la prisión provincial donde 
comunicaron asimismo la sentencia a 
las t res  mujeres procesadas. 

Uno de los letrados nos decía poste- 
riormente: "Han reaccionado con mu- 
cha serenidad. Han hecho diversas ma- 
nifestaciones, pero han de quedar en- 
t re  ellos y nosotros. Si puedo decir  
que ellos esperaban una sentencia 
fuerte,  pero no tanto1'. 

-¿Y las mujeres? 
-~amb i& .  Con serenidad. 

EL MIERCOLES: 

EL INDULTO 

S.E.el  Jefe del Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y e l  Con- 
sejo del Reino, ha tenido a bien hacer 
uso de las  prerrogativas que 16 conce- 
de la Ley Orgánica del Estado, y con- 
mutar las  penas de muerte impuestas 
por el consejo de guerra celebrado 
(iltimamente en Burgos, por las  inme- 
diatamente inferiores en grado. 

Cuando de un momento a otro los 
se is  condenados a muerte en el con- 
sejo de guerra de Burgos esperaban 
e l  dramático instante de ent rar  en 
capilla, lo que la ley establece doce 
horas antes, como minimo,del acuse 
de recibo del "enterado1' de la senten- 
c ia por e l  Gobierno, han llegado a la 
prisión central de esta ciudad los 
ahogados defensores que les  han in- 
formado instantáneamente de la con- 
mutación de la  pena capital por S.E. 
el  Jefe del Estado. 

El  momento ha sido de intensa emo- 
ción tanto para los letrados como para 

los se is  condenados a muerte. Fran- 
cisco Javier Izco de la  Iglesia, 
Eduardo Uriarte Romero y Joaquír 
C~ros t id i  Artola, que tenían pena: 
capitales dobles y sencil las José Ma- 
r í a  Dorronsom Ceberio, Franciscc 
Javier Larena Matínez y Maric 
0naind;a Nachiondo . 

Segúr han declarado algunos de 102 
abogados al comunicarles e l  oficial de 
prisiones que bajaran al.locutorio de 

jueces, Los interesados creían que s e  
les  iba a comunicar la  prbxima eje- 
cución de la  pena capital. 

La noticia la  acogieron con gran 
serenidad y alegría. 

La intensa tensión que ha vivido 
San Sebastián y la  provincia durante 
las  pasadas jornadas ha culminadc 
en una gran alegria a l  conocerse la 
noticia de la  condonacibn de las  penas 
de muerte. 

La soledad y t r isteza de las  calles 
donostiarras esta  mañana en la  que 
apenas s i  s e  veía gente transitando 
por el las,  ha tenido & sorprendente 
cambio de decoración nada más  cono- 
c e r s e  lc noticia. Asf , las  cafeterias 
y bares de toda la  ciudad en las  que 
apenas s i  había cliente alguno esta 
mañana, s e  han visto l lenas de pfibli- 
co . 

Numerosos establecimientos que 
habían suspendido los cotillones para 
despedir a 1970 s e  han apresurado a 
enviar anuncios a los periódicos no- 
tificando que los mismos s e  celebra- 
rán. 

El paro laboral que ha existido du- 
rante el día de hoy y que s e  había redu- 
cido considerablemente en relacibn 
con el de ayer ,  s e  tiene la seguridad 
de que desaparecerá totalmente en el 
día de mañana. 
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FALLE 

''' ,^\ 

El 9 de junio de este año el aJmirante Carrero Blanco juró enel Palacio de El Pardo, ante el Jefe del Estado, su cargo como 
presidente del Gobierno. En la foto le vemos en el momento de la jura, que presidió el Generalx^mo.—(Foto Archivo). 

ARRERO BLANCO 

El almirante don Luis Ca­
rrero Blanco es la persona 
que más. tiempo h a desempe­
ñado un alto cargo en el Go­
bierno español (concreta­
mente 32 años) y quien por 
primera vez desde la guerra 
civil accedió al puesto de pre­
sidente del Gobierno, creado 
como independiente de la 
Jefatura del Estado por la 
t e y Orgánica de 10 de enero 
de 1967. 

Al mismo tiempo, el pre­
sidente del Gobierno es 
el político que posee la bio­
grafía más unida a la de 
Franco y uno de los que go­
zan de la amplia confianza 
del Jefe del Estado, dato éste 
que todos los observadores 
del régimen reconocen como 
evidente. 

i 
VIDA MILITAR 

Nació en Santoña (Santan­
der) el día i de marzo de 
1903 y a los quince años in­
gresó en la Escuela Naval, 
con el nústnero uno de la pro­
moción. En 1933, ya oficial 
cumplió su primer destino en 
el acorazado "Alfonso X I I I " . 
Participó en 1935 en el des­
embarco de Alhucemas, co­

mo segundo comandante del 
guardacostas "ArciSa", y lúe . 
go sería comandante del re­
molcador "Ferrolano^'. Has­
t a 1927 actuó en la campa­
ñ a de Marruecos, en la que 
pasó cuatro años. 

Posteriormente prestó ser­
vicios en el cañonero, "Cá­
novas del Castillo" en Gui­
nea. Estudió después en la 
Escuela de Submarinos y fué 
segundo comandante del sub­
marino "B-2" . Ya en 1931 
fue nombrado comandante 
del submarino " B - 5 " . Luego 
pasó a la Escuela de Guerra 
Naval de Madrid y a la de 
París. En 1935 fue nombrado 
profesor de la Escuela de 
Guerra Naval de Madrid. 

MOVIMIENTO NACIONAL 

Cuando estalló el Movi­
miento Nacional, el almiran­
te-Carrero Blanco se encon­
t raba en Madrid. Entonces, 
tuvo que refugiarse en las 
embajadas de Méjico y Fran­
cia para pasar después, en 
junio de 1937, a la zona na­
cional, donde comenzó inme­
diatamente a ocuparse de la 
contienda. 

Fue entonces enlace naval 

del Ejército del Norte con el 
general Dávila durante las 
operaciones de Santander y 
luego mandó el destructor 
"Huesea" y el submarino 
"Sanjur jo" , has ta pasar a la 
Jefatura del Estado Mayor 
de la División de Cruceros, 
que ocupó has ta la termina­
ción de la guerra. En agosto 
de 1939 fue nombrado jefe de 
Operaciones del Estado Ma. 
yor de la Armada. En 1957 
sería ascendido a contraal­
mirante y el 24 de febrero 
de 1966 al empleo de almi­
rante . 

VIDA POLÍTICA 

Terminada la guerra y en 
pleno período de reconstruc­
ción del país, don Luis Ca­
rrero comenzó su vida polí­
tica, en la que h a dado mues­
t ras de completa discreción y 
de resuelta organización y 
coordinación. El almirante 
Carrero Blanco ha sido un 
perfecto colaborador de Fran­
co durante largos y difíciles: 
años, desde una posición ca­
llada y eficaz. \ 

Su vida política ha reco­
rrido estas principales efe­
mérides: 

.—Mayo de 1941: es nom­
brado subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y 
Consejero Nacional de F.E.T. 
y de las J.O.N.S. 

—1943: accede a la vioe-
*- presidencia segunda de las 

Cortes Españolas, de las que 
h a formado parte en todas 
sus legislaturas desde su 
constitución en 1942. 

—E! 19 de juUc de 1951: 
Franco eleva a rango de mi­
nistro el cargo de subsecre­
tario de la Presidencia, que 
ocupaba el almirante Carre­
ro. 

—22 de septiembre de 1967: 
es nombrado vicepresidente 
del Gobierno. 

Con este nombramiento, 
que todo el mundo consideró 
lógico a la vista de la carre­
r a que había cubierto, el al­
mirante Carrero alcanzaba 
la cima de su biografía, su­
perada luego por la desig­
nación para cubrir la Presi­
dencia del Gobierno, cargo 
para el que todos los pronós-

• ticos realizados en círculos 
políticos consideraban con 
mayores posibilidades a este 
hombre unido constantemen­
te a la alta política españo­
la. 

' r 
1 ' í'-r 

^ Murió debido a las graves 
heridas sufridas tras ser 
ingresado en una clínica 

g MADRID, 2O.-L0S Servicios Informa- i 
1 íivos de la Dirección General de Prensa ía-g 
• ciliian la siguiente nota: g 
B Esta mañana se ha producido una im-1 
g poríanle explosión, cuyas causas aún se S 
m desconocen, en una zona del barrio de Sa- § 
» lamanca, de Madrid, que ha provocado v a - 1 
S rias desgracias personales. g 
g El presidente del Gobierno, almirante ^ 
m Carrero Blanco, que pasaba en su coche, g 
1 camino de su despacho, por el lugar de l a l 
1 explosión, en el momento de ocurrir el he-S 
5 ho, sufrió graves heridas, a consecuencia ^ 
M de las cuales falleció poco después de ser g 
S ingresado en una clínica. 1 
g De acuerdo con la Ley Orgánica del Es- S 
g tado, ha asumido automáticamente la pre- ^ 
g sidencia del Gobierno su vicepresidente, don 1 
S Torcuato Fernández Miranda. 1 
S (EUROPA PRESS) § 

iliBllillllSIIWIIIBIHIflilIBIIIliililBIilf 
ACTIVIDADES 
LITERARIAS 

Al margen de sus principa­
les acciones en el mundo del 
Ejército y la política, don 
Luis Carrero Blanco ha des­
arrollado una amplia activi­
dad literaria. Recibió en 1947 
el premio nacional de litera­
tura por "Victoria del Cris­
to de Lepante" y publicó nu­
merosas obras, asi como un 
abultado númerp de artículos 
en la Prensa con el seudóni­
mo de Juan de la Cosa. 

Entre sus publicaciones se 
encuentran: "España y el 
M a r " (en tres volúmenes), 
"Victoria del Cristo de Le­
pante" , "Arte Naval Mili­
ta r" , "La Guerra Aeronaval 
en 'el Atlántico", "La Guerra 
Aeronaval en el Medite­
rráneo y en el Pacífico" y 
" Gibraltar. Comentarios de 
un español". Está también 
en posesión de los premios 
"Francisco Franco" y "Vir­
gen del Carmen". 

CONDECORACIONES 

Entre las principales con­
decoraciones con que h a sido 
distinguido hay que men­
cionar las grandes cruces de 
San Hermenegildo, del Méri­
to Naval y del Mérito Mili­
tar con distintivo blanco; Sa 
Gran Cruz de Carlos I I I , la 
de Isabel la Católica ' y la 
de Cisneros; la Gran Cruz 
de San Silvestre, el cordón 
de la Orden del Nilo, la Gran 
Cruz de la Orden de la Co­
rona de Bélgica, la de la Or­
den del Cristo de Portugal, 
etc. 

SU FAMILIA 

El presidente del Gobier­
no español estaba casado 
con doña Carmen Pichot, a 
quien conoció en Ceuta eK el 
año 1928. El matrimonio tie­
ne cinco hijos (tres de ellos 
varones, «ue son todos mari ­
nos) , que le han dado ya un • 
buen número de nietos. 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 20/12/1973, página 44
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La pena de muerte 
Aproximación teó­
rica a ios pros y 
lois contras de un 
procedimiento de 
castigo cuestionado 
por moralistas, f i l ó ­
sofos y sociólogos. 

IIP! 

ESTÁS SI QUE 
SON FOLIAS... 
— Elfidio Alonso o la 

revolución del f o l ­
klore canario. "Ya 
no se podía tolerar 
que la canción ca­
naria se muriera, 
que estuviera en 
manos de incapa­
ces". 

m 
\s 
la 
\s 

H 

m 
w 
m 

Las Palmas hace ^ 
setenta años. . . Un 
paseo gráfico por 
la ciudad de p r i n ­
cipios de siglo a 
través de documen­
tos gráficos evoca­
dores y poco f r e ­
cuentes. 

Lo que hacían diez 
mujeres f,a m o s a s 
cuando tenían ve in ­
ticinco años. 
El amor es una fór ­
mula mateniática. 
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la aventura sentí- ig 
mental de un íen-
dero de Guanarte-
me. 13 

PAREDES MANOTAS BRAVO SOLLAS GARCÍA SANZ 

r ü ? ^ ^ 

mportantes lluvms 
obre 

Importantes son las precipi­
taciones caídas durante la no­
che pasada y l a m a ñ a n a de 
hfty sobre Gran Canaria, no 
solo por el valor de algunas 
cantidades (más de 30 litros 
por metro cuadrado en San 
Mateo) sino porque las lluvias 
afectan a las cuencas de las 
presas del centro de la isla. 

La parte menos afectada, 
en función de que se t r a t a de 
tiempo del sur, h a sido el nor­
te de Gran Canaria. A últi­
ma, hora de la mañana se ad­
vierte la presencia de viento 
e¡» algunas zonas. En las Pal-
m<vs ciudad —véase foto— han 
caído más de ocho litros por 
metro cuadrado. 

(ULTIMA PAGINA) 

OLTIMñ HORA 

narii 
• . * " 

n Las ejecuciones las llevaron a cabo 

fuerzas de Orden Público 

Según notas que han facilitado las oficinas de 
prensa de las Capitanías Generales de Madrid, 
Barcelona y Burgos, una vez recibido el "enterado" 
del Gobierno han sido pasados por las armas esta 
mañana los condenados a muerte por. delitos de te­
rrorismo José Humberto Baena Alonso, Ramón 
García Sanz, José Luis Sánchez Bravo Solías,; Juan 
Paredes Manotas y Ángel Otaegui Echeverría,. .'. 

Las ejecuciones las llevaron a cabo, fuerzas de 
orden público. 

(Más información en páginas 11 y última) 

(ULTIMA PAGINA) 
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^ El de España en Roma, 

convocado por el Gobierno 

italiano 
(ULTLMA PAGINA) 

ICIO CANARIAS • PEM 

D£f/C/r PARA lÁS ISL 

La Ijalanza comercial Ca-
uacias-Peninsula o f r e c e u n 
cuantio!So déficit para las islas, 
ya que exportamos menos de la 
mitad de lo que adquirimos, de 
donde se deriva una situación 
claramente perjudicial p.ara el 
Arc^iípiélago. -

La región canaria exporta; j^l 
año pasado por un valor de 
15.500 millones de pesetas;-
mientras que del resto üel te­
rritorio nacional nos llegaron 
productos valorados en unos 
cuarenta mil millones. 

f (c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 27/9/1975, página 1
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MOVERNOS A MEDITACIÓN 
5 5 ! " ^^ ' í̂  T-^ 

nal gravedad y consecuentemente, en apli- ::|jj 
cación de los mecanismos ¡urícfícos inhe* :|;:: ~'~ 
rentes a la estructura de todo astado, ai j : : : | 
rigor de las infracciones ha seguido el ri- •••':: ^ » EGURAMENTE estamos v i ­
gor del procedimiento y del castigo. Cabe i;::: ^ ^ viendo el período de 
esperar ahora que el influjo benefactor ••::: ^ * ^ tiempo durante el cual 
sobre los posibles quebrantadores de la :|:|: se han dictado más penas de 
armonía social, que figura en el fondo de jlíll muerte en el país, en los úit i-
la filosofía que justifica la existencia de ;|j|i mos treinta años. BI leciente 
la pena capital en nuestro Derecho, sea ::::: Decreto-Ley acude con profu-
profundo, como la aspiración de «os ciu- jj!:: sión a la pena capital, que ha 
dadanos a desarrollar en paz todas sus jiij: estado siempre presente en la 
perspectivas espirituales y materiales. :•••• ¡eglslaciófi penal ordinaria es-

No se puede justificar la violencia, ::::: pañola (excepto durante la il 
cualquiera que sea su raíz, y la misma JH« República), si bien esta presen-
ejíisfencia de aquélla en las sociedades del Í5::: cia ha tenido un sentido dife-
mundo occidental debe movernos a preo- Í:JI1 rente del que entraña la mdi-
cupada meditación sobre sus orígenes y :::!: cada disposición. 
sus remedios. Se trata de la gran batalla Hij: Históricamente,, en la época 
que la civilización y la cultura oecidenta- ; : | j : feudal y en el período de la 
íes deben dar para erradicar definitiva- iJHI monarquía absoluta, es decir 
mente la posibilidad de penosas sítuacio- i:::; en el "ancien régime", esta 
nes ante las que se estrernece la '¡onciencia :|:|: pena tuvo frecuente aplicación, 
de los hombres y de los pueblos ubres o ::::: incluso para muchos hechos 
que al menos aspiran a alcanzar el supre- ::::: —robos insignificantes, po! 
mo grado de libertad que la dignidad y IJHl ejemplo— que hoy no póde­
la vocación histórica de ¡a persona hu- i:::: mos hacer corresponder con 
mana reclaman. ¡«Ij una penalidad de este género. 

sai: La justicia señorial, IA vara de 
P. H. M. ' [Í!!! la justicia real o la propia In-

:;::: quisíción utilizaron ampliamen-
„ . „ „ , „ „ ,.>.;:::: te este i'nstrumento. El primei 
• •a««BB»»a«BBaaa«BBa»aaa«aiaaaBBaa«;¡;aaB _. , , , _ i ' — • ( i 

::::::::::::::::::::::!;:::::::::::::•:: Código Pena espano, de 

- f i 

ÍIHÍ I ^ ^ cinco terroristas a los que no al-
•••:! 1 canzó el ejercicio del derecho de 
::::: • • • gracia que compete única y exclu-
:•::: sivamente a! Jefe del Estado han sido pa-
:::':: sados por las armas esta mañana en Ma-
líllí drid, Barcelona y Burgos. Se ha cumplido 
;:::; así la sentencia impuesta en Consejo de 

j jj::: Guerra a los autores de gravísimos delitos 
W 11:11 ^^ terrorismo. Otros seis encausados se 

jijj: han beneficiado de la generosidad del in' 
i:;:; dulto que, magnánimamente, ha venido a 
::::: mitigar el pesar que la socredad española 
ÍMII siente ante el hecho de que, a estas aj-
Ijj:: turas de convivencia, tenga que ejercer sus 
:;::: irrenunciables deberes de defensa de la 
jjjjj paz social. 
fii:: Las circunstancias de la actualidad 
::••• hacen que el planteamiento teórico del te-
::;:; ma de la pena de muerte que nos pro-
::::: poníamos en esta página aparezca teñido 
::;:: con la referencia inmediata del pesar que 
:: j | ; cualqi^er colectividad civilizada siente en 
::;:: momentos como el presente, cuando se 
|:::: ha considerado necesario hacer «aer todo 
::::! el peso de la justicia sobre los autores de 
j : : | ; hechos de todo punto injustificables y que 
::;:: e" modo alguno debían tener rábida en 
::::: sociedades evolucionadas. 
i:::: Debe quedar absolutamente <iaro que 
•;;;• ios delitos enjuicrados revestían excepcio-

1822, mantuvo la pena capital, 
no obstante, hay que tener 
presente que el primer proyec­
to de codificación criminal, ela­
borado durante las Cortes pro­
gresistas de 1820-23, upri-
mía en su origen la pena de 
muerte. Sin embargo, en las 
modificaciones del proyecto 
volvió a incluirse, argumen­
tándose que su abolición no 
iba a ser bien recibida. 

Aunque a lo largo del siglo 
hubo numerosas peticiones de 
diputados progresistas instan­
do su abolición, la pena capi­
tal se mantuvo en los otros 
tres Códigos promulgados du­
rante la pasada centuria y 
también en el de 1928. Su 
abolición llegó con el Código 
Penal del año 1932, del pe­
ríodo republicano. En plena 
guerra civil, la ley de 5 de ju­
lio de 1938 del bando nacio­
nal restauró la pena capital 
que desde entonces figura en 
el Código Penal, pero que ade­
más fue incluida en otros cuer­
pos legales (Código de Justi-

t ! 

cia Militar, Código Penal de la 
Marina Mercante, Código de ¡a 
zona española de Marruecos, 
Decreto-ley de 1947 sobre re­
presión de! "bandidaje y el te­
rrorismo" y ahora en e! recien­
te Decreto-ley antiterrorismo). 

En España, como en otros 
muchos países, la cuestión da 
la pena de muerte ha sido y 
sigue siendo debatida. Parti­
cularmente, se ha tratado de 
distinguir su aplicación a los 
delitos comunes (por ejerrvplo, 
el vigente Código Penal esta­
blece esta pena para el robo 
con homicidio) y a los delitos 
políticos. Así, en 1859 la fac­
ción progresista de las Cortes 
propuso la abolición de !a pe­
na capital para los delitos po­
líticos. De hecho el estableci­
miento y la aplicación de esta 
pena., guarda una correlación 
con las circunstancias políticas 
de cada época. Y en la correc­
ción de su aplicación el indul­
to ha jugado siempre un pa­
pel moderador. 

A. A. P. 

^' í^ '": '?!^ ^-^ 
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Un castigo en tela de juicio 
"'Ver la ejecución de la pena capital me ha demostrado 

«ue mi creencia en el progreso era una superstición." 
(león Xolstoi)) 

Através de la historia, el 
tema de la pena de 
muerte se ha tratado 

desde diferentes ópticas por 
Juristas, moralistas y filósofos. 
Ija posición de los partidarios 
y adversarios , de ella, sienapre 
según los principales, tratadis­
tas que han reflejado esta 
cuestión, se pueden resumir en 
dos grandes apartados. Los 
primeros aducen que este cas­
tigo es la mejor amenaza para 
evitar que se cometan delitos 
graves, argumentando que la 
cadena perpetua no tiene el 
mismo valor de amenaza y de 
ejemplo y deja expuestos a 
guardianes y otros presos a la 
posibilidad de un ataque. No 
obstante, dicen los adversarios 
de su implantación, nunca se 
ha demostrado que, la pena 

capital sea mejor preventivo o 
protección para la sociedad que 
la cadena perpetua. Por otra 
parte, siempre es posible un 
error judicial que provoque la 
ejecución de un Inocente, como 
ya ha ocurrido en algunos paí­
ses, que luego, al paso de los 
años, han terminado por reco­
nocer la equivocación. 

En apoyo a las tesis dé los 
abolicionistas, el escritor Ar-
thur Koestler nos recuerda que 
en el siglo XVIII, cuando en 
Inglaterra se condenaba a 
muerte a los ladrones, muchos 
de éstos aprovechaban la eje­
cución pública de un colega 
para aligerar los bolsillos de 
las personas que asistían, casi 
en masa, a ella; el valor ejem­
plar del castigo era, como se 
puede deducir, completamente 

nulo. De este siglo data preci­
samente la polémica que aún 
sigue vigente, y, animismo, los 
movimientos contra su aplica­
ción. Montesquieu, Voltaire y, 
sobre todo, el italiano Cesare 
Bonesana, marqués de Becca-
ria, con su tratado "De los de­
litos y de las penas", dieron 
un gran impulso —que fue de. 
finitivo— a la causa abolicio­
nista. 

Ya en el contexto interna­
cional actual, de hablar de una 
posición general, definitoria de 
la actitud de las Naciones 
Unidas ante la pena de muer­
te podría decirse que la orga­
nización mundial, compuesta 
ahora por 140 miembros, apoya 
la abolición "eventual" de la 
pena. Y no sólo por el código 
moral de la ONU (la Declara­
ción de los Derechos Humanos 
afirma "que todo el mundo 
tiene derecho a la vida, la li. 
bertad y la seguridad de su 

persona"), sino porque la Or­
ganización ha llegado a la 
conclusión, después de sus in­
formes sobre la pena capital 
publicados en 1962, 1967 y 1973, 
de que las ejecuciones llevadas 
a cabo con bendición legal no 
influyen en los índices de cri­
minalidad mundiales y que 
éstos se mantienen inmutables 
antes y, después de la abolición 
de la pena de muerte. 

En resumidas cuentas, que la 
historia ha dado pruebas feha­
cientes de que la aplicación no 
ha servido de escarmiento: 
hay, pues, que buscar otras 
fórmulas eficaces que eviten el 
castigo máximo. De todas for­
mas, el panorama mimdial no 
es tan desolador, porque simul. 
táneamente el margen de gra­
cia se ha extendido por todos 
los países no abolicionistas. Y 
esto es un buen síntoma. 

D. T. A. 
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PROCíOmiENTOS Di APUCACION Di LA PiNA CAPITAL 
En el mundo se emplean los siguientes procedimien­

to.'; de aplicación de la pena capital: 

m HORCA •— Es uno de los instrumentos de ejecu­
ción de la vena de muerte más usados en todas partes 
y el que con más frecuencia fisura revestido de carác­
ter afrentoso. Sus elementos esenciales son una cuerda 
bastante gruesa, un nudo colocado alrededor del cuello 
de la víctima y debajo de la oreja izouierda y una lon­
gitud de. caída adecuada al peso del reo. La muerte se 
produce por asfixia o estrangulamiento. 

m DECAPITACIÓN • Se trata de uno de los más 
antiguos procedimientos capitales, practicado en un 
momento u otro en todos los países de la tierra y sin 
duda en gran escala. Los romanos tenían, dos modali­
dades: el hacha y la espada. .Consiste en separar la ca­
beza, del tronco con un instrumento cortante. El más 
lamoso sistema de decapitación es la guillotina, inven­
tada en la Revolución Francesa por el doctor Guillotin 
con el fin de humanizar el trance de los condenados. 
Cuando Guillotin presentó su invento a la Asamblea, 
dijo que la victima no sentiría más que "un ligero fres­
cor en el cuello". 

m GARROTE • Se utiliza casi exclusivamente en 
K^paña, donde se implantó en los siglos XV y XVI, con 

prodigalidad en los autos de fe. Según los tratados, el 
garrote es un agente de estrangulación en dos modali­
dades: lazo y torsión. Un collar o corbatín de hierro se 
cierra en torno al cuello del condenado. Son dos mita­
des metálicas que el ejecutor va juntando por medio de 
un tortiillo o manivela hasta producir la muerte por 
estrangulamiento y fractura cervical. 

El garrote es el sistema legal vigente en España pa­
ra la aplicación de la pena capital, con el fusilamiento. 

m FUSILAMIENTO •— Los primeros sistemas de 
fusilam,ieníOi antes de la invención del lusil, consistían 
en colocar al reo frente a un largo tubo de hierro por el 
que salia una bola de plomo que le ^aeia un agujero 
en el pecho o le destrozaba la cabeza. El fusilamiento 
—matar a una persona mediante una descarga de fusi­
lería— ha estado siempre vinculado de modo especial a 
la justicia militar^ aunque no en todo caso a tiempos 
de guerra. Se emplea prácticamente en todos los países. 
El condenado es atado generalmente a un poste o bien 
recibe la descarga teniendo tras sí un paredón. En "Los 
fusilamientos de la Moncloa", Goya dejó a la pintura 
universal un estremecedor documento sobre la muerte 
por fusilamiento^ 

SILLA ELÉCTRICA.- Según parece, en el 
origen de la invención de la silla eléctrica se halla el 
propio Edison, que ideó una silla para achicharrar ani­
males, 10 que impulsó al gobernador de Buffalo (Esta­
dos Unidos), que no soportaba la visión de un ahorca­
do, a iniciar el sistema. La silla eléctrica, sobre la que 
existe una profusa literatura, mata haciendo pasar poi 
el. cuerpo del condenado una corriente de alto voltaje. 
La ejecución dura dos minutos y el reo recibe hasta 
2.000 voltios. En el acto se produce un fuerte olor a 
carne quemada, aunque las señales que deja el sistema 
son ligeras. 

CÁMARA DE GAS.- La cámara de gas es 
otro sistema nacido en Estado Unidos con el fin de "me­
jorar" a la horca y a la silla eléctrica. La ejecución tie­
ne lugar en una cámara herméticamente cerrada. El 
gas letal se produce dejando caer 17 onzas de cianuro 
en 86 onzas líquidas de ácido sulfúrico. El reo perma­
nece atado, asimismo_ a una silla. El aas cianhídrico 
tiene un terrible poder mortal: mata los glóbulos rojos 
de un modo radical e inmediato y produce una contrac­
ción pulmonar progesiva. La muerte puede tardar en­
tre cuarenta segundos y once minutos. 

\ (c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 27/9/1975, página 29



LA FE NACIONAL, UNICO CLAVO ARDIENDO AL QUE 

PUEDEN AGARRARSE MUCHOS ESPAÑOLES 

Después de varios días de irresistible carga emocional, llegaron el 
viernes por la tarde las noticias oficiales sobre el desenlace de las once 
penas de muerte y el sábado eran inexorablemente ejecutados los cinco 
reos a los que no había alcanzado el indulto del Jefe del Estado. 

Cuando escribo este comentario es tal vez demasiado pronto para 
medir las posibles repercusiones interiores y exteriores de las últimas de­
cisiones adoptadas en las cumbres supremas del Estado, aunque va ha­
bían trascendido noticias diversas, como el asalto a las representaciones 
diplomáticas españolas en Lisboa. Pero no es demasiado pronto para ale­
grarse de los seis indultos y dolerse profundamente de las cinco ejecu­
ciones de la mañana del sábado. Mi compañero Luis Apostua escribe en 
"Ya" del mismo sábado que lo único racional que podemos hacer los es­
pañoles esta mañana es rezar, por las víctimas del terrorismo insensato, 
por los propios reos y también por los vivos, "por esta problemática Es­
paña de mañana, que tiene por delante de sí el profundo drama de su 
descargo interior". 

Este análisis de hoy va a ser muy breve 
y sólo voy a trasladarles algunas considera­
ciones un tanto elementales, pues las cir­
cunstancias no me permiten otra cosa. Quie­
ro mostrar mi acuerdo con el grupo " T á ­
cito", que en su último artículo, escrito po­
cas horas antes del desenlace, no dudaba 
en proclamar que ellos son opuestos a la 
pena de muerte, añadiendo que "no cree­
mos en su ejemplaridad n i en su eficacia, 
y pensamos que la sociedad carece, sea cual 
fuere el delito, del derecho a privar de la 
vida a cualquier, ser humano criatura de 
Dios". Hasta aquí la vertiente que podría 
llamarse "filosófica", con la que me mues­
tra totalmente identificado, lo mismo --por 
supuesto— que con su condena del terro­
rismo irracional y criminal. 

(ES POSIBLE E L ENTEN­
DIMIENTO? 

Pero "Tác i to" , al final de isa artículo, 
con la perspicacia que le caracteriza, cala 

profundamente en ia entraña grave de la 
p r e s e n t e coyuntura española. Veámoslo: 
"Cuando las sombras de la muerte aletean 
una vez más sobre la dolorida conciencia 
de un país que ya vivió otros trances crue­
les, nuestro espíritu se resiste a creer que 
el entendimiento es imposible y nuestra fe 
en las ent rañas del pueblo nos hace pen­
sar que ahora más que nunca es precisa la 
imaginación creadora, • el olvido de los vie­
jos rencores y la desaparición de los egoís­
mos cerriles. España es un marco histórico 
en el que todos debemos caber, en el que 
todos tenemos derecho a estar, en el que 
aún es tiempo para instaurar una nueva 
era de concordia en paz y libertad". 

Es un verdadero acto de fe el de "Tá ­
cito", que supongo que no se vería especial­
mente modificado por las noticias hechas 
públicas muy pacas horas después de la pu­
blicación de su artículo en diversos perió­
dicos. Realmente, esa fe de "Tác i to" --com­
partida por otros muchos compatriotas— es 
el único clavo ardiendo »1 que podemos 

Mañana se lo exigirán... 
hasta en su propio trabajo. 

T í t u l o Oficial) 
Un Título Oficia!, representa seguridades ai 
go importante. Pero eí Título Oficial de Gra 
duado Escolar lo es todavía más. Porque equi 
vote y sustituye a l Bachillerato Elemental f 

porque se obtiene en un solo examen y por 
que...seguramente, usted ya tiene los cono 
cimientos necesarios para obtenerlo. Sólo pre 
cfsa actualizarlos. 

feto significa muchas cosas.Todas las que Ud. 
creía ya imposibles de alcanzar: 

- Pasar ai 6.U.P. 
- Pasar ai 12 Curso de Formación Profesio 

nal. ~ 
- Cursar Estudios Especiales. 
- Tener acceso a Oposiciones» 
- Llegar hasta la Universidad. 

C l a s e s p e r s o n a l e s 
Las clases personales de CEAC han sido con 
cebidas de forma que e! alumno obtenga el 
máximo rendimiento de su .estudio, sin que su 
asistencia a clase suponga inconveniente af 
guno para el normal desarrollo de sus ocupa 
ciones habituales. 

Un profesor particular corregirá personalmen­
te sus ejercicios y le aconsejará en aquellas 
materias en las que Ud. encuentre mayor di 
ficulfad y más lo necesite. 

Tras sucesivas pruebas de evaluación mensua_ 
les, Ud. se someterá a ¡os exámenes trimes -
troles, previos al oficial, donde un claustro 
de profesores irá dictaminando su grado de 
preparación. 

Nuestro Centro didáctico se halla situado en 
el Centro de Las Palmas, frente a la Playa 
de Alcaravaneras y con parada en "La Gua­
gua" n° 1 , muy bien comunicado con su l u ­
gar de trabajo o residencia. 

El Curso comienza en Octubre. 

Para mayor información, diríjase a ía Secreta^ 
ría del Centro, donde estaremos a su disposi­
ción todos los días laborables, sábados inciusi_ 
ve, de 9 a 13 de la mañana y de 4 a 7 de 
la tarde o Mámenos por teléfono al número 
24-89-1?, y gustosamente le atenderemos. 

C / . L E O N Y C A S T I L L O , 2 8 5 

T e l f - 2 4 . 8 9 . 1 9 - L A S P A L M A S 

P o r P e d r o C a l v o H e r n a n d o 

entendimiento no puede ser imposible, cualesquie 

sean los esfuerzos de unos y otros per quebrar 

las posibilidades de convivencia 

que 

El Gobierno y el Régimen tendrán 

que hacer maravillas de finura 

para salir de este difícil irance, 

sobre iodo de cara al exterior 

agarrarnos en unos momentos graves y com­
prometidos de la vida española. 

El entendimiento entre los españoles no 
puede ser imposible, cualesquiera que sean 
los esfuerzos de unos y de otros por quebrar 
para siempre esa posibilidad de convivencia 
pacífica y libre. De aquí, la estricta obli­
gación, para todos las que creen y quieren 
esa convivencia, de dar continuo testimonio 
de ella, con serenidad pero con firmeza. 

EL GOBIERNO Y EL REGIMEN 
El Gobierno y el Régimen, por su par­

te, tendrán que hacer maravillas de f inu-

ANTE LÂ DIFICIL 
OPERACION DE 
ENDEREZAR 
EL RUMBO 

¿Cabalgamos? 

ES NECESARIO DESBLOQUEAR 

INMEDIATAMENTE LOS 

ANHELOS GENERALES DE 

DEMOCRATIZACION 

ra y de imaginación para salir de este tran­
ce extraordinariamente difícil, sobre todo 
de cara al exterior. El aspecto que ofrecía 
León Herrera ante los periodistas el vier­
nes por la noche reflejaba exactamente la 
imagen del Gobierno y del Régimen en ese 
momento: angustia, crispación y cansancio. 
Ni siquiera le salió con naturalidad ese bre­
ve discurso contra los ataques exteriores, 
al responder a una muy concreta y espe-
cialísima pregunta de m i periodista. "Se­
guiremos cabalgando", exclamó el ministro 
al final, sin que n i siquiera así lograra 
conmover demasido el ánimo de quienes lo 
tenían prendido en las cinco ejecuciones que 
iban a tener lugar unas horas después. 

El Gobierno y el Régimen son ahora tos 
primeros obligados a un ejercicio de ejem­
plaridad en lo que se refiere a la creación 
o al restablecimiento del necesario clima 
de concordia entre los españoles, que haga 
posible una marcha pacífica hacia la de­
mocracia. Es necesario desbloquear inme­
diatamente los anhelos generales de demo­
cratización, y es imprescindible que la pren- ¡ 
sa recupere la confianza y la seguridad per- ¡ 

didas, de forma que pueda desarrollar dig- < 
ñámente su papel de espejo y de eoncien- ¡ 
cia de la sociedad y que pueda asumir su \ 
cometido de crítica y vigilancia de la ac- i 
ción política. 

DIFICULTADES DENTRO 
Y FUERA 

El comentarista tiene la impresión de 
que los primeros pasos a dar, después de 
esta tremenda conmoción interior y exte­
rior, son los que conduzcan el endereza­
miento del rumbo. Pero uno es también 
consciente de que esa operación va a trope­
zar con grandes dificultades, seguramente 
procedentes de las dos bandas extremas que 
vienen destrozando una a una todas las 
oportunidades de convertirnos de una vez 
en un país normal y democrático. Por eso 
hablaba yo antes del testimonio sereno y 
firme de todos los que crean en la demo­
cracia. 

Hay dificultades exteriores que nada tie­
nen que ver con las manifestaciones calle­
jeras, los asaltos a las embajadas, a los tre­
nes, etc., tan rotundamente descalificados 
por el ministro de Información. Por ejem­
plo, la resolución del Parlamento Europeo 
para congelar las relaciones con España 
"entre tanto no se restablezcan la libertad 
y la democracia en este pa ís" , como rela­
taba un corresponsal en Luxemburgo. Quien 
decide es el Consejo de Ministros de la Co­
munidad, pero la actitud del Parlamento 
Europeo parece bastante clara y elocuente. 

Otra dificultad del momento —pero ya 
de distinta naturaleza-- es la de las conver­
saciones hispanoamericanas. "Creo que el 
martes llegaremos a un acuerdo", ha dicho 
Cortina Mauri en Nueva York, después de 
su últ ima reunión con Kissinger. Pues bien, 
el martes lo tocamos ya con los dedos. Pe­
ro lo fundamental no es que haya un acuer­
do, sino el contenido, condiciones, ventajas, 
concesiones etc., del mismo. Las últimas re­
ferencias periodísticas no invitaban preci­
samente a un desenfrenado optimismo. Pe­
ro enseguida veremos en qué queda todo. 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — La Provincia : diario de la mañana, 28/9/1975, página 38
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Las conversaciones t r ipar t i ­
tas erftre los gobiernos de Es­
paría, Marruecos y Mauri tania 
han terminado "con resultados 
satisfactorios", según el comu­
nicado emit ido por las delega­
ciones de los fres países esta 
mañana. 

Y aunque no han dado más 
detalles, según noticias recogi­
das por Europa Press en fuen ­
tes bien informadas España ce­
derá la administración y pode­
res sobre el terr i tor io, poderes 
que pasarán a un f ideicomiso 
hasta que se celebre el refe­
réndum que ponga término 
def in i t ivo a la presencia espa­
ñola. B! acuerdo de pr incipio 
e , intenciones incluye otros 
muchos asuntos relativos a los 
fosfatos, a la pesca y a otros 
temas. 

Según señalaba ayer tarde 
" Informaciones", España, al 
parecer, no t iene inconvenien­
te en trasladar la administra­
ción del Sahara, no la sobera­
nía, a Marruecos, y en el refe­
réndum podrán participar cua­
renta y cinco mi l saharauis re-
'íidentes en Marruecos. 
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Las ventas de los provee­
dores canarios al Sahara 
son ahora mayores que 
nunca, según los resultados 

. de una encuesta de urgen­
cia entre los exportadores 
canarios,'que abastecen el 
noventa por ciento del 
mercado de aquel territorio. 

La razón de esta especie 
de "canto del cisne" estri­
ba en que los nativos, cons­
cientes de la situación que 
atraviesan, tratan de alma, 
cenar los víveres y mate­
riales - necesarios par a 
afrontar el inmediato fu­
turo, cuando los comer­
ciantes —canarios en su 
mayoría'-- abandonan to­
talmente aquellas tierras. 

Sin embargo, existe la 
impresión de que una vez 
pasada esta etapa febril el 
com¡ercio Canarias-Sahara 
sufrirá cuando menos una 
importante disminución. 

(PÁGINA 3} 
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* Esta mañana se inició una nueva 
sesión de hemodiálisis 

MADRID, 14,—A las 14,04 minutos 
de hoy, ña sido facilitado de forma 
oficial el texto del parte médico sobre la, 
salud del Generalísimo. Dice asi: 

"A las 13,30 del día 14 de noviembre 
la evolución de la enfermedad de S. E. 
el Jefe del Estado, hospitalizado en la 
Ciudad Sianitaria La Paz, de la Seguri­
dad Social, ha. sido la siguiente: 

No se han evidenciado clínica y ana­
líticamente la existencia de hemorragias 
d^estivas. 

Los signos clínicos y radiológicos de 
su proceso ]^^ |pp^» t^«^an progresado. 
Continúia "con fe respiifiaclón controlada 
y el tratamiento intensivo habitual. 

En el curso de la mañana se ha ini­
ciado una nueva sesión de heraodiálisis. 

Su cuadro dardiocirculatorio no ha 
tenido modificaciones respecto al parte 
de ayer. Las presiones arteriales, venosa 
central y ritmo cardíaco son normales. 

Su tromboflebitis continúa estaciona­
ria. ' 

El control de la sedación medicamen­
tosa por el registro electroencefalográíi-
co muestra los patrones Moeléctricos ce­
rebrales normales propios de esta tera­
péutica. 

El pronóstico sigue siendo el mismo. 
Firmado: el equipo médico habitual. 

Madrid, 14 de noviembre de 1975". 
(Europa Press). 

(Más información en PAGINA, 11) 

Dedaradones de García Tiiela sobre el supuasio 

fraude a la Segundad Social 

"Si hubiese algún profesional implica­
do en algún acto delictivo de esta naturale­
za, el Colegio le castigaría con todo rigor; 
pero si fuese falso, arremeíeríamos contra el 
origen de este infundio". 

(PAGINA 4) 
(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 14/11/1975, página 1
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( P á g i n a 44) 
(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — La Provincia : diario de la mañana, 20/11/1975, página 1
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NACIÓN 

EN LA HIS 

EN las primeras horas de una madrugada 
nuevamente tensa y expectante, en el 
filo mismo de la duermevela de los es­

pañoles, se ha consumado la suerte que du­
rante treinta y nueve días ha tenido en vilo al 
país: Franco ha muerto, tina larga estela de 
comunicados médicos, de sobresaltos, de sufri­
miento y angustia, se apagan con el último 
hálito de la vida más excepcional de la reciente 
historia de España. Y cuando los españoles 
afrontan otra jornada de esfuei*zos, con su in­
mensa caiga de problemas, con sus esperan­
zas y sus Uusiones, de un rincón a otro del 
país estremecido vuela el mensaje con que se 
cierra una época fecunda y alborea un perío­
do que se sueña no menos fructífero y tras­
cendente. 

¿Quién podría precisar en estos momen­
tos, entre el fragor de los teletipos y el trau­
ma del dolor nacional, la exacta dimensión his­
tórica en que se asienta el hecho de la desa­
parición de Francisco Franco Bahamonde? La 
figura de Franco, cuyo i-elevante perfil y su 
proximidad vital eximen de cualquier glosa, tal 
es el vigor de su impacto en la moderna an­
dadura española, ha adquirido a estas alturas, 
con la profundidad de la muerte, la sólida 
prestancia que la Historia otorga tan sólo a 
un grupo de elegidos en cada una de las se­
cuencias que, sin solución de continuidad, con­
figuran el devenir de los hombres, Franco, ya 
en la Historia, deja a ésta el juicio definitivo. 

Sin embargo, la huella del mandato sin­
gular de Franco no sólo conforma la visión del 
inmediato pasado, sino que ciñe el futuro que 
ya ha comenzado con los primeros mecanismos 
que él mismo moldeó para que el fin de su 
caudillaje irrepetible representara, sin violen­
cias, el inicio de una nueva etapa de concordia 
y unidad para este país al que se entregó im­
placablemente en cuerpo y alma. Y así, cuan­
do el deber profesional nos exige la penosa mi­
sión de registrar la desaparición de Francisco 
Franco y enviar a su familia, al Gobierno y al 
pueblo de España, el pesar que nos embarga, 
constatamos simultáneamente, fieles a su dra­
mático mensaje de moribundo, la amplia 
creencia de que España intentará por el ca­
mino de la unidad la prosecución de su des­
tino histórico en libertad y concordia. 

En este sentido, ofrecemos al Príncipe de 
España, don Juan Carlos de Borbón, no sólo 
nuestra más firme adhesión, sino nuestra in­
declinable y joven esneí-anza en que la Patria 
alcance, baio su "pudente tarea como gober­
nante, los altos obietivos que nos unen y nos 
alientan. 

Siario^eíasTülmas 

Smmkiü^úm 
JUEVES, 20 NOVIEMBRE 1975 

MADRID, 20 (Urgente).- E! Jefe del Estado español y Generalísimo 

de los Ejércitos, Francisco Franco Bahamonde, de 82 años de edad, ha fa­

llecido hoy en la Ciudad Sanitaria "La Paz" de la Seguridad Social, a las 

04 horas, 40 minutos. 

Con este despacho, las agencias informativas 
daban noticia de la muerte del Caudillo, instantes 
después de la hora a la que se fija el fallecimiento. 
Posteriormente, el comunicado médico y el texto 
oficial leído por el ministro de Información y Tu­
rismo, precisaban que la muerte se había producido 
clínicamente a las 5 horas 25 minutos, hora de Ma­
drid. 

El ministro de Información y Turismo leyó su 
mensaje poco después de las 6. Decía así: 

"Con profundo sentimiento doy lectura al co­
municado siguiente: 

Día 20 de noviembre de Í975. 
Las Casas Civil y Militar informan a las 5,25 

horas que, según comunican los médicos de turno, 
S. E. el Generalísimo acaba de fallecer por parada 
cardíaco como final del curso de su shock tóxico 
por peritonitis. 

Posteriormente será facilitado un comunicado 
médico detallado por el equipo que habitualmente 
ha asistido al Jefe del Estado. . ' 

Desde la inmensa tristeza de esta España a la 

que Franco entregó, siií reservas, toda su vida, yo 
pido una oración por su alma, un sentimiento de 
gratitud para su obra ingente y un recuerdo muy 
respetuoso y muy entrañable para su familia, que 
está hoy en la vanguardia del inmenso dolor na­
cional. 

Debo anunciar que, en virtud del artículo 7 de 
la ley de Sucesión, los poderes de la Jefatura del Es­
tado han sido asumidos, en nombre de S. A. R, el 
Príncipe de España, por el Consejo de Regencia, con­
sejo que, conforme al artículo 3 de dicha ley, presi­
de don Alejandro Rodríguez de Valcárcel, Presiden­
te de las Cortes, y del que forman parte Monseñor 
Pedro Cantero Cuadrado, Arzobispo de Zaragoza, y 
el teniente general del Ejército del Aire, don Ángel 
Salas Larrazábal. 

Y un importante aviso: el Presidente del Go­
bierno, don Carlos Arias Navarro, se dirigirá a la na­
ción por Radio Nacional de España y Televisión Es­
pañola a las 10 horas del día de hoy. 

A partir de este momento se irá facilitando toda 
la información que sea de interés para todos los ^ -
pañoles". 

UnmO PARTE MEDICO 
EL FALLECIMIEHTO SE DEBIÓ A UNA PARADA CAROIAGA IRREVERSIBLE 

• MADRID, 20.—A las nueve 
y cuarto de la mañana ha 
sido facilitado el texto del 
último parte médico emitido 
por el equipo de doctores que 
ha asistido, al Jefe del Esta­
do, en el trafnscurso de su úl­
tima enfermedad. El texto 
íntegro es el siguiente: 

"Día 20 de noviembre de 
1975. 

Ultimo parte médico de la 

enfermedad de S. E. el Jefe 
del Estado, Excmo. Sr. don 
Francisco Franco Bahamon­
de. 

Desde el último parte mé­
dico, la evolución de S. E. el 
Generalísimo continuó em­
peorando progresivamente, 
aparecieron trastornos en la 
conducción inír^ventricülar e 
hipotensión arterial manteni­
da y a las cinco horas y 

veinticinco minutos sobrevino 
una parada cardíaca irsever-
sible. 

Diagnósticas clínicos fina­
les: 

Enfermedad de Paridn-
son. Cardiopatía izquémica 
con jníarto agudo de miocar­
dio anterosejáal y de cara 
diafragmática. ulceras di­
gestivas agudas recidivantes 
con hemorragias masivas rei­

teradas. Peritonitis bacteria­
na. Fracaso renal agudo. 
Tromboflebitis Ueo-femoral 
izquierda. Bronconeumonía 
bilateral aspirativa. Choque 
endotóxico parada cardíaca. 

Madrid, a las 7,30 horas 
del día 20 dé noviembre de 
1975. 

Firmado: el equipo médico 
habitual."—(Europa Press.) 

FRANCO ha dejado un 
mensaje especial para 

todos los españoles 
MADRID, 20.—El Generalísimo Franco ha de­

jado un mensaje de despedida dirigido a todo los 
españoles, según noticias recogidas por "Europa 
Press" de fuente bien informada, no oficial. 

Se trata de un folio mecanografiado —con al­
gunos pequeños errores de máquina— que se cree 
pudo ser redactado por el propio Jefe del Estado o 
por persona de su absoluta confianza, acaso doña 
Carmen Polo de Franco. 

En el texto se señala, aunque siempre sin con­
firmación oficial, la plena fidelidad del Caudillo a 
la Iglesia, su fe absoluta en Dios y su amor de hijo 
filial y sumiso. El Generalísimo pide perdón o ex­
cusas a quienes haya podido causar mvoluntaria-
mente alguna molestia o perjuicio o por los posi-

3 En él prodama su íe en Dios, amor a !a 
Iglesia y a España y pide a iodos unidad 

bles errores cometidos y manifiesta también su 
amor a España y su trabajo por el bien del país, 
para concluir con un llamamiento a la unidad di­
rigido a todos los españoles. 

Personas que se cree han tenido ocasión de 
conocer algunos extremos de este texto han ma­
nifestado que "es dramático e impresionante, lle­
no de profunda sencillez y humanidad". 

También ,se cree que este mensaje se encuen­
tra actualmente en podpr del presidente Arias, 
quien probablemente lo citará en el curso de su 
intervención radiotelevisada.— (Europa Press). 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 20/11/1975, página 2
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iUEVES, 20 NOVIEMBRE 1975 

NACIONAL 

LO LEYÓ 'LLORANDO. ARIAS NAVAIíRO 

MADRID, 20.—A las diez en punto de la mañana el presi­
dente del Gobierno, don Carlos Arias Navarro, se ha dirigido á 
todos los españoles a través de la radio y televisión con motivo 
del fallecimiento del Jefe del Estado, Generalísimo Franco. 

El presider^e Arias compareció ante las cámaras con traje.y 
corbata negros, visiblemente emocionado y con profundas oje­
ras. Con voz entrecortada por el dolor y la emoción, el señor 
Arias dijo: 

• "Españoles. Franco ha muerto. El hombre de excepción que 
ante Dios y ante la historia asumió la inmensa responsabilidad. 
el más exigente y sacrificado servicio a España, ha entregado 
su vida, quemada día a día, hora a hora, en el cunriplimiento de 
una misión trascendental. 

Yo sé que en estos momentos mi voz llegará a vuestros ho­
gares entrecortada y confundida por el murmullo de vuestros 
sollozos y de vuestras plegarias. Es natural. Es el llanto de Es­
paña que siente, como nunc;a, la angustia infinita de su orfan­
dad; es la hora del dolor y la tristeza, pero no es la hora del 
abatimiento ni de la desesperanza. 

Es cierto que Franco, el que durante tantos años fue nues­
tro Caudillo ya no está entre nosotros pero nos deja su obra; 
nos queda su ejemplo; nos lega un mandato histórico de inex­
cusable cumplimiento. Porque fui testigo de su última jornada 
de trabajo cuando ya la muerte había hecho presa en su co­
razón, puedo aseguraros que para vosotros y para España fue su 
último pensamiento, plasmado en este mensaje con que nuestro 
Caudillo se despide de esta España a la que tanto quiso y tan 
apasionadamente sirvió". 

MENSAJE D f FRANCO A LOS ESPAÑOLES 

Al llegar a este momento de sus palabras, el presidente 
Arias Navarro metió una de sus manos en- un bolsillo interior 
de la chaqueta y sacó un mensaje dirigido por el Caudillo al 
pueblo español ante la aproximidad de su muerte. • El señor 
Arias Navarro leyó entonces el mensaje que dice así: 

"Españoles: al llegar para mí la hora de rendir 
la vida ante el Altísimo y comparecer ante su ina­
pelable juicio pido a Dios que me acoja benigno a 
su presencia, pues quise vivir y morir como católico. 
En el nombre de Cristo me honro y ha sido mi vo­
luntad constante ser hijo fiel de la Iglesia, en cuyo 
seno voy a morir. Pido perdón a todos, como de todo 
corazón perdono a cuantos se declararon mis ene­
migos, sin que yo los tuviera como tales. Creo y 
deseo no haber tenido otros que aquellos que lo 
fueron de España, a la que amo hasta el último 
momento y a la que prometí servir hasta el últi­
mo aliento de mi vida que ya sé próximo. 

Quiero agradecer a cuantos han colaborado 
con entusiasmo, entrega y abnegación, en la gran 
empresa de hacer una España unida, grande y li­
bre. Por el amor que siento por nuestra Patria, os 
pido que perseveréis en la unidad y en la paz y que 
rodeéis al futuro rey de España, don Juan Carlos 
de Borbón, del mismo afecto y lealtad que a mí 
me habéis brindado y le prestéis, en todo momento, 
el mismo apoyo de colaboración que de vosotros he 
tenido. No olvidéis que los enemigos de España y 
de la civilización cristiana están alerta. Velad tam­
bién vosotros y para ellos deponed frente a los su­
premos intereses de la Patria y del pueblo español 
toda mira personal. No cejéis en alcanzar la justicia 
social y la cultura para todos los hombres de Es­
paña y haced de ello vuestro primordial objetivo. 
Mantened la unidad de las tierras de España, exal­
tando la rica multiplicidad de sus regiones como 
fuente de la fortaleza de la unidad de la Patria. 

Quisiera, en mi iiltimO momento, unir los 
nombres de Dios y de Fsnaña y abrazaros a todos 
para gritar juntos, por última vez, en los tímbrales 
de mi muerte, "¡.Arriba España! ¡Viva España!". 

"Os pido que perseveréis en la unidad y en la paz que rodeéis al futuro Rey de 

España, don Juan Carlos, del mismo afecto y lealtad" 

a "PIDO PERDÓN A TOÎ OS Y PERDONO A 

CUANTOS SE DECLARARON MIS 

ENEMIGOS" 

las últimas,palabras del.señor Arias Navarro fueron dichas 
entremezcladas con unos sollozos que estaban a punto de salir 
de su garganta. Finalizado el parlamento del presidente fue in­
terpretado el himno nacional, mientras que en las pantallas de 
televisión española era colocado el "Víctor", símbolo del Ge­
neralísimo Franco. 

El mensaje de Arias Navarro a la nación española duró 
exactamente siete minutos y fue seguido con gran emoción^ y 
respeto en toda España, a través de emisoras y por televisión. 

Con anterioridad a la presencia del señor Arias Navarro 
ante las cámaras de televisión, el locutor de R.T.V.E., don Flo­
rencio Solchaga, presentó al presidente con éstas palabras: 

"Atención españoles, habla el presidente del Gobierno don 
Carlos Arias Navarro".~(Europa Press) 

DETALLES DEL IMPRESIONANTE MENSAJE 
POSTUMO DE FRANCO 

Con un nudo en la. garganta, millones y millones de es­
pañoles han i^nido coaiocimiento a través de televisión del 
mensaje postumo, de ejeinplaridad patética. 

Al parecer —según se manifiesta a "Europa Press" en 
fuentes bien informadas— este mensaje debió ser escrito por el 
Generalísimo entre el 17 de octubre, día en que asistió por úl­
tima vez a un Consejo de Ministros que sólo poxdo durar 20 
minutos, precisamente por el estado de salud de Franco, y el 
día 21 del mismo mes cuando sufrió uno de los ataques cardía­
cos que hicieron considerar su estado de salud como muy gra­
ve. Este hecho revela que Franco sin manifestarlo a nadie, te­
nía el convencimiento de que la hora de su muerte estaba cer­
ca y hasta el último momento tenía como única preocupación 
el pueblo español, al que había dedicado ítategramente su vida. 

Se cree que el Jefe del Estado entregó este mensaje a su 
hija Carmen para que custodiara este documento, cuyo valor 
es inestimable, para que en el momento de su muerte lo hiciera 
llegar al presidente del Gobierno, señor Arias Navarro, y sin 
que éste tuviera la menor noticia de la existencia del mismo. 

Carmen Franco Polo, Marquesa de Villaverde, que ha es­
tado al lado de su padre continuamente, hasta el mismo mo­
mento de la muerte, ha cumplido fielmente el deseo y ha con­
servado secretamente' el mensaje hasta esta misma mañana, 
en que. desaués de la muerte, lo ha entregado al presidente 
del Gobierno. 

REUNIDO EL CON 
REGENCIA 

MADRID, 20.—A las nueve y cinco de la mañana, ho­
ra en que llegó el teniente general Salas Larrazábal, que­
dó reunido el Consejo de Regencia en el despacho del 
presidente de las Cortes.—(Cifra). 

A las 7,50 llegó al palacio de las Cortes el presidente 
de la Cámara y del Consejo del Reino, don Alejandro Ko-
dríffuez de Valcárcel. 

Monseñor Cantero Cuadrado, Arzobispo de Zaragoza y 
miembro del Consejo de Regencia, llegó a las 8,30 y entró 
seguidamente en el despacho del presidente de la Cámara. 

A las nueve y cinco minutos llegó al Palacio de las 
Cortes' Españolas el tercer miembro del Consejo de Re­
gencia, el teniente general del Ejército del Aire don Ángel 
Salas Larrazábal.—(Europa Press) 

Aunque es práclica normal que présenle 
la dimisión 

NO ES FORZOSO QU 
CESE EL PRESIDEN? 

MADRID, 20. — Según dispone en las Leyes Funda­
mentales, y en concreto en la Ley Orgánica, la vacante 
en la jefatura del Estado no lleva consigo necesariamente 
el cese del presidente del Gobierno. 

En efecto, el artículo 15 de la Ley Orgánica del Estado 
indica que el presidente del Gobierno cesará en su cargo: 

a) Por expirar el término de su mandato. 
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión 

por el Jefe del Estado, oído el Consejo del Reino. 
c) Por decisión del Jefe del Estado, de acuerdo con 

el Consejo del Reino. 
d) A propuesta del Consejo del Reino, por, incapa­

cidad apreciada por los dos tercios de sus miembros. 
Con todo, es práctica normal en todos los regímenes 

que cuando el Jefe del Estado cambia, presenta la dimi­
sión el presidente del Gobierno. — (Europa, Press). 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 20/11/1975, página 7
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ENTUSIASMO POPULAR 
Desde que los Beyes salieron del palacio de las Cortes, 

el numeroso gentío que se agolpaba en las inmediaciones 
y en las calles adyacentes, en número incalculable, no cesó 
de aclamar a los Reyes de España, con gritos de "viva el 
Bey", "viva la Beina", "Juan Carlos, Juan Carlos", "So­
fía, Sofía", y otros varios, a los „que los Monarcas respon­
dían saludando y haciendo gestos amistosos con la ma­
no. Numerosas personas que se encontraban en la calle 
portaban brazaletes con la bandera española y la inscrip­
ción "Juan Carlos I , Rey de España". 

Asimismo, había numerosas personas portando gran­
des retratos de los Beyes, pancartas con frases de adhesión 
y apoyo de Sus Majestades, banderas españolas, etc., y que 
aplaudieron durante largo rato y aclamaron a los Beyes 
a lo largo de las calles del recorrido. 

E l día se mostraba radiante, con un cielo azul limpio 

" I N T E G R A R E N O B J E T I V O S C O M U N E S 

L A S D I S T I N T A S Y D E S E A B L E S 

O P I N I O N E S " 

" L a C o r o n a e n t i e n d e c o m o d e b e r 

f u n d a m e n t a l e l r e c o n o c i m i e n t o d e l o s 

d e r e c h o s s o c i a l e s y e c o n ó m i c o s c o m o 

c o n d i c i o n e s d e c a r á c t e r m a t e r i a l q u e 

p e r m i t a n a l o s e s p a ñ o l e s e l e f e c t i v o 

e j e r c i c i o d e t o d a s s u s l i b e r t a d e s ' 

MADRID, 22.-- SS.MM. los Reyes de España, abandonan las Cortes en vehículo éesewbierto 
y una temperatura agradable, y un sol brillante que pres­
tó realce a ê tos actos populares de adhesión que se desarro­
llaron en las calles madrileñas. 
MADRID TOTALMENTE PARALIZADO 

Las calles de Madyid se encontraban prácticamente 
paralizadas mientras el nuevo Rey don Juan Carlos I de 
España leía en las Cortes el primer discurso de la Corona. 
Los puntos en los que normalmente se encuentra conges­
tiona-do el tráfico mostraban una fisonomía que no se veía 

en la capital de España desde hace muchos años. 
Por otra parte, todos aquellos madrileños que no dispo­

nen todavía de televisor en sus domicilios se han agolpado 
en los diversos bares y cafeterías en los que podían seguir 
la ceremonia y el discurso en directo a través de las pan­
tallas de televisión. 

También es de resaltar el hecho de que durante estos 
días las diversas marcas de aparatos de televisión en color 
que existen en el mercado han agotado sus existencias por­

que los compradores querían seguir "con una mayor viveza", 
la ceremonia de la jura del Rey y su primer discurso a la 
nación. 

E n la Plaza de Oriente, donde miles de madrileños tes­
timonian en largas colas su último adiós al Generalísimo 
Franco, se podía ver a numerosas personas con transisto­
res para oír las palabras de don Juan Carlos. A más de 
uno se ha visto, una vez escuchado el juramento: del nuevo 
Rey, gritar vivas a España, al Rey y al Generalísimo Franco. 
E L ESCENARIO D E LA PROCLAMACION 

E l salón de-sesiones de las Cortes Españolas,-donde ha 
- tenido lugar esta mañana el acto de jura y proclamación 
de don Juan Carlos como Rey de España, tiene forma se­
micircular —habitual en las cámaras legislativas de todo 
el .mundo—. E n el foco de este hemiciclo se alza el estrado 
principal, habitualmente parai el presidente de las Cortes 
y la mesa, y que para hoy ha sido modificado. 

E l 'estrado estaba tapizado en azul, y cubierto con un 
rico tapiz del patrimonio nacional en su parte central, que 
pendía hasta el suelo por _el frente del estrado. A los la­
terales de la plataforma están situados los bancos.corridos 
del Gobierno, en cuero azul. 

« • • • • • m u MMlHIlUaMMaM 

8 * 

• E N * , f r ^ ^ s g ^ y tí • 

"Europa deberá contar con 
España, las españoles 
s o m o s e u r o p e o s " 

" R E S T A U R A R L A I N T E G R I D A D 

T E R R I T O R I A L D E N U E S T R O S O L A R 

P A T R I O " 
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MADRID.—' La marquesa de Villaverde y las infantas doña Pilar y doña Margarita durante la ceremonia de juramento 
de don Juan Carlos_ 

En la parte central del estrado se encontraban los dos 
sillones en que se sentaron los reyes de España, don Juan 
Carlos y doña Sofía. Son dos sillones de artística factura, 
clorados en oro, y con forro de tela roja. A la derecha de 
los reyes se encontraban los tres sillones del Consejo de 
Regencia, y a la izquierda los tres de los infantes. Estos 
seis sillones eran de igual factura que el que ocuparon los 
reyes, aunque de tamaño menor. 

Por detrás del Consejo de Regencia y de los infantes, 
sendos bancos corridos forrados en cuero rojo fueron uti­
lizados por la. mesa de las ortes —a la derecha— y por la 
Casa del Príncipe —a la izquierda. 
E L ESTRADO, CENTRO D E L HEMICICLO 

En el centro del estrado, un poco adelantado, el atril 
sobre el que don Juan Carlos leyó su mensaje a la nación 

" N o q u e r e m o s n i u n e s p a ñ o l s in t r a b a j o , n i u n t r a b a j o q u 
m a n t e n e r c o n d i g n i d a d la v i d a p e r s o n a l y f a m i l i a r " 

imiiiffliiiiiniiiM^^ 

6 L A P R O V I N C I A — D o m i n g o , 23 de nov iembre , 1975 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — La Provincia : diario de la mañana, 23/11/1975, página 6



LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, sábado, 15 de octubre, 1977 EL ECO DE CANARIAS — Página 3 

POR ABRUMADOR CONSENSO DE LAS DOS CÁMARAS 

APROBADA LA LEY DE A M N I S T Í A 
SOLO DOS VOTOS EN CONTRA EN EL CONGRESO 

DESFAVORABLE EN EL 
MADRID, 14. ( C n ^ e a de Py-

resa, por P- I- González, especial 
para icEL ECO » E CANARIAS») 
—Vn caído aplauso de los miem 
l*ros del Gobierno y del Congre­
so presentes, con la excepción de 
l«s diputados de Alianza Popu­
lar, rubricó pasadas las dos y 
niedia de la tarde !a aprobación 
de j i Ley de Amnistía, cuya pro­
posición habían realizado con. 
jíffltainente seis de los siete gru­
pos parlamentarios del Conffre-
*»• La s^ión, qu«,tiivo en algu­
nos mont^Uts «cent«» dramáti­
cos, se Inició dos horas y media 
antes con la lectura de la propo-
«MISB en presencia 4ei pcesWen-
te Suárez y once miembros del 
Gobierno, con -as tribunag medio 
vacías y algunos claros en los ^ 
•^n*os de los diputados (fatta-
"•"n 33, según el <^mpuU> finid). 

Ab«u) el tumo de explicaciones 
** voto, al no hab^-se peesent»-
^ enmiendas, Antonio Carro 
Martínez, de «A lanza Popidar», 
cuyos <flputados se abstendrían 
«> la votaciób. 

«AUANZA rOPmjSS.t: 
CITAS DEL MliNISTRO 
DE JUSTICIA 

Carro comenzó diciendo que 
*«nque «u g n ^ o aceptaba 
Petuoso la Institución de la am­
nistía en la medida «ue respon­
de a ¡deas de indulgencia y pie-
<'^, consideraba la amnistía co-
"*o una institucióa de excepción 
*•> todo Estado de Derecho, pa-
«» referirse segwdamente a su 
P»rticipación ísn la proposición 
y refrendo del Decreto de 5 de 
«ciembre de Í975. que supuso 
J»a verdadera amnistía para los 
nmcionarfos civiles y » las me­
adas fl» ^gracias que se ortorgaron 
^ ocasión de la coronación del 
^ el 25 di noviembre del jnls-
?»» afto. Carro s e ñ ^ , qv« ha-
"•» aceptado en conciencia la 
*n»lstia del 30 Ae julio de 1976, 
PWque en el preámbu'o del De­
creto Ley so írfirinaba como cau-
» Justtficaclora de la misma a 
« reconciliación nacional; i>ero 
**e le resultó dudosa la ampUa-
**«ín de la «iinistía acordada e' 
" de marsa del presente año ya 
* » la gracia del perdón afectó, 
"•Jo. a verdaderos terroristas y 
profesionales de la Potencia, al-
fnoa de los cuales fuenm extra­
ñados. 

JEl representante de «AP» aña-
* 6 , que después de la amnis-
*«, hay que aplicar te Ley, pre-
«wamente para deifender te auto­

ridad, el Estado de Derecho y la 
democracia y citó las recientes 
manifestaciones de hace un mes 
del ministro de Justicia, Lande-
lino Lavilla, en el sentido de 4ue 
¡a frecuente coireesión de anuiis-
ttas c indultos generales, distien­
de los frenos sociales y genera un 
anuiente de perntisibiHdad e in­
seguridad y tm cUn>a de impuni­
dad, absolutamente negativos 
para la convivencia. 

El señor Carro volvió a citai-
al ministro de Justicia otras dos 
veces, para reafirmar que ope­
rar con el concepto de amnis­
tía imede resultar gravemente 
pernicioso, así como que el que co 
se entienda que algunos hechos 
que metederon .condena unáni­
me, puedan ser incluidos en pe­
tición de,amnistía. 

El portavoz áe Alianza Popular 
citó a continuación al insigne so­
cialista, Luis Jiménez de Asuá, 
maeet» en «; esdlio, el cual es­
cribió, que el advenimiento de 
la República ae hizo de la gra­
cia vin uso tan ciego y desmedi­
do, que U» H causa del desor­
den y de la caida de la misma, 
para añadir a continuación, que 
la* anmistáa que hoy se propone, 
en lugar de contribuir a a re­
conciliación nacional, puede tra­
ducirse «a un fermento de inse­
guridad social y en una profun­
da erosión de la autoridad. 

Ea %eñmr Carro pidió a la Cá-
OHira una garantía de que esta 
anm istia será la última y con-
c'uyó advírtiendo, que las cárce­
les se pueden vaciar, asaltsu' o 
tomar, como ocurrió con la bas­
tilla el 14 de JuUo de 1789; pero 
recordó, ^ue esta fecha se ha con 
vertido en el símbolo de la fies­
ta ^nacional francesa, como des­
encadenante de )a revolución que 
guiltotinó a Luis XVI. 

Finalmente, el señor Carro 
anuncian, que su grupo par-
tamentarlo no podía», airtilar eon 
su voto la proposición de Ley de 
amnistía y que se abstendrían. 

PARTIDO CCMÍUNISTA: 
RECONCIOACION 

Acto seguido subió a. la tribu­
na de oradores el portavoz del 
grupo parlamentario comunista y 
dirigente sindical, Marcelino Ca-
macho, quien dijo que esta se­
sión debe ser histórica. Camacho 
centró su intervención en la po­
lítica de reconci'iación nacional 
llevada a cabo por su partido 
«}esde 1956, que se vio refrendada 
en las reuniones de la etapa pre-
democrática, donde los portavo-

' El texto íntegro cte la pmposíción de la Ley d& Amnistía 
aprobado, e s oí siguiiente: 

«ARTICULO P M M E R a 
1.—Quodaní anunistiacíois: 
«•) Todos los actos d'a intenedonaírdiad! .poUtioa, cu^lquisra 

Quo fuese su resuñtado, fi'piíicados' como delitos y faltas, r ea l i . 
2«,dos con anterioritíted al 15 de diioierobre ide ,1976. 

•b) Todos los actos de la misma natura leza realizadas en-
~^ el 15 db cBciemibre^ dte 197S y el US de junio de 1977, icuandoi en 
** intencionalidad política se aprecie además un móvil dñ resta-
Wecímiento tfe las' íaT>ertades públicas o de reivindicación de 
autonomías d e los pueblos de España. 

c) Todos los actos de idéntica naturaleza e intencionali-
^ d a los contempladlos en el párrafo ante^rior realizadas hasta 
** O de octubi% de 1977, sáe^mpire que no Mayan sulpuest» violen-
' ^ grave contra la vida o Ja integridad de las personas. 
' 2.— Â lofi meros efeotos' dleVsuibs«nción -en cada uno de los 
P^wiafos del apa r t ado antierior, se en tenderá por momento de 
i'ealízaición íd«l acto, equéli en que se inició la actividad crimi­
nal. 

La amnist ía también comprenderá los delitos y faltas co-
^ x < » con' los del apa r t ado antejpor. . 

ARTTiCÜLO SEXJUNDO: 
En todo caso están comprendtdos en la amnistía: 
a) Los dieMtos de rebelión y sedición, as í como !os delitos y 

J ^ t a s cometídlos con ocasión ô  mptilvo de ellos, tip'cadosi en el 
**di,go 'd^ Just icia Militar. 

W La objeción de conciencia a la prestación del servicio 
•"ülitar, ipor motivos éticos o reUigiosos. 

c) Los dielitós d'3' dienagación de auxilio a la justicia por 
fe flegativ» a reve lar hechos de naturaJeza palítiica, conocidos 
®i el ejeroitio profesional. 

d) Los actos de expresión de opinión, raaí ízados a través 
**8 Prensa , amiprenta o cualquier otro medio 'de comunicación, 

e) Los delitos V faltas qu© pudieran haber cometido las au-
••WJdiadlesi. funcionarios y agie«ntes del orgen público, con mot i ­
vo u ocasión de la invesüigacdón ly persecución de los actos fn-
'cluidlos e n es ta Ley. 

f). Los delito® cometidos por los funcionarios y agentes del 
^ ^ f e n Público cont ra el ejercicio de" los derechos de las per­
sonas. 

ARTICULO TERÜERQ 
Los 'beneficios d e esta Ley se extienden a los quebran ta ­

mientos «le condenas ianipijlestas por ¡delitos amnisláttd'ias, a tos 

ees del partido comunista recla­
maron siempre la amnistía, co-
n»o «na de las condiciones esen­
ciales. Camacho citó a Horacio 
Fernández Iguanzo, ntUitante de 
su partido, que estuvo 20 años 
«n prisión, y a Simón Sánchez 
Montero, e hizo una Hamada a 
los señores de A'ianza Popular, 
para que reconsideraran su pos­
tura, ya qtae éste debe ser un ac­
to de unanimidad nacional. Ca-
mácho hizo especia] hincapié en 
la cuestión de la amnistía labo­
ral, señalando que el intervenir 
boy ante el Congreso comstitiüa 
para él un trip e honor como 
miembro de un partido dé tra­
bajadores manuales e intelectua­
les, viejo militante sindical y mu 
días vecífs despedido. 

Camacho habló a continuación 
de los deredíos de La Moncloa y 
dijo que- no hay que olvidar que 
saUmos de una dictadura en me­
dio de una grave crisis económi­
ca, parai conc'uir afirmando que 
el derecho, el deber y el honor 
de los diputados les exigía apro­
bar esta Ley. Camacho recibió 

Por los socialistas de Cata'u-
ña habló el diputado Triginer, 
quien en la misma línea de casi 
todas las intervenciones, habló 
de que el día de hoy constituye 
el fin de una época y ca'lficó de 
error los intentos anteriores de 
sustituir la amnistía por suce­
dáneos como los indultos parcia­
les. 

LOS VASCOS, 
EMOCIONADOS 

A continuación y en nombre 
tie! giupo socialista del Congre_ 
se, hizo uso de la palabra el di­
putado vizcaíno, Txil<i Benei;as, 
quien leyó su intervención con 
el acento sincero y emocionado. 
Benegas comenzó con un recoer- , 
do para todos aquellos que hoy 
debieran haber sido amnistiados 
y qu? no ha podido ser, porque 
nc vivieron para ello, y para los 
oue padecieron cárcel y perse­
cución, "Que nunca jamás, dijo, 
nüdie vuelva a ser perseguido 
por suT convicciones políticas". 

Momentos dramáticos durante 
el desarrollo de la sesión 

algunos aplausos de miembros 
de su grupo pariamentai^o. 

Aimque él presidente de 'la Cá­
mara anunció que intervendria 

' a contmiiación el portavoz de! 
grupo pariamentario mixto. Do­
nato Fuej*, ndembro dé este 

, grupo, habló exclitsívamente en 
nombre de su partido, lo que hi­
zo que el iklico miembro del 
grupo mixto que no e« militan­
te del PSP, Gómez de las Rocas 
subiese a la tribuna posterior­
mente para explicar su postura. 

, Fueio s^a ló , . que la proposi­
ción # t , ^ ^ de la.amnistía,faabia 
surgido fruto de un compromiso,-
aunque no debiera baber sido 
asi, ya. que en su opinión se tra­
ta de tm acto de estricta justi­
cia. Justificó el comprentiso en 
la necesidad de no poner en pe­
ligro el desarrollo de la d»no-
cracla y citó a los ctmdicionantes 
de los poderes fácticos,. para pe­
dir seguidamente un indulto pa-
~rÁ l<^ poiesott conMine*, 3ra que 
los presos comunes de.altora, di­
jo, nAK^iós éon presos p<^ticos; 
pi-^ies 0e vum épotBL en la que a 
los deiincu^tes se'les abrían las 
puertas de.las ¡Proeles para que 
pnffeseu entriir. 

Tras referirse a que la gestión 
de la Ley había sido larga y labo­
riosa y que la amnistía totai 
había sido innecesariamente re­
trasada, puesto que <una demo­
cracia no puede construirse man­
teniendo preso? o exiliados, Be_ 
liegas minifestó, que hoy sólo se 
estaba cumpliendo un deber de­
mocrático, tras uno de los regí­
menes más implacables de nnes. 
tro siglo para con sus enemigos 
pol^icos. 

Benegas dijo, que nadie puede 
«Jüdar. ni de la h^cha constante , 
r permaneine'ni At la <«i>reidón 
sufrida por el pueblo vasco y qne 
entendía que la amnistía iba a 
ser tcrtal para iodos los presos 
poUtíco? vascos. 

A continuación suMó a la t r i ­
buna el diputado pcotavoE de la 
minoría asea, Xavier An»Uas, 
quien ratificó las mantfestaeiones 
de BBenegas, en el sentido «le 
que ningún preso vasco qnedaf» 
en prisión. Arzallus, que tuis m. 
cuchado en medio de on i<espe-
tuo:o silencio y fue el ünico de 
los oradores que obtuvo el a^taOt. 
sr unánime del 'CMigreso, etm la 
excepción de los dijmtados de 

lÉXIO DE U i b DE AMNISIIA 
extrañamientosi acordados por conmutación de otras penas y al 
incumplimiento de condiciones establecidas en indultos particu­
lares. 

ARTICULO CUARTO: 
Queden también amnis t iadas las faltas disciplinarias judi­

ciales e infracciones administrat ivas o gi ibemativas realizadas 
con intenclonali'dad polititea, con la sola exclusdóh d« las t r ibu­
ta r ias . 

ARTICULO QUINTO: 
Están comprendidos en esta Ley, la-s infraccdones d e natu­

raleza laboral' y sindical consistentes en ac tos q u e supongan' el 
ejercicio de derechos reconocid;Os & los trabajadores en normas 
y convenios internacionales vigentes en la actiíalidad. 

ARTICULO SEXTO: 
La amnj/stia de te rminará en generaJ la extinolón de la res-

.ponsabilidad criminal derivada de las penas topuestas o que 
se pudieran imponer con ca rác te r principal' o aóceso^rio. 

Respecto del personal mili tar a l que Se le hutblere- impuesta 
o pudiera imponérsele como cons^uencJ» de causas pendientes, 
la pena aciciesoria ds sepairación deS servicio o pérdida de em­
pleo, la amnistía determinará) la extinción de las, penas prin­
cipales y el reconocim-ento, en la-s condiciones más beneficio­
sas de los derechosi pasivos que les correspondan en su s i tua-
ición. 

ARTICULO SÉPTIMO: 
Los efectos y beneficios de la amnistia a que .se refieren los 

cuat ro priñmeros artículos s,erán en cada 'daso loa isiguletitas: 
'a) La reinteigración en la pleinitud de- Sus derechos activos 

y pasivos de loS func'ona'riosi cSviles sancionados, así como la 
reinco'Tporación de los mismos a sus res.pecti'vos Cuerpos, sti hu­
biesen sido separados. Los funcionarios repuestos tendrán dere­
cho a l ipeiicibo de haibere® por eil t iempo en que huibieran p r e s -
itado' servicios' eíectdvosi, pero se les reconocerá la antigüedad, 
Que les corresponda como si no hubiera habido- interrupción on 
la prestación d e los servicios. 

b) El reconocimiento a los herederos de Jos fallecidos del 
de recho a percibir las prestaciones deibidas. 

c) La eWmi-nac-ión de los> antecedentes pernales y notasi des-
ifavocables en expedientes pe'reonales, aún cuando el sanciona­
do hubiese fallecido. 

Alinaza Popular, dijo que la re­
conciliación no debe sufrir nin­
guna cortapisa. 

Este hemicilo, añadió es la ima­
gen de la realidad, puesto que 
aquí sr: sientan hombres que han 
utrldo prisión durante largos 

años, con antiguos miembros de 
los Gobiernos que lo decidieron. 
No es válido aducir hechos de 
«•atngre, puesto que hechos de san­
gre hubo por ambas partes, ín-
tiu.5o por el poder. También hubo 
terori mo por ambas partes, si 
terrorismo es imponer la políti-
•a por el terror. Olvidemos pues, 
todo, dijo, aunque hay sectores 
íií esta sociedad que se resisten 
a olvidarlos, unos porque se afo­
rran al poder y otro, porque no 
creen que estemos haciendo la 
democracia. Arzallus dijo tam­
bién, que había oído con respeto 
H' representante de -Alianza 
Popular, el cual había colabora­
do en la puesta en marcha de 
unas primeras medidas de gracia-, 
(ero que si en aquel momento se 
kulhese establecido una auténti­
ca am-nistía, hoy no estaríamos 
aqní. 

A continuación, hizo usío de la 
palabra el diputado de Euskadi-
ko Esquerra, Letamendia, quien 
al principio había Intentado pre­
sentar una enmienda "in voce" 
a la totalidad que no fue admi­
tida por el presidente. 

Letamendia dijo que la salida 
de las cárceles de todos los pre­
sos vasco~, dependerá de la flexi. 
l'ilidad de quienes se encarguen 
de aplicarla. 

Por último, el ya mencionado 
Gómez de las Roces, del grupo 
mixto, anunció que no daría su 
voto a esta proposición, ni como 
parlamentario, ni como ^ i s t a , 
a} haberse suprimido de una ma­
nera arMtraria, el periodo de pre­
sentación de enmiendas. 

Li-, última intervención corrió . 
a cargo del representante de la 
Unión del Centro Dmocrático, Ra-, 
fatl Aria^ Salgado, quien afirmó 
(,Ú€ la amistía i>olítica en si no 
es- la sotueión- concreta a ningún 
peoUema específico, y -que a par­
tir de hoy su grupo pedirá que 
Se aplique la Ley con todas sus 
consecuencia-. Arias Salgado con­
templó la amnistía bajo la óptt_ 
ca de una definitiva institucio-
nalización áe un Estado Demo­
crático de Derecho e hizo refe. 
reacias a la reconciliación y al 
proceso emprendido de modiflca. 
ción de las Lej«s, para explicar 
la razta de que la Unión de Cen^ 
tro se hubiese sumado a la inl . 
dativa de otros partidos en cuan­
to a la anmistia, puerto que era 
preciso conseguir el más amplio 
consenso. 

La propiMsición de Ley se puso 
a votación a las tres menos vein­
ticinco de la tarde y de un total 
de 317 votos emitidos, obtuvo 
296 a favor, 2 raí contra, 18 abs­
tenciones y uno nulo. 

Media hora despt^s de la se­
sión conjimta de ambas Cáma­
ras, con motivo de la visita ^e l 
presidente mejicano, volvió a 
reanudarse e' Pteno, para some­
ter a debate y votación el dicta­
men de la C-omislón de Incompa­
tibilidades. 

La Comisión había decidido 
pOr unanimidad estimar única­
mente !a ¡Mcompatlbilidad del 
diputado dé U.CJD., Luis Gonzá­
lez Vázquez y, por mayoría, de­
clarar que no incurrían en la 
misma, los también diputados de 
la Unión, de; Centro, José Luis 
García Moreno y Lids Vega Es-
candón. Contra esta decisión se 
había presentado im voto del 
grupo socialista del Congreso, 
que fue defendida por e! socia­
lista; Miguel 'Ángel Martíttez. 

Uno de los afeitado», por la 
moción del grupo socialista, Jo­
sé Luis Gancia Moreno, subió a 
la tribuna para manifestar, q-ue 
tantQ él como el señor González 
Vázquez eran (uncioitanos por 
oposición y qiie los puestos de 
la suiíuesta ItKcompattbttidad los 
ostentaban por liaber sido desig­
nados psatt, «aios y que ambos 
habían dimitido de los mismos. 
En -el caso de García Moreno, la 
Cotalst^ ya había aceptado co­
mo suficiente la dimi6l<te. Gon-
zátez Viizquez, cuya dimisión mo 
constaba *n poder ^ los letra-

.dos, tuvo que tr » por ella a 
buscarla a un despacho, donde 
dlj^ qne la había dejado. Tras 
cinco'minutos de suspensión, uno 
de los seér<^rios de te Mesa, dio 
Jectwa al oficio en el que cons-
táhñ H' dfmisldn del diputado en 
cuestión y se añadía, qiue a ^ r -
ttt- de ese nutmento, dejaba de 
percibir la<s dos mil pesetas men­
suales qué perdbía como gratifi­
cación por ese destino. Puesta a 
votación la moción del grupo so­
cialista, fue derrotada por 121 
votos a favor, 101 en contra y 24 
abs t^dones . 

El présMente A'.vútex Miranda 
levanw seguidamente la sesdón 
hasta el martes, 2. las cinco de 
la taár*; ' ' 

TAMBIÉN <BL SENADO 
APROBÓ EL PROYECTO DE 
LEY 4>E AMfaSTIA 

MADRID, 14. (Pyresa).*- por 
196 Votos a íavor, s«l« abstencio­
nes y ningún voto en contra, el 
Senado ápecibó en su sesión de 
la tarde de hoy el proyecto de 
Ley de amnistia estudiado y apro 

(Pasa a la página sigu'íenteJ 

d) l a percepic-ón- de haber pasivo que corresponda, eri el 
caso de- los militares pro-fesio:natós, con' arreglo al empleo que 
•tuvieren en la fecha del ac to amnistiado. 

e) La percepción del haber ,pas ivo que corresponda a los 
m'smbrosi d e las Fuerzas de Orden Públíoo, incluso los que hu ­
biesen pertenecido a Cuerpos extinguidos 

ARTICULO OCTAVO: 1 
La amnist ía deija sin efecto tos resolu'ciones -judiciales y ac­

tos adfministrativos o gubernativos que hayan produfaido' dss'pi-
dos, sanciones, lí-mátacion'esi o suspensiones de los dsrecho-s a c -
'tivos o pas'ívos de los trabajadores por coeinta .a-jen», derivados 
de los" dieirechos contemplados en los artículos prím-oro y quinto 
d e la p resen te Ley, rasti tuyendo a los afectado-» tai 'os lo-s dsre-
chos que te-ndWan e.n el moimento dle.;e,pIi'0acióB''d!e la-más-ma de. 
no haberse produscido aquellas medidas, incluidas las cotiza-
-cio-nes de la Segm-idad Social y MutuaM-s'mo Laboral, «¡ue, coma 
situa'Ción de asiümil-adas a l alta.i serán de cargo del Estado. 

ARTICU1X> NOVENO.—La apl-ioación de la amnistía, en 
cada caso, corresponderálCon exoluaividad a los jueces, Tritou-
nales y autoridades j-udl-ciales corréispondlemtes, quisraes- adop­
t a rán de-acuerdo cxin las Leyes proces-ales en vigor y con carece 
t e r de u rgea t i a . Jas dieíciisiones pieetinen'teB en cti-mpllmiie-nto de 
esta Ley, cualquiera quei sea el es tado d©'tramitao'ón< del proce­
s o y la jurisdicción dei que se •tra^.i •> • 

La' décisióni se adioptará en e l "plazo máximo- de tres m-eses, 
sin perjiífeSo da los uMeribres ré'Otii'Sosi'qtia no tendrán efectos : 
isuspeaisivos. • . . • , 

La amnifetí-a s e a,plicará de ofi-bio o a «nst-ancia d,e par te -con 
audiencia, en todo caso, del MinisteriolFisoal. La aicción para so- ~ 
licitarla se rá pública. " • 

ARTICULO DÉCIMO: 
La autor idad -competente orde'naré l a inim«diatei l 'ber tad de 

•los behefáciados por la amnist ia q u e -se hal laren en priisión y 
de jará sin efecto las órdenes d e busca y 'captara d e los que 
estuviesen declarados en rebe-kla. 

ARTICULO DECIMOiPRIMERO: 
No' obstante lo dispue-sto en el art ículo -novono, la Admivn-:'s-

.tnación arriiicará í a amnis t ia de» aficr.a e n los procedimientos -ad-
iministratiiVos en tramitación y a instancia de par te , en- cual­
quier caso. 

ARTICULO DEClMOSEGUNDp: 
La presente Ley e n t r a r á en vigor el mismo día de su publi-

<»ci»n en ©1 «Boletín Ofi-oíal del Estado». 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — El Eco de Canarias : diario de la mañana, 15/10/1977, página 3
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JOADRID, 10.—El Consejo de Ministros, reunido ayer en 
el palacio de La Moncioa de diez de la m a ñ a n a a nueve 
de la noche, h a aprobado diversos nombramientos de in ­
terés, acordó enviar a las; Cortes los t res proyectos de ley 
que integran la segunda fase de la reforma fiscal, decidió 
promulgar u n decreto que pretende lograr ahorros inmedia­
tos, en nuestros consumaos energéticos, dispuso la reforma 
de la administración postal y telegráfica, y aprobó impor­
tantes disposiciones l e a l e s de desarrollo de los pactos de 
i a Moncloa, como son la modificación de la ley de orden 
público, un decreto-ley que. amplia en seis meses el sub­
sidio de desempleo y fija bonificaciones a la contratación 
de teabajadores en paro, la actualización de la ley de se­
cretos oficiales e igualdad pa ra la mujer, y la modifica­
ción del Código Penal en varios aspectos. 

La referencia del Consejo de Ministros, que estuvo pre­
sidido por don Adolfo Suárez y contiene otros temas sobre 
el desarrollo de la reunión, fue entregada a los medios in­
formativos en el Ministerio de Cultura poco después de las 
once dé l a noche. Su texto es el siguiente: 

Entre los acuerdos adoptados en el Consejo de Minis­
tros destacan varios que se refieren al cumplimiento de 
aspectos concretos contenidos en los pactos de La Mon-
cloa, t an to en su vertiente política como en la económica 
y social. Sobre esta ú l t ima informó ampliamente el vice­
presidente segundo del Gobierno y, entre los acuerdos adop­
tados sobresalen las medidas de austeridad en el consumo 
de energía, los t res proyectos de ley remitidos a las Cortes 
que completarán la reforma fiscal, las inversiones desti­
nadas a vivienda, obras públicas y construcción de centros 
escolares en orden a aliviar el paro, así como un decreto 
ley de ampliación excepcional del plazo de percepción de 
prestaciones de isegaro de paro y un real decreto sobré 
bonificación de cuotas de la Seguridad Social. 

Por otra par te , el ministro de Economía informó so­
bre la favorable evolución de determinadas magnitudes eco­
nómicas relativas a balanssa de pagos, t an to de mercan-
ci» como de en t rada de capital extranjero. Asimismo pre­
sentó un detallado informe que contiene un calendario con 
las acciones a efectuar en los dos próximos meses pa ra un 
adecuado cumplimiento de los acuerdos económicos adop­
tados entre los part idos con representación parlamentaria. 

Ent ré los aspectos políticos de ejecución de los pactos 
de La M^ncloa destacan la reforma de la Ley de Orden 
Público, y puesta al día de diversos aspectos del Código 
Penal : delitos contra Leyes Fundamentales, modificación 
de la Ley de Secretos Oficiales y la variación de I» edad 
en, los delitos de estupro y rapto. 

AUSTERIDAD ENEBGEXICA 

ü n real decreto del min^ter io de lindnstria y de Ener­
gía pretende logí-ar ahorros inmediatos en nuestros con­
sumos energéticos, en razón de la situación energética in­
ternacional y la escasez de recursos propios. 

Las medidas consideradas en este proyecto se refieren " 
al consumo industrial, al consumo no industrial y al alum­
brado. El primer capítulo aborda el tema de consumo de 
hidrocarburos; el segundo se refiere a los suministros Ae 
fuel-oil y gasoil para calefacciones y usos domésticos, que 
quedarán limitados, a part ir del primero de enero de 1978, 
al 90 por 100 de los realizados en 1971 Según este mismo 
capitulo, a partir de la misma fecluí se liniita;rá la calefac­
ción en establecimientos públicos y centros oficiales. 

En cuanto a las medidas sobre alumbrado, quedan pro­
hibidas las iluminaciones suntuarias de nionumentos, edifi­
cios públicos y similares durante los días laborales, l imita- ' 
das en los festivos y sus vísperas. El alumbrado público en 
todos los núcleos urbanos se reducirá a la mitad desde las 
once de l a noche, salvo razones "de vigilancia o seguridaad. 

En el período navideño, de acuerdo con una disposición 
transitoria de este real decreto la autoridad gubernativa 
podrá autorizar iluminaciones extraordinarias con las limi­
taciones horarias de días festivos. 

PROYECTOS DE REFORMA FISCAL 

El Consejo de Ministros ha acordado elevar a las Cor­
tes los proyectos de ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del impuesto sobre el Patrimonio Neto y 
del impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Los proyectos aludidos configuran lo que podría ser en 
el futuro nuestra imposición sobre las personas físicas e 
introducen importantes mejoras, tanto técnicas como en el 
grado de equidad de nuestra ordenamiento fiscal vigente. 

Con-estos tres proyectos el Gobierno cumple con la pri­
mera fas'e de la Reforma Fiscal comprometida en los acuer-
dos de la Moncloa. 

El impuesto sobre la Ben ta de las Personas Físicas sus­
tituirá al impuesto actual y a la totalidad de los impuestos 
a cuenta. 

El proyecto del Impuesto sobre Patrimonio viene mo­
tivado exclusivamente por razones técnicas de adaptación 
al proyecto del Impuesto sobre la Renta sin que, en esen­
cia, se introduzca ninguna alteración sensible sobre el vi­
gente impuesto esctraordinario sobre el Patrimonio de las 
personas Físicas creado por la ley de medidas urgentes. 

Finalmente, el proyecto de ley, del Impuesto sobre Su­
cesiones y Donaciones supone una notable simplificación so­
bre el texto actual a la vez que introduce criterios adicio­
nales de, progresividad que dotarán de mayor justicia al 
impuesto. 

En conjunto, pues, los proyectos de reforma no están 
en absoluto presididos por una finalidad recaudatoria, sino 
aue se dirigen a alterar los criterios de distribución de la 
ca rga tr ibutaria dotando a nuestra imposición de mayor 
eficacia y equidad. 

Se modificaba Ley de Orden 

Público y se actualiza la de 

Secretos Oficiales 

El Gobierno envió a las Cortes tres 

proyectos de Ley sobre la segunda 

fase de la Reforma Fiscal 

PRESTACIONES POR DESEMPLEO 

Como consecuencia de los Pactos dé la Moncloa, y ce­
lebradas diversas conversaciones con las fuerzas sociales 
más representativas, el Consejo aprobó, a propuesta de los 
ministros de Trabajo y de Sanidad y Seguridad Social, un 
decreto ley por el que se amplia excepcionaJmente en seis 
meses más el plazo máximo de percepción de las prestacio­
nes por desempleo a los sectores más necesitados de asis­
tencia social. 

Asimismo se h a aprobado un r%al decreto que regala ta 
contratación temporal de trabajadores perceptores del sub­
sidio de desempleo con bonificación dé las cuotas a la Segu­
ridad Social. 

LOS PACTOS, EN EL SECTOR AGRARIO 

El cumplimiento de los Pactos de la Moncloa en :o r e ­
lativo al sector agrario fue objeto de información por él mi­
nistro de este departamento. 

Se ha encomendado al ministro de Agricultura la inme­
diata toma de contacto con las organizaciones y sindicatos 
profesionales agrarios, a fin de que, previa consulta con los 
mismos, se pueda dar cumplimiento a lo pactado en ma te ­
ria de cámaras agrarias, ordenación de cultivos y p^í t icá 
de precios. 

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ORDEN PUBLICO 

El Consejo de Ministros acordó remitir a las Cortes, a 
propuesta del ministro del Interior un proyecto de ley por 
el que, ajustándose a los criterios y directrices del Pacto de 
la Moncloa, se modifica parcialmente la Ley de Orden Pú­
blico. 

El proyecto de fey parte de una nueva concepción del 
orden público considerado como el normal funcionamiento 
de las instituciones públicas y privadas, el mantenimiento 
de la paz interior ciudadana,' el libre pacifico y armónica 
ejercicio de las libertades públicas y el respeto de los dere­
chos humanos. 

También se establece en el mismo proyecto que ningún 
acto contra el orden público podrá ser objeto de más de una 
sanción; que ho se podrán imponer conjuntamente sancio­
nes gubernativas y penales por unos mismos hechos, y que 
las sanciones en materia de orden público se impondrán a 
través de proceso sumario, con previa audiencia del ¡«íere-
sado y sin que en ningún caso pueda exigirse el depósito o 
previo pago de su importe como requisito para recurrir con­
t r a las mismas. -

En la misma disposición se prevé la declaración poi 
las autoridades gubernativas, en todo o en parte deí terr i­
torio nacional, del llamada "estado de alarma pública", 
que procederá cuando concurran situaciones de emergen­
cias claves, como catástrofes, calamidades, o desgracias pú­
blicas, a consecuencia de terremotos, inundaciones, incen­
dios y otros acideníes de gran magnitud, epidemias, para­
lización de servicios públicos esenciales o desabastecimien­
tos de productos de primera necesidad. 

Por este proyecto de ley queda derogado en su inte­
gridad el decreto ley anti terrorista y en la disposición adi­
cional primera se autoriza al Gobierno para la creación 
de una unidad de policía judicial vinculada a los órganos 
de ta i carácter para la investigación de los delitos de te -

Estás disposiciones, jun tamente con . la reorganización 
de los cuerpos y fuerzas de orden público, el reforzamien- • 
to de la protección penal de dichos miembros y la deter­
minación del fuero jurisdiccional ordinario como aplicable 
a su intervención en materias estrictas de Orden público, 
una vez aprobadas y remitidas a las Cortes por el Gobier-

' no antes del 15 de enero de 1978, completan el cuadro de 
medidas y disposiciones previstas en el pacto de La Mon­
cloa y que son de la competencia del Ministerio del In t e ­
rior. , ^ 

LOS SUCESOS DE MALAGA 

El ministro del Interior informó al Consejo sobre la 
^visita que h a desarrollado a Málaga para conocer directa­

mente el estado de la información que había ordenado 
practicar al subdirector general, de Seguridad sobre los su­
cesos ocurridos en esa capital. Este informe será elevado 
al Gobierno una vez concluido. 

En relación con las manifestaciones, y según lo acor­
dado en el ainterior Consejo de .Ministros, el t i tular de la 
cartera del Interior informó que en lo sucesivo los go­
bernadores civiles consultarían previamente al Ministerio 
del Interior sobre la concesión de autorizaciones pa ra la 
celebración de mamifestáciones. 

También en relación con este tema, el ministro del I n ­
terior informó al Coiisejo con independencia de las res­
ponsabilidades penales que procedan, sobré la ittiiposicióñ 
de las sanciones previstas en la Ley dé Orden Público a 
quienes asistan a cualquier género de manifestaciones por­
tando armas, objetos contundentes o cualquier artefacto tí 
instrumento peligroso pa ra las personas o que paHicipe en 
las mismas utilizando prendas o atuendos que indpzcan á 
confusión dadas su apariencia de uniformes. 

LEY DE SECRETOS OFICIALES ' 

Se remite a las Cortes un proyecto de Ley por el que 
se modifica la Ley sobre Secretos Oficiales, El objetivo de 
este proyecto es adaptar la ley al significado del secreto 
oficial e n un Estado democrático, referido exclusivamente 
a la seguridad y defensa del Estado, lo que implica res­
tringir al máximo la facultad de declarar las mater ias cla­
sificadas. De acuerdo con este proyecto, sólo el Consejo 
de Ministros y la jut t ta de Jefes de Estado Mayor serán 
competentes para decidir la limitación al principio de li­
bertad de información. 

IGUALDAD LEGAL PARA LA MUJER 

Otro proyecto de ley se refiere a la modificación de 
edad en los delitos de estupro y raipto. Este proyecto es 
cumpUnñento de los acuerdos de la Moncloa en e l senti­
do de rebajar la edad de la mujer, pa ra la tipificación de 
determinados delitos, de los 23 a los 21 ó 18 años. La ac ­
tual edad de protección, s i tuada en los 23 años, en desar­
monía con el resto del oi^enamiento juridico resultaba 
u n a va;loracíón desfasada de la capacidad del discerni­
miento de I» inujer y tina discriminación jurídico penal 
basada en el sexo. 

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL 

Un proyecto de ley aprobado hoy por e l Consejo as­
pira a modificar los artícidos 164 bis a ) , Í64 bis b ) , 164 bis 
c) íela4ivos a delitos contra las Leyes Fundamentales del 
Código Penal. Slül 

iijll 
El contenido de estos «res artículos constitoSa i m a HíH 

ampliación de los delitos contra la sc^guridad interior del \M 
Estado que nunca había figurado en nuestros códigos n e . HH: 
nales contemporáneos. ••••: 

En ejecución de los pactos de La Moncloa, desaparecen HIK 
dichos articuSos, dejando en su formulación tradici¿nal los fílll 
delitos contra la seguridad interior del Estado que protegen HH: 
suficientemente tanto a los altos organismos de la nación ¡^ 
como a la forma de gobierno, y, en general, a la organi- i:::-
zacion del Estado frente a los actos que,pudieran pretender i«« 
su cambio legal ^««Mcr, j . ¡ ; . 

USO DE LA BANDERA EN BUQUES Íj|ÍÍ 

A propuesta de los ministros de Comercio y de Trans- J'î H 
portes y Comunicaciones, el Consejo de Ministros aprobó l i l i r 
un real decreto sobre el uso provisional de bandera extran- «¡i: 
jera por buques, mercantes y de pesca matriculados en Es- M 
pana y de bandera española, por buques extranjeros. Este ««: 
decreto, acomodado al vigente Derecho Internacional y al Ü= 

" " " " 1 transporte de mercancías y el ejercicio de la IHÜ 
pesoa en asruas no españolas por parte de buques españo- :UI: 
les, que en adelante, podrán arbolar pabellón extraniern ü::: / 
cuando se encuentren en aguas no españolas. En S S v a ^ 
se t ra ta de favorecer los fletamentos de buques e s n S s ===== 
que concurran en el mercado internacional con ^ c o S 
guíente reflejo e n el ingreso de divisas, así como L s f?» ==«= 
Z L " " ' " en aguas-extranjeras de los p e ^ W e S ^ : 1 Í | | 

v'SStiSc^ >^™^^^^™ «̂«-̂ - II 
A propuesta del ministro de Transportes v Comunlra W 

c ion^ el Consejo acordó un acuerdo sobre r r e f , « m T d í t H H 

n 2 " ™ t Í w : r , a " ' ' ' ' ^ / . n ^ ' ' ' = ^ - ^ " ^ « otras S o S i ! =ÍÍ 
nes, establece la necesidad de elaborar un nuevo estatuto ::::-= 
del servicio y Cuerpo de Correos y TeIé<>Tafos r « V „ . t ! :::•• 
contemple, de modo específico, l a ^ i t u a c ^ n a e "os f„„ , io '==-nanos postales y telegi-áficos. tuncio- : | : | | 

NOMBRAMIENTOS Ilífj 

b r a i S n i : * " " ^ ^ " ' ^ ^ ^ aecrdado los .iguienfcs n o m . 1 

- - J e f e superior de Apoyo Logistico del Ejército: U- ^ 
mente general don Manuel de la Torre Pascual. Mi 

- C a p i t á n generas de la I I I Región MUitar: 
general don Ja ime Milans del Bosch y üssia. 

- P r e s i d e n t e del Consejo Superior de Protección de 
Menores: don Gustavo Lescure M&rtín. 

— Dhector general de tastituciones Penífenciarias: don 
Jesús Miguel Haddad Blanco. 

— Subgobernador civil de la provincia de Madrid: don 
Luis ' Sánchez-Harguindey Pimental . 

— Presidente de l a J u n t a de Obras del puerto de Má­
laga: don Juan Enrique López Ba-rrionuevo. - (Europa 
Press). 

teniente 
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EL PRESIDEN ESION 

MADRID, 5.—^Para las cinco de la tarde ña sido 
anunciado el acto de Jura del nuevo Presidente del 
Gobierno, don Adolfo Suárez González, que con el 
juramento se hará cargo efectivo d'e la presidencia 
del gabinete. 

El juramento será pronunciado en el Palacio 
de la Zarzuela, ante el Rey don Juan Carlos.—(Eu­
ropa Press.) 

HOY SE PUBLICA EN EL 
B. O. E. Eli NOMBKAMIENTO 

MADRíD, 5.—El Boletín Ofi­
cial del Estado, publica en su 
número de hoy, el real decreto 
por 65 que se designa a don 
Adolfo Suárez González como 
Presidente del Gobierno. 

El- texto dice lo siguiente: 
"I>e acuerdo con lo dispuesto 
en la Bey Orgánica del Esta­
do, a propuesta en terna del 
Consejo del Reino, vengo en 
designar Presidente del Go­
bierno a don Adolfo Suárez 
González", , 

El real decreto viene con fe­
cha de 3 de julio y lo Crman 
el Bey y el Presidente del 
Consejo del Reino, don Tor-
cuato Fernández Miranda y 
Hevia.—(Europa Press.) 

DON ADOLFO SÜAREZ 
SE ENTREVISTO AYER 
POR SEGUNDA VEZ 
CON EL REY 

MADRID, 5.—El Presidente 
del Gobierno, don Adolfo Suá­
rez González, se entrevistó 
ayer, domingo, i>or segunda 
vez con el Rey don J u a n Car­
los. La primera vez fue el sá­
bado, hacia las seis de la ta r ­
de, cuando el Rey le comunicó 
su elección para Jefe del Go­
bierno. 

El señor Suárez González sa­
lió de su domicilio hacia las 
cuatro y cuarto de la tarde, 
para dirigirse al Palacio de la 
Zarzuela. En la residencia de 
!a familia real coincidió t am­

bién con el Presidente de las 
Cortes y del Consejo del Reino, 
don Torcuato Fernández Mi­
randa, en compañía del cual 
penetró en el edificio Las dos 
altas personalidades despacha­
ron seguidamente con don 
J u a n Carlos. 

Hasta esa hora, el presiden­
te don Adolfo Suárez perma­
neció en su domicilio, en el que 
almorzó con su familia. Por la 
mañana había asistido a la 
misa en la Iglesia de la Sa­
grada Familia, con sus hijos. 
(Europa Press.) 

EL PRESIDENTE EN 
FUNCIONES SEGUIRÁ 
EN EL CARGO HASTA 
QUE JURE DON 
ADOLFO SUÁREZ 

MADRID, " 5.—Hasta que el 
nuevo Presidente del Gobier­
no, don Adolfo Suárez Gonzá­
lez, no jure esta tarde —a las 
cinco— su cargo, continúa 
ejerciendo sus funciones de 
presidente interino el vicepre­
sidente p a r a Asuntos de la De­
fensa, teniente general De 
Santiago. 

Rumores ¡iisísteiites sobre 
los ceses inínisieriales 

MADRID, 5.—En círculos políticos generalmente bien 
informados se h a asegurado a Cifra que el wcepxeaiden-
te del Gobierno pa ra Asuntos del Inter ior y m i n i s t r o de 
la Goberruación, don Manuel F raga I r ibame, y el minis­
t ro de Asuntos Exteriores, don José Mar ía de Areilza, no 
parece .probable que part icipen en el nuevo gobierno. 

Se sabe también que otro miembro del Gabinete que 
no part iciparía en el nuevo gobierno es el actual t i tular 
de la cartera de Información y Turismo, don Adolfo Mar­
t ín Gamero.—(Cifra.) 

El teniente general De San ­
tiago se incorporó eáta m a ñ a ­
n a al despacho en la Presiden­
cia del Gobierno a su hora h a ­
bitual — l̂as nueve de la m a ­
ñana—. Dijrante toda la m a ­
ñ a n a atenderá a los asuntos 
de despacho,—(Europa Press) 

DON ADOLFO SUÁREZ 
SALIÓ HACIA LA 
SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA 

MADRID, 5.—Hacia las nue­
ve de esta mañana , el Presi­
dente de Gobierno, don Adolfo 
Suárez, se dirigió a la Secreta­
r ía General del Movimiento en 
donde pasa la m a ñ a n a has ta 
el momento de transmitir , 11 
de la mañana . 

En su domicilio part icular de 
la madri leña "Pue r t a de. Hie­
r ro" , no se ve ningún movi­
miento, salvo la presencia de 
dos guardias civiles que in te -
rrosran a todo el qué se acerca. 

Se espera que don Adolfo 
Suárez convocjue una rueda de 
Prensa pa ra informar al país 

de sus planes de gobierno.— 
(Europa Press.); 

SUSPENDIDA LA REUNIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL 

MADRID, 5.—La reunión de 
la sección primera del Conse­
jo Nacional, que debería ini­
ciarse a las 10,30 de esta ma­
ñana, ha . s ido suspendida. 

La sección primera estudia 
la teforma de la Ley Constitu­
tiva de las Cortes y o t ras Le^ 
yes Fundamentales.—(Cifra.)' 

DESPEDIDA DE 
MARTIN GAMERO 

MADRID, 5.—El ministro de 
Información y Turismo, don 
Adolfo Mart in Gamero, ofrece­
r á a primeras horas de la t a r ­
de u n vino de honor a los pe­
riodistas e informadores que 
cubren las noticias y referen­
cias de los Consejo de Minis­
tros,' 

El vino español será servido 
a la una y media de la tarde, 
en la sede del Ministerio de 
Información, y Turismo.--'(Eu-
ropa Press,)' 

MADRID., 5; La designación de Adolfo Suárez Gon­
zález como presidente del Gobierno, conocida en la t a r ­
de del sábado puso fin a la incertidumbre y las espe­
culaciones que, desde la ta rde del, jueves, se habían adue­
ñado de la vida política española. 

El nombramieruto del señor Suárez González como 
presidente h a venido a conformar gran par te de los pro­
nósticos emitidos por numerosas personalidades del mun­
do oolítico, una vez descartada de las "quin ie las" la can­
didatura del teniente general Gutiérrez Mellado. 

Este hombre fue el que, en los primeros momentos, 
parecía tener más posibilidades, siempre según los comen­
tarios, al especularse con la conveniencia de que la pre­
sidencia del Gobierno fuese desempeñada por una figura 
militar. 

La noticia del cese de 
Arias fue conocida en un 
momento en que la activi­
dad política se desarollaba 
preferentemente en el Con­
sejo Nacional, cuya sección 
primera debatía el proyecto 
de reforma de las Cortes Es­
pañolas. A esa misma hora 
estaba reimido el Consejo 
del Reino, en una sesión que, 
en principio, no había des­
pertado gran expectación, al 
estar convocada desde tres 
días antes y enmarcarse. en 
las sesiones quincenales que 
el Consejo celebra con más 
o menos regularidad desde el 
acceso a su presidencia del 
señor Fernández-Miranda, 

En el Consejo Nacional la 
primera reacción fue la sor­
presa, pese a que varios con­
sejeros conocían ya la noti­
cia, entre ellos los señores 
García Hernández y Pinilla 
Turiño, que habían almorza­
do con el señor Arias Nava­
rro, Estos dos consejeros 
afirmaron que la causa de 
la dimisión del presidente 
era simpJemente su cansan­
cio, a lo largo de los dos 

. años y medio de ejercicio de 
la Jefatura del Gobierno que 
se cumplían precisamente 
ese día. 

Poco después de las siete 
de la tarde, con la sesión del 
Consejo Nacional siuspendida 
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por unos minutos, finalizó 
la del Consejo del Reino, 
que conoció la dimisión del 
presidente, Á las ocho se 
reunió el Consejo de Mi­
nistros, ál término del cual 
se facilitó la nota oficial en 
la que se informaba al país 
de la dimisión del señor 
Arias Navarro y su acepta­
ción por el Rey, oído el Con­
sejo del Reino, En un clima 
de expectación y cierto ner­
viosismo, el presidente de la 
sección primera del Consejo 
Nacional, Jesús Pueyo, le­
vantó la sesión normalmen­
te y convocó a los consejeros 
p a r a las diez y media de la 
m a ñ a n a siguiente, 

A esta hora, la mayor par ­
te de los comentarios apun­
taban ya a los señores Areil-
za y Suárez González. No se 
dudaba de que el Consejo 
del Reino, en su reunión del 
viernes, elaboraría la corres­
pondiente terna, para cuyo 
tercer puesto " sonaba" Fe­
derico Silva Muñoz, 

Tampoco parecía haber 
dudas en cuanto a que el 
señor Arias le hab ía sido pe­
dida la dimisión, por lo que 
se decia que la reunión del 
Consejo del Reino seria una 
especie de trámite, ya que 
la cuestión de quién iba B 
ocupar el despacho de Cas­
tellana, 3, estacha ya deci-

Este último, según "El País", fue 

el que obtuvo menos votos 
dida; no había acuerdo, sin 
embargo, sobre a favor de 
quién estaba decidida, ya 
que las opiniones estaban 
divididas entre el ministro 
de Asuntos Exteriores, ca­
lificado como "Hombre del 
B e y " y el ministro Seorets)-
rio General del Movimiento, 
cuyo papel había sido for­
talecido a raíz de su dis­
curso ante las Cortes, 

El viernes por la mañana 
no había variación en los 
comentarios, si bien e esas 
horas eil favorito era José 
María de Areilza, con Adol­
fo Suáre como "colocado" 
y Federico Silva como ter­
cer hombre, 
• Por la tarde, se esperaba 
el final de la sesión del 
Conseijo diel Reino p a r a co-
.nocer la t e m a . La nOiticia 
d e que el Conis.eijo no la h a ­

bía elaborado proporcionó 
nueva sorpresa, en part icu-
laír p a r a los que sostenían 
ique tíl nombramiento de 
ipresid'enfce "estaba hecho". 
Luieigo se supo quie l a sesión 
del Consejo del Reino ha­
bía sido "exploratoria", y 
quie el señor Mar t ín Sanz 
ocuipó buena pa r te del t iem­
po die la misima en explicar 
las características que, a su 
juiieio, debería , reunir , el . 
hombre que fuera l lamado 
ahora a la Presidencia del 
Gobierno. 

Á últiima hora de la tarde, 
los pronósticos s e g u í a n 
apuntando a los señoreí 
Areilza y Suárez CSonzález, 
si bien los ajue se inclinaban 
ipor este último lo. hacían 
con mayor .seguridad y dan­
do poir heoíüa su de-signación 
por el Rey, Esta últ ima pos-

.'tura era la qiue predomdna-
Iba en el Consejo Naoional 
len donde las apuestas por 
José María die Areilaa se r e ­
ducían a unos pocos conse­
jeros. 

El sábado,por la m a ñ a n a 
nue'va reunión del Consejo 
de l Reino. La expectación 
en el Palacio de las Cortes 
ise reducía a los informa.d)o-
Ties habituales en la Cámara. 
Ningún procuradior aicudió 
al bar de las Cortes has ta 
después de las doce de la , 
mañana , cuanido se empe­
zaba a pensar que los t raba­
jos del Consejo del Reino 
cont inuar ían por la f>ardie. 
Es ta imipresión se fue giene-
ralizando a medida que se 
iban acercando las dos de la 
tardie, hora en que se supo • 
nía que la sesión se leivan-
•taría para almorzar. 

Pero el Consejo diel Reino 
dio la segumda sorpresa de 
estos días, A las dos y cin­
co de la tarde, su presiden­
te, Torcuato Fernándiez-Mi-

ir.anda, anunció a los perio­
dis tas que hataian terminado 
líos trabajois del Consejo v 
(había sido elaboradla ya sa, 
t e rna , de la que ©1 Rey ele­
girá al próximo presidente 
idel Gtobiemo. 

A par t i r de ese mo'mento, 
ouevae "quinielais", con dos 
'fijos: Adolfo Suárez y Fede-
rico Si'lya, y una diuida: J o ­
sé Miaría d e Areilza o Gre-
igorio Lóp'ez Bravo. Y l a se-
igunda pa r t e : seguridad de 
que si el ministro de Asun­
tos Exteriores estaba en la 
te rna , él sería el presidente: 
e n otro caso, eería Adolfo 
(Suárez el nuevo primer mi-
nistiro. 

Las dudas.' pues, se han 
(disipado, y es Adolfo Suárez 
González el segundo presi­
den te de Gobierno del Bey 

'don J u a n Carlos I. 
LOS VOTOS 

Según h a informado "El 
País" ci tando fuentes polí­
t icas siolventes, de los tres 
componentes de la terna el 
máximo de votos lo obtuvo 
Gre,gorio López Bravo, quien 
únicamente no fue votado 
por Dionisio Miartín Sanz. , 
En segundo lugar figuraba 
Pederico Silva a quien t a m . 
poco votó el señor Mart ín 
iSanz, ni otro consejero del 
(Reino no determinado. Por 
último, con doce voto® re­
sultó Adolfo Suárez, quien 
dejaron de votarle los seño­
res Girón, Martín Sanz y 
Primo de Rivera,— (Agen­
cias) . 

f (c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 5/7/1976, página 11



NACIONAL 
Con 91 votos en contra y 24 abstenciones 

SI A LOS PARTIDOS 
Las Cortes aprobaron la Ley de Asociación 

Cuatro medlf icaclones -no sustanciales- al texto de la ponencia. 

Por 338 votos a favor, 91 en contra y 24 abstenciones ha 
sido aprobado por e! pleno de las Cortes Españolas e! 
proyecto de ley que regula el Derecho de Asociación Política. 
La aprobación de esta Ley supone en la práctica el reconoci­
miento de los partidos políticos, aunque en el texto legal se 
ha evitado el término partidos, sustituido por el de asociacio­
nes políticas. 

Cuatro modificaciones, que no alteran en lo sustancial el 
contenido de la ley, han sido introducidoas por la ponencia y 
aceptadas por el Gobierno. Asimismo, la ponencia ha recogi­
do la moción del ex-ministro Laureano López Rodó instando 
al Gobierno para que en^íe a las Cortes con la mayor 
urgencia una Ley Electoral que complete ésta de Asociación. 

La sesión de la mañana finalizó a las dos y cinco -había 
comenzado a las diez y media y era continuación del debate 
del día anterior-. 

A las diez y siete minutos 
de la mañana el presidente 
de las Cortes, Torcuato Fer­
nández Miranda, abrió la se­
sión y pidió constase en acto 
el sentimiento de la Cámara 
por el fallecimiento del pro­
curador Vicente López Feli­
pe, cuya hombría de bien, 
sencillez y cualidades le ha­
bían merecido la amistad de 
muchos y el respeto de to­
dos. 

Acto seguido, el presidente 
concedió la palabra, para la 
defensa de su observación 
general, al procurador Lau­
reano López Rodó. 

El señor López Rodó fue 
interrumpido por aplausos 
de los procuradores cuando 
mencionó a Franco y cuando 
propuso "que conste en acta 
y se eleve al Rey la felicita­
ción de las Cortes, por el 
éxito sin precedentes de su 
viaje a América". 

El s e ñ o r López Rodó 
anunció que el grupo parla­
mentar io regionalista, del 
que es presidente, apoya las 
dos observaciones concretas 
expuestas ayer por el señor 
Martínez Esteruelas relati­
vas a suprimir la prohibición 
legal de realizar actos con­
trarios a los fines de la aso­
ciación y a permitir coalicio­
nes no meramente electora­
les. 

Anunció que la ley sobre el 
derecho de asociación políti­
ca cuenta con el voto favora­
ble del grupo parlamentario 
regionalista pero que su ob­
servación general sigue en 
pie y' consiste en poner de 
relieve la necesidad de aco­
meter, sin más demora, la 
discusión en las Cortes de 
una nueva Ley Electoral. 

Tras enumerar las razones 
por las que es necesario y 
urgente la promulgación de 
la ley electoral, recordó que 
el grupo parlamentario re­
gionalista había elaborado 
con fecha 12 de mayo una 
proposición de Ley Electoral. 
En consecuencia, pidió que 
el pleno aprobase la moción 
del grupo parlamentario re­
gionalista en la que se pide al 
Gobierno el envío inmediato 
de un proyecto de Ley Elec­
toral o que se preste la opor­
tuna conformidad a que se 
tramite la proposición de ley 
electoral presentada el 1 de 
mayo último. 

MADRID DEL CACHO: 
GULAR LA ILICITUD 

RE-

Se otorgó luego la palabra 
al señor Madrid del Cacho, 
que pidió en su intervención 
que se sometiera a conside­
ración del pleno un voto par­
ticular por e! que solicita que 

el texto de la ley en materia 
de ilicitudes recoja el conte­
nido propuesto por el Go­
bierno, yu y no el de la po-

El señor Madrid del Cacho 
pidió que se especificaran 
como casos de ilicitud: aso­
ciaciones que intenten la im­
plantación de un régimen to­
talitario; que intenten evadir 
en su constitución lo precep­
tuado por esta Ley; que en­
cub ran f r audu len tamen te 
una asociación disuelta; que 
atenten contra la soberanía 
nacional, o preceptúen la 
violencia o la subversión 
como instrumento de acción 
política. 

INTERVENCIÓN DE 
BENS HENRIQUEZ 

Rü-

Hizo uso luego de la pala­
bra el procurador Rubens 
Henriquez. Señaló que de los 
tres aspectos generales que 
planteó en su escrito dos de 
ellos fueron aceptados por la 
ponencia (reducción de la ili­
citud a lo tipificado en el 
Código Penal, y que fuera 
una sala del Tribunal Su­
premo, y no un Tribunal de 
Garantías, el órgano arbitral 
en los procesos de asociacio-
nismo). En cuanto a la terce­
ra, la supresión de toda com­
petencia del Gobierno en 
materia de control de asocia­
ciones, expresó su opinión de 
que debe ser competencia 
exclusiva de los tribunales, a 
fin de evitar la posible me-
diatización del desarrollo po­
lítico por los grupos que de­
tenten el poder. Consideró 
que éste es un paso clave que 
debe darse en el proyecto de 
ley, para que pueda consti­
tuir un marco democráético 
a tono con nuestras exigen­
cias políticas actuales. 

HABLA EL SEÑOR 
PÉREZ PUGA 

En nombre del grupo par­
lamentario independiente in­
tervino después, David Pérez 
Puga, quien dijo que"la Ley 
de Asociación Política (parti­
dos políticos decimos noso­
tros), se hace imprescindible 
si queremos poner en mar­
cha el "motor de la vida 
pública" que nos conduzca a 
construir un proyecto de 
nueva sociedad democrática. 

SE REANUDA LA SESIÓN 
Continuó el pleno de las 

cortes con la intervención 
del procurador señor Regue­
ra Guajardo, quien dijo, en­
tre otras cosas, que el pro­
yecto de ley de asociacionis-

mo se presenta con muchas 
más perspectivas de acepta­
ción. Señaló que las once 
primeras observaciones que 
había presentado el grupo 
parlamentario de Unión De­
mocrática Española (U.D.E.) 
al que pertenece, habían sido 
acogidas por la ponencia, y 
la de los restantes preferían 
sacrificarlas en pro de la 
aprobación del proyecto. Ex­
presó el agradecimiento de 
su grupo por ello y anunció 
que apoyaría el texto del 
proyecto, ya que lo conside­
raba conveniente y oportu­
no. 

RESPUESTA DE LA PO­
NENCIA 

Acto seguido intervino, 
por parte de la ponencia, Ra­
món Pita da Veiga, para con­
testar a las intervenciones de 
los siete procuradores que 
habían formulado observa­
ciones generales. 

DISCURSO DEL MINIS­
TRO 

La sesión plenaria fue le­
vantada a las doce y cinco 
del mediodía, y se reanudó 
veinte minutos después, con 
laintervención del ministro 
Secretario General del Movi­
miento, Adolfo Suárez. En 
resumen, el ministro dijo lo 
siguiente: 

El proyecto de ley consti­
tuye un paso decisivo hacia 

la sociedad democrática que 
perseguimos y pretende dar 
respuesta actual a las de­
mandas de nuestra sociedad. 
Se trata de una ley pensada 
para la libertad y concebida 
como un importante ins­
t r u m e n t o pa ra la demo­
cracia. 

El gobierno hace suyo, con 
un profundo agradecimiento, 
el dictamen de la ponencia, 
que constituye la mejor de­
mostración de que es posible 
abordar el proceso de refor­
ma política desde nuestras 
instituciones. 

NO HAY LIBERTAD SIN 
DERECHO DE ASOCIACIÓN 

Estamos, entre todos, tra­
tando dé levantar el edificio 
de la concordia nacional. 
Miembros del Gobierno hi­
cieron recientemente pública 
proclamación de la necesi­
dad del pacto político. El Go­
bierno y sus instituciones to­
das, y más que ninguna las 
representativas, estamos tra­
tando de interpretar lo que el 
país quiere. Por eso, las dis­
posiciones que elabora el Go­
bierno y hoy deliberan y 
apruebas las Cortes, no son 
un "trágala" para nadie ni 
una pura arbitrariedad. Esta­
mos convencidos de que 
existe un mínimo acuerdo tá­
cito en el país respecto al 

VOTACrON NOMINAL Y EN BLOQUE 

El ministro dijo que el Go­
bierno acepta las modifica­
ciones introducidas por la 
ponencia en el proyecto de 
ley y agradece su trabajo. 
Añadió, que solicitaba, en 
nombre del Gobierno, vota­
ción total (en bloque) al pro­
yecto de ley, y nominal. 

Hacia la una y media se 
inició la votación nominal, 
dándose lectura por los se­
cretarios a la relación alfabé­
tica de procuradores. Los 

procuradores, que en aquel 
momento llenaban la casi to­
talidad de los escaños de la 
sala, emitieron su voto en 
voz alta, desde su escaño. 

La emisión de votos termi­
nó hacia las dos y cinco, con 
el resultado de 338 votos a 
favor, 91 en contra y 24 abs­
tenciones. Con este resulta­
do, quedó aprobado el pro­
yecto de ley regulador del 
derecho de asociación, y se 
levantó la sesión hasta la 
taVde. 

Adolfo Suárez, ministro secretario general del Movimiento, 
durante su intervención en el pleno de las Cortes, en el 
debate de la Ley de Asociación Política.- (Foto Europa 
Press). 

cambio sin riesgo, a la refor­
ma profunda y ordenada. 

NO ES UN FIN EN SI 
MISMO 

Por otro lado, el derecho 
de asociación política no 
puede constituir un fin en sí 
mismo. El proyecto de ley no 
lo concibe como una meta, 
sino como un medio para 
que el pueblo disponga del 
poder que en buena teoría 
política le corresponde, y 
coma un procedimiento para 
conseguir la España más li­
bre, más justa y más fuerte 
que perseguimos. 

El reconocimiento de la li­
bertad de asociación sólo es 
posible si acepta en el con­
texto de la reforma. La refor­
ma, en cuyo espíritu esta ley 
se inseta, ha de ser coherente 
y legitimada por la voluntad 
del pueblo en lo constitucio­
nal; democrática y pluralista 
en lo político ; flexible, ágil y 
eficaz en lo administrativo; 
racionalizadora y transfor­
madora en lo económico; 
pactada y responsable en lo 

social y occidentalista y fiel 
a nuestra tradición histórica 
en lo que atañe a nuestras 
raíces y a su proyección ex­
terior. 

Vamos senci l lamente a 
quitarle dramatismo a nues­
tra política. Vamos a elevar 
la categoría política de nor­
mal, lo que a nivel de la calle 
es norhial. Vamos a sentar 
las bases de un entendimien­
to duradero bajo el imperio 
de la ley. 

FIN DEL DEBATE, Y DES­
CANSO 

En este punto, el presiden­
te de las Cortes declaró ce­
rrado el debate del proyecto 
de ley de asociacionismo po­
lítico, qué duró once horas. 
Como la ponencia había soli­
citado unos minutos para po­
der reunirse y fijar definiti­
vamente el texto que sería 
sometido a votación, el presi­
dente de la cámara suspen­
dió la sesión durante diez 
minutos, y anunció que se 
reanudaría a la una y veinte 
de la tarde. 

LAS CUATRO MODIFICACIONES ACEPTADAS POR LA PONENCIA 
Se recoge también la moción de López Rodó que solicita urgentemente una Ley Electoral 

Reanudada la sesión de 
esta mañana, intervino por 
la ponencia el señor Conde 
Bandrés, para fijar definiti­
vamente el texto que se so­
metería a votación, con los 
cambios aceptados tras las 
intervenciones de los enmen­
dantes y demás procurado­
res. 

Antes de dar lectura al 
texto definitivo, el señor 
Conde Bandrés manifestó 
que la poenencia comparte el 
contenido de la moción pre­
sentada por el señor López 
Rodó, y pidió que se eleve al 
gobierno. Dio lectura a la 
moción, en la que se solicita 
que el Gobierno envíe cuan­
to antes a las Cortes una ley 
Electoral que complemente 
la presente Ley de Asocia­
ción Política. 

CUATRO CAMBIOS 
Respecto al texto de! pro­

yecto de ley, la ponencia ha 
introducido cuatro modifica­
ciones,. Se modifica el apar­

tado O del párrafo dos del 
artículo cuarto. Dicho apar­
tado recoge los derechos y 
deberes de los asociados, y 
dice: "Derechos y deberes de 
los asociados. En todo caso, 
los asociados tendrán dere­
cho a impulsa r el cum­
plimiento de los fines de la 
asociación mediante la pre­
sentación de iniciativas, la 
dedicación voluntaria de sus 
actividad personal y la apor­
tac ión de cont r ibuc iones 
económicas; ser elector y 
elegible para los órganos rec­
tores de la asociación y for­
mar parte con voz y voto de 
dichos órganos; manifestar 
su opinión y expresar sus 
sugerencias y quejas ante los 
órganos rectores de l̂a aso­
ciación, y ser informados y 
conocer de las actividades de 
la asociación y de su régimen 
económico. Son deberes fun­
damentales colaborar en la 
realización del programa de 
la asociación y cumplir los 
acuerdos válidamente adop­
tados por sus órganos recto­

res". Queda suprimida la fase 
final que decía: "Y abstener­
se de realizar actos que con­
tradigan los fines de la aso­
ciación"". 

En el artículo sexto sobre 
estructura territorial y fede­
raciones, el párrafo tercero 
queda redactado así: "Las 
asociaciones y federaciones 
podrán establecer coalicio­
nes con fines determinados 
(la modificación consiste en 
que anteriormente decía "fi­
nes electorales"), sin que ello 
suponga la creación de una 
nueva entidad jurídica inde­
pendiente". Esta modifica­
ción fue tema de la interven­
ción de Cruz Martínez Este­
ruelas. 

NO SUSPENSIÓN TRES 
MESES ANTES DE ELEC­
CIONES 

La tercera modificación se 
refiere al artículo séptimo 
sobre responsabilidad. Con­
siste en añadir un nuevo pá­

rrafo que dice: "Durante los 
tres meses anteriores a la 
fecha fijada para las eleccio­
nes generales, la suspensión 
provisional sólo podrá ser 
acordada por la sala del Tri­
bunal Supremo". Fue objeto 
de la intervención del señor 
Rubens Henriquez. 

Finalmente, la última mo­
dificación se refiere al artícu­
lo 10, sobre garantías consti­
tucionales, en el que se su­
prime el último párrafo, y 
queda redactado así: "Una 
sala del Tribunal Supremo 
conocerá de todos los asun­
tos contenciosos que puedan 
plantearse al 'amparo de esta 
ley. El procedimiento se re­
gulará por ley". 

Tras las palabras del señor 
Conde Bandrés, que señaló 
también que estas modifica­
ciones habrán de reflejarse 
en- la exposición de motivos 
de la ley, habló el presidente, 
señor Fernández Miranda, 
quien cedió el uso de la pala­
bra al ministro Secretario 
General del Movimiento. 
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Estas son las víctimas dal atantado parpatrado an un daspaeho da laboristas. Francisco 
Javier Sauquillo, Enrique Valdevida Ibáñez y Luís Javier Benavides, son tres de los 
asesinados en la calle Atocha. Los tres de abajo, María Dolores González Ruiz, Luís Ramos 
Pardo y Alejandro Ruiz Huerta, se encuentran heridos de gravedad. (Foto EUORPA 
PRESS). 

! MADRID. 26 (de nuestra 
iRedacción) — Desde primeras 
horas de la mañana, corhenza-
ron a acudir a la Plaza de las 
Salesas. donde se encuentra el 
Palacio de Justicia, numero­
sos militantes y simpatizantes 
del Partido Comunista Es­
pañol A los recien llegados se 
les repartían cintas y brazale­
tes, en los que se leía la pala­
bra "o rden" , pues el propio 
partido pretendió en todo mo­
mento hacerse cargo de los 
servicios de seguridad. Al filo 
de la una de la tarde llegaron 
tres féretros, que fueron reci­
bidos con fuertes murmullos, 
pero sin gritos ni desordenes. 

Benavides. había sido ente­
rrado a las 10.30 de la maña­
na en el panteón familiar, por 
expreso deseo de sus allega­
dos Y Serafín Holgado tampo­
co tuvo su capilla ardiente en 
el Colegio de Abogados, pues­
to que a esas horas todavía se 
le estaba practicando la autop­
sia, y desde el. Inst i tu to 
Anatómico Forense iba a ser 
trasladado a Salamanca para 
ser enterrado allí. 

La muchedumbre iba cre­
ciendo gradualmente a medi­
da que pasaban las horas. Se 
hizo un cordón de seguridad 
formado por militantes del 
PCE. que llevaban un auténti­
co control de todos los que 
querían entran en el Palacio de 
Justicia. Fuerzas del orden 
público estaban dentro de sus 
vehículos en los lados de la 
plaza y aproximadamente a 

los tres de la tarde, hicieron su 
aparición las brigadas antidis­
turbios, que también se situa­
ron discretamente a un lado, 
observando el movimiento de 
masas pero sin intervenir en 
ningún momento Solamente 
fuerzas oficiales del orden en 
el hall del Palacio judicial, en 
donde había una gran canti­
dad de coronas. También 
había coronas en la señorial 
escalera principal, eri todos los 
pasillos, en todos los rincones, 
y no pecamos de exagerados 
si afirmamos, que debían ser 
un millar aproximadamente 
Los partidos comunistas pro­
v inc ia les organ izac iones 
obreras sindicales y del propio 
partido, todos los partidos 
políticos considerados de cen­
tro y de izquierda, asociacio­
nes de vecinos, trabajadores 
de fábricas grandes y pe­
queñas periódicos y revistas, 
personalidades políticas to­
dos enviaron sus coronas para 
los fallecidos. Estas coronas 
iban a ser trasladadas poste­
riormente al despacho de Ato­
cha. Entre ellas pudimos leer 
la cinta de la enviada por la 
familia Ruano, cuyo hijo En­
rique, murió hace ocho años 
en circunstancias extrañas, 
cuando era novio de Lola, hoy 
én gravísimo estado, y esposa 
de Javier Sauquillo fallecido 
en el atentado de Atocha 

En una sala del Colegio de 
Abogados la sala de Togas, se 
instalaron los tres féretros con 
tapaderas de cristal, por las 

que podían observar los ros-
:tro% muy desfigurados En di-
Icha sala se encontraban los 
familiares de los fallecidos así 
como compañeros laboristas, 
y la fila interminable de los 
amigos que iban a dar el últi­
mo adiós a los asesinados 
hace dos días. Muchas perso­
nas no podían evitar las iágri-
imas. 

PERSONALIDADES 
TENTES 

ASIS-

i Ningún miembro del Go-
'bierno asistió a la capilla ar­
diente, hecho que fue muy 
comentado. Los asistentes es 
paraban por lo menos que se 
hubiese enviado al ministro de 
Justicia en representación de 
sus compañeros de Gabinete 
Pero fue Pedro Rius decano 
del Colegio de Abogados, el 
encargado de ostentar la re­
presentación oficial. 

Allí estaban Ruiz Giménez, 
Felipe González, los Gil Ro­
bles, Santiago Carrillo hijo, 
Marcel ino Camacho, Solé 
Tura y Solé Barbera, Satrúte-
gui, Vicente Piniés, Pablo Cas­
tellano, García-Trevijano, Na-
zario Aguado, Diez Alegría (jú­
nior), los carlistas, Nicolás Sa-
torius, Canyellas, Calvo Se-
rer, es imposible nombrar a 
todos 

A las tres y media, se pro­
dujo un revuelo, cuando llegó 
el secretario general del Parti-

Ante 50.000 asistentes en la Plaza de las Salesas 

MULTITUDINARIA DESPEDIDA 
ALOSADOGADOS 
ASESINADOS EN ATOCHA 
•Carrillo-pidió colaboración con el Gobierno 

para buscar a los criminales 
•No asistió ningún miembro del Gobierno 
do Comunista Español, Santia­
go Carrillo rodeado de gran­
des medidas de seguridad: 
dos o tres filas de guardaespal­
das dificultaban la visión del 
secretario fuertemente prote­
gido y que fue protagonista 
del único incidente que se pro­
dujo a lo largo del acto. Cuan­
do llegó, varias personas em­
pezaron a aplaudir, mientras 
sus compañeros pedían silen­
cio Un militante gritó "viva 
Carrillo" y ante esto, el abo­
gado Antonio Rato, defensor 
habitual de comunistas, se 
acercó a él con ánimo amena­
zador conminándole a que se 
callara y exigiéndole silencio 
Los nervios hicieron presa de 
todos se separó a los con­
trincantes, y en pocos segun­
dos volvió la calma 

Con un megáfono se dijo 
que iba a imponer la medalla 
de honor del Colegio de Abo­
gado a los fallBcidos, y colocar 
la toga sobre los féretros. Se 
informó que no se había obte­
nido permiso para llevar los 
féretros a hombros hasta la 
Plaza de Cibeles, sino sola­
mente, hasta el final de la 
Plaza de las Salesas, donde 
serían colocados en los coches 
fúnebres. Se pidió por el 
megáfono que hubiera calma, 
que no se gritara ni aplaudiera 
a la salida de los féretros y que 
la familia había pedido perma­
necer a solas durante un cuar­
to de hora o veinte minutos 
con sus muertos, 

COLABORAR CON EL GO­
BIERNO 

Mientras transcurría este 
tiempo se montaron filas de 
seguridad y comenzaron a sa­
lir las gentes que transporta­
ban el interior del Palacio de 
Justicia Carrillo, por su parte, 
hacía unas declaraciones pi­
diendo colaboración con el 

Gobierno para ayudarle en sus 
gestiones de búsqueda de los 
asesinos, y hacia una nueva 
llamada al orden 

Durante media hora larga 
fueron saliendo ininterrumpi­
damente las coronas. A las 
cuatro y cuarto salió la familia 
de uno de los fallecidos, solos, 
¡llorando y diciendo solamente: 
"por favor, por favor" A las 
cuatro y media en punto, apa­
reció en la puerta del Palacio 
de Justicia el señor Pedrol 
Rjus. con toga, e inmediata­
mente detrás el primero de los 
féretros, con crucifijo y un cla­
vel rojo encima. Sin un mur­
mullo, sin un grito, sin un 
cántico, en medio de un im­
presionante silencio, sólo inte­
rrumpido por el ruido del he­
licóptero que sobrevolaba la 
plaza los más de 50 000 
personas que se encontraban 
en la zona, levantaron en su 
mayoría el puño, y mucha 
gente comenzó a llorar. Los 
tres féretros salieron juntos, e 
inmediatamente detrás iba Ca­
rrillo, de nuevo rodeado de 
sus guardaespaldas (muchos 
de los asistentes no advirtieron 
su presencia), y con él la ma­
yoría de las personalidades 
políticas que se encontraban 
allí desde la mañana. 

DESPEDIDA SILENCIO­
SA 

Al llegar los féretros a los 
furgones que se encontraban 
al final de la Plaza de las 
Salesas. hubo unos pequeños 
aplausos que fueron acallados 
por las voces de "si lencio" 
Casi media hora tardaron es­
tos furgones en recorrer los 
escasos metros que les separa­
ban de la Plaza de Colón, pues 
era tal la muchedumbre, que 
los coches que transportaban 
las coronas no lograban 
abrirse paso. 

Al llegar a Colón se había 
previsto que el cortejo se sepa­
rase para dirigirse a los distin­
tos cementerios, pero la multi­
tud impidió que se hiciera así! 
con la celeridad deseada. El 
tráfico estaba cortado, y los 
contingentes de fuerzas del or­
den observaban todo atenta­
mente pero sin intervenir ni un 
momento Poco a poco se fue 
disolviendo la impresionante 
manifestación El suelo queda­
ba cubierto de pétalos y flores 
caídas de las coronas. Cientos 
de militantes del PCE cogían 
claveles rojos y los levantaban. 

Eran entonces las cinco y 
media. 

El cálculo de personas asis­
tentes, teniendo en cuenta la 
posibilidad de error, lo estima­
mos en más de 50.000 . ya 
que cubría la calle Genova 
hasta Alonso Martínez. Plaza 
de las Salesas. Plaza de Colón, 
y casi todo el Paseo de Recole­
tos. 

Ni un incidente durante las 
casi dos horas que ha durado 
la concentración en torno al 
Palacio de Justicia, hasta la 
despedida de los féretros. El 
orden en este sector, ha sido 
total No así en otras zonas, 
pero cuando ya había sido 
despedido el duelo, donde 
grupos minoritarios intentaron 
cortes de la circulación (zona 
de Ayala y Plaza de Roma), 
pero que de ninguna forma 
pueden ser imputables ni al 
Colegio de Abogados ni al PCE 
que cumplieron a rajatabla el 
acuerdo a que tras muchas 
horas de gestiones, se llegó 
ayer con las autoridades. 

Un punto final, desde el 
medio día. Madrid, en sus 
puntos neurálgicos parecía 
una ciudad tomada policiaj-
mente 
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MADRID, 25.—A las nueve 
y iiledia de la mañana de hoy 
falleció, a ' consecuencia de 
las Heridas sufridas en el 
atentado dé la pasada noche, 
el aííogado láboraUsta don 
Francisco Javier Sauquillo y 
Péreí del Arco,-según se ha 
infíH'ínMo a Europa Press en 
la éitáda, clíhiija. 

M señor ¡SátiÉiüillo y otras 
perSóñás de su despacho dé 
Atocha 55 füfeííjñ atacados 
por dos iMividüós armados 
coii iñétraíletas, cüá-ntíis ha­
bía terniihádo uhá reunión 
dé tráBáJátíOres íJél tráíiSpor-
té. íiesúltaíóíi müéirtós otras 
tres péífeófiSa y varias heridas 
de gí&véááá. 

• • \ 

CA^ÍtEA- AitlJIENtÉ, 

MADRIDi : 25. — Kacíia : el 
mediodía, dé hoy será instá­
late éñ él Ceiegió de Aboga­
dos dé Madrid lá capilía ar­
diente dé los abogados asesi­
nados anoche en el despachó 
laboíáílista dé Atocha, 55. 

Según se ha manifestado a 
Europa Press en la citada 

corporación,' en estos momen­
tos se, está recabando el per­
miso de los familiares pa-ra 
proceder, al traslado de los 
cadáveres. 

DOS INMVIDUOS 
ARMADOS 

MADRID, 25.—' Tres muer­
tos y éiete heridos era, el ba-
lahpe, hasta la una menos 
cuarto de la madrugada, del 
íitaqué a tiros perpetrado 
contra, el despacho lalDoralis-
ta del número 55 de la calle 
de Atocha, según comunioan . 
a "Cifra" fuentes competen­
tes. 

Según informaron a "Ci­
fra" algunos vecinos, dos in-
diviSubs ilamarbn al timbre 
del tercer piso -adonde está 
ei deepaclio—; y dispararon 
V&rlas ráfagas de metralleta 
Sobre las personas que allí se 
enGontraban, y que al parecer 
eran siete letrados que man­
tenían una reunión. , 

Las autores del hecho, des­
pués de cortar los cables del 
teléfono, ee dieron a la fuga. 

"Es horrible, el despacho 
está convertido en un au­
téntico charco de sangre^', de­
claró a "Cifra", entre sollo­
zos, un, abogado laboralista, 
compañero de los tiroteados, 
que observó la escena desde 
la puerta del despacho de 
Atocha. 

Sobre las 23,10, de la no­
che, se personó en e l ' lugar 
del suceso el juez de guardia, 
que permaneció por espacio 
de unos quince minutos exa­
minando el piso tercero del 
inmueble 55 dé • la calle de 
Atocha. 

Por el momento, las noti­
cias son contradictorias en 
cuanto al número dé víctimas. 
Según, testigos que se encon­
traban en las cercanías, poco 
antes de las once había fina­
lizado una reunión entre abo­
gados y empleados de diversas 
empresas de transportes priva­
dos. Fue minutos después, 
cuando los empleados habían 
abandonado el local, cuando se 
produjeron los hechos. 

XJn grupo de unos siete u 
o c h o abogados laboralistas 

POR AHORA SON CUATRO LOS MUERTOS 
quedaron en el despacho, sin 
que se conozca el motivó de la 
reunión. En esos momentos, al 
párecei:, dos indivití'uos llama,-
ron a la puerta y nada más 
abrirse ésta, dispararon sobre 
los "que se encontraban en el 
interior., Por declaraciones de 
vecinos y por los destrozos en 
el local y mobiliario, sé cree 
que se dispararoii, varias ráfa­
gas de metralleta durante bre. 
ves segundos. 

Un vecino a\'ísó a la poli­
cía, que llegó pocos minutos' 
después, procedientí'o a desa­
lojar a las víctimas en ambu­
lancias, coches particulares, 
taxis y algún vehículo de la 
policía. 

De un despacho laboralista" 
situado unos números más 
arriba, en la misma calle, acu­
dieron los letrados que en el 
mismo mantenían otra reu­
nión. No pudieron añadir na­
da nueva al hecho. Manifesta­
ron que el despacho perten«-

Otra estudianl 
Ocurrió ayer, en Madrid, a consecuencia 

ii 
de un bote de humo arrojado por 

la Policía 
MADRID, 25.—A las cuatro y veinte de la tarde dé 

ayer falleció en la Clínica de la Concepción la joven estu­
diante de tercer CUIBO de Sociología en la Complutense, Ma-
ry Luz Nájera Julián de 20 años, que resiütó gravemente 
herada durante los disturbios ocurridos por diversas zonas 
del centro de Madrid. , ' 

Al parecer, durante, los disturbios fue alcanzada, en la 
cabeza por uno de los botes de humo lanzados pí>r la fuer--
za -pi&lica, lo que le produjo rotura de mandíbula y trau­
matismo -de cráneo. Fue trasladad* a la Clínica de Ja Con­
cepción por.iEQ joven,que ai parecer se llamaba Salvador 
Mereey Oerbello,, de 21 años, 

Ingresaida en la clínica en' grave estado, fue sometida 
imnediatameate a intervención quirúrgica, sin que a pesar 
de todo pudiera ses" salvada, falleciendo a las cuatro y 
veinte. 

^ La noticia de la muerte había circulado con. anteriori­
dad, pero no ha sido confirmada ;Oficialmeij¡íe hasta pasa­
das las cinco y cuapto. 

ARTE lOBDICO 

A las 19,40 el juez de gu,ardia-, que es titular del Juzga­
do número 16, ha ordenado'el traslado del cuerpo de Ma­
ría Luz Nájera,. 

Médicos de la ' Clínica la Concepción facilitaron el 
parte médico. Según el doctor Boixados, jefe de Neuroci-
rugía de la citada clínica. ÍRS lesiones que causaron la 
muerte de la joven fueron: traumatismo de cráneo ence­
fálico con fractura de base de cráneo y lesión de tronco 
cérebrai con edema cerebral irreductible y muerte por pa­
rada cardiorrespiratoria.. El estado era de suma gravedad y ' 

. lo único que se pudo hacer con la paciente fue una trans­
fusión de,sangre. Ya había entrado en coma, una radio-

V , grafía mostró que tenia fractura craneal. No tenia ningu­
na señal ejcterna. Presentaba una hemorragia profusa na­
sal y oral, que obligó a hacer taponamiento! En un estudio' 
urgente hernorradioiógico, se le practicó una arteriografía 
de la carótida derecha, que demostró existencia de un re-
vaso de circulación cerebral como signo de un gran edema 

, cerebral, sin lesiones concretas, de hematoma o hemorra­
gia intrácerebral y, en consecuencia, no era tratable qui­
rúrgicamente. Falleció a las dos horas de haber ingresado. 

El doctor Boixados manifestó que la iesión fue produ­
cida por un objeto contundente y que forzosamente te­
nía que haber correspondido a un golpe fuerte a distan­
cia corta, aunque precisó que la autopsia revelaría estos 
extremos. 

En el examen de. la enferma participaron ""unos 15 mé­
dicos de tres unidades diferentes. ,/ 

La eníernia fue ingresada en la clínica de la Concep­
ción por dos jóvenes, presuntos compañeros en la mani­
festación. • 

Por su parte un doctor de la Sección de Cuidados .In-
% tensivos, quien habló con la familia, manifestó que el esta­

do de los padres había sido de extrema exí'''ación y dolor, 
hasta el esrtremo de que habían tenido que tom.ar calman­
tes. 

NOTA DEL GOBIERNO CIVIL 

El Gobierno Civil de Madrid facilitó a las nue­
ve y veinticinco de la noche una nota oficial que dice io 

siguiente:' 
"Desde la mañana de ayer se ha desatado sobre Ma­

drid una violenta ola de desórdenes que comenzaron con 
uíia manifestación que había sido denegada por el Go­
bierno Clvü en virtud <te las graves alteraciones ás orden 
que se preveían. Tras la denegatóón del permiso, ,tíl Go­
bierno Civil de Madrid advirtió a la opinión pública de 
los riesgos que suponttoa la asistencia a la Plaza de Es­
paña a. la hora prevista por los x>rgiaiuzadores. 

Como consecuencia de la celebración ilegal de la con­
vocatoria, el ceiiftro de lá ciudad conoció escenas de án-

, risima y extrema violencia que culminaron con el frío ase­
sinato de un Joven a manos de bandas rivales. 

La muerte, de Arturo Ruiz Ge.rcía desató una espiral 
de videncia, que trajo, nuevos y graves disturbios. Bn la 
mañana dé hoy, otra vez la ciudad ba sufrido los inten­
tos de deaórd'énes que han tvffbado vajriajs oailes. La enor­
me violencia de los actos de ísta mañaaa ha dejado pro­
funda huella a su paso: escaparates rotos, coelws volca­
dos, im niño herido de una peinada, maniíestauítes y agen­
tes del orden heridos. Y ha costado una nueva víctima: en 
la Avda. áe José Antonio, poco antes de la un» de la tar­
de, María Luz Nájera Julián, de 20 años, fue alcanzada 
en la trayectoria de Tm bot^ de humo ás los usados.ea los 
disturbios para <5ispersar manifestantes, que la adcaícizó en: 
la cabeza y le produjo heridas que le causaron la molerte 
a las 4,20 de la tarde. María lim es la segUKda víctóma 
de una -sdolencia desatada, que €is Becpsaaio detener. 

En «1 dolor de esta nueva victima, el Gobienno Civü 
de Madrid quiere hfteer un llsanamieato a la sensatez de. 
los madrileños pasa la meditación y el diálogo, al mis­
mo tiempo que reitera la fúrme voluntad de mantener la 
paz ciudadana que la gran mayoría desea y que grupos 
minoritarios no pueéen, bajo ningún pretexto, romper. Así 
como advierte que no se tol«raráai manifestaciones a la 
vista de los gravee riesgos que representa su celébracióB"» 

NO HACIA POLÍTICA 

María Luz Nájera no pertenecía, a ningún partido po­
lítico y, ni siquiera pensaba ir a la manifestacióri. 

María Luz, 'era la .única chica de tres hermanos, era 
una estudiante normal, que, iba arduamente a clase, y 
si alguna vez haibia acudido a manifestaciones lo hacía 
más bien como espectadora que como partitópante activa, 
siguen diciendo las fuentes oonsiílta<ias. 

Precisamente, María Luz comentaba con unos amigos 
la gravedad de .los incidentes ocurridos el' domingo y la 
conveniencia de no atístir a la manifestación convoca -
da para el miércoles en el centro de Madrid. 

LA TRIPLE "A" REIVINDICA EL ASESINATO 

Lá Alianza Anticomunista de • España ha reivindicado, 
en una llamada telefónica a "Informaciones", según publica 
en su primera página dicho periódico, el asesinato del joven 
estudiante Arturo Ruiz García, que murió de dds im -
»acto6,.de bala efectuados por un desconocido que habia 
arrebatado el arma al dueño de la misma, que es el que ha­
bía gritado.un momento antes "¡Viva Cristo Rey!" 

El periódico vespertino no publica el texto del mensaje, 
pero aclara que no existe, al parecer, la Alianza Anticomu­
nista de España, siiio la "Alianza'Apostólica Anticomunista" 
de España, o triple "A". 

Esta organización, de reciente aparición en el panorama 
de las organizaciones terroristas de la extrema derecha es­
pañola, se ha responsabilizado ya también en alguna otra 
ocasión de algunos actos de violencia efectuados el pasado 
año mU novecientos setenta y seis y es la misma que, en una 
llamada telefónica al rotativo catalán "Tele Exprés", ame­
nazó con una "noche de los cuchillos largos" en el caso de 
que los "Grapo" ejecutaran al señor Oriol. 

cía a CC.OO., y que había 
una reunión en su interior 
aunque no sabían nada de los 
abogados que asistían, a la 
misma, pero que su número 
no excedía de diez. 

Sobre las once y media, acu­
dieron algunos compañeros de 
las víctimas, qué protagoniza­
ron diversas manifestaciones 
de dolor y desesperación por • 
lo sucedido,, y que , pregunta­
ban angustiados los nombres 
de los que en el despacho 
ametrallado Sé encontraban. 

M decano del Colegio de 
Abogados, Sr. Pedrol Rius, se 
interesó por lo sucedido, asi 
como numerosos letrados que 
acudieron al despacho labora-
lista para recabar información. 

Dos de los heridos en el ti­
roteo son Enrique Valdeivira 
Ibáñez y Luis Ramos Pardo, 
que ingresaron en el Hospital 
Francisco Franco, a las 23.15 
y 23.20 horas respectivamente. 

También se sabe que José 
Ignacio Montejo se encuentra, 
asimismo herido, aunque por 
el momento se desconoce el 
lugar al que fue trasladado. 

Uno de los muertos se halla 
en el hos i> i t a i "Francisco 
Pfáñco", otro en el Hospital 
Clínico y el tercero en la Ciu­
dad Sanitaria "Primero de 

Octubre". . . 
L a s fuentes informantes 

añaden que sün siete los herí- . 
dos en el atentado. Existe 
cierta confusión respecto al 
número de víctimas debido a 
que habían sido llevados a dis­
tintos centros sanitarios, y en 
los mismos no se fa,cilita in­
formación fehaciente debido a 
que, en algunos casos, las víc­
timas están en los quiróíanoB 
en estos mismos momentos. 

Se conoce la identidad del 
herití'o que ha fallecido en el 
Hospital Clínico. Se tra,ta,'de 
Ángel Rodríguez, obrero des­
pedido de Telefónica. 

Por otra parte y según han 
informado a "Europa Press" 
facultativos 'de la residencia 
''Primero de Octubre", sé en­
cuentran ya fuera'"de peligro 
los heridos María González 
Ruiz y Alejandro Ruiz H. Car-
bonel. 

En la Residencia Sanitaria 
"Primero de Octubre", a las 
11,20, ingresó ya cadáver Enri­
que • Valdeivira Ibáñez. A las 
11,15 había sido registrada la 
entrada de Luis Ramos Pardo, 
quien fue intervenido quirúr­
gicamente en üfká operación 
que seguía a la uña y media 
de la madrugada.—(Cifra y 
Europa Press.). 
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S: 

L I T E R A R I O 
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículoís •í2 
y 45 del Reglamento General vig-ente,. se convoca a Jun­
ta General Ordinaria para el día 31 de los corrientes, a 
las siete de la tarde en primera convocatoria y si ne-

I 
s 
i ^ cesarlo fuera, media hora después en segundaí convoca- S 

^ toria, al objeto de tratar de lar aprobación o reparación § 
fes de las cuentas del ejercicio anterior, I I Las Pail.mas de Gran Canaria, 24 de Enero de 1977. ^ 

El Presidente 
Manuel Pa4rón Quevedo 

El Secretario 
Tomás Ramírez Sintes 

§ 

^/m//mjm/////m//mm///jmmmj//j//m/jm///M^^^^ 

y pagye 
soiamenteí̂ o 
Compre ahora en BULNES 
2 camisas y le regalamos 
otra de la misma calidad. 

BULNES SOLO VENDE CAMISAS 
y LO TIENE TODO EN CAMISAS 

León y Casfillo, 51 
(Frente a\ C\ns RoyalJ 
Pedro fnfinifo, I I I 
¡Schamannl 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 25/1/1977, página 11
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EL P.C.E. LEGALIZADO 
• La decisión se lia adoptado una vez oído al Fiscal del Reino u a la Junta 
de Fiscales 

Carrillo con Marcháis y Berlinguer 

MADRID, 9 {Resumen de 
Agencias).— El Partido Comu­
nista de España ha sido legali­
zado, según comun icaron 
fuentes oficiales a las nueve 
cuarenta y cinco de la noche. 

Desde aproximadamente las 
seis de la tarde, comenzaron a. 
surgir en medios periodísticos 
rumores, cada vez más inten­
sos, que hablaban de lo que se 
consideraba como inminente 
legalización del Partido Comu­
nista por parte del Gobierno. 

El texto íntegro de la resolu­
ción gubernati.va que legaliza 
al Partido Comunista de Espa­
ña fue distribuido con mem­
brete del ministerio de la Go­
bernación, a las diez y media 
de la noche, en la dirección 
general de coordinación infor­
mativa. Dicho texto es el si­
guiente: 

"En el procedimiento ins­
truido por este ministerio para 
cumplimiento de la sentencia 
dictada en 1 de abril de 1977 
por la sala cuarta del Tribunal 
Supremo de Justicia, recaída 
en expediente especial núme­
ro uno, y resultando que el 1 1 
de febrero'de 1977 tuvieron 
entrada en este departamento 
acta notarial y estatutos del 
Partido Comunista de España 
(PCE) para su inscripción en el 
registro de asociaciones políti­
cas y recabado dictamen de la 
asesoría jurídica, que fue emi­
tido el siguiente día 16, se, 
dictó acuerdo con fecha 22 de 
los mismos mes y año en el 
que, con suspensión de la ins­
cripción en el aludido registro, 
por presumir la concurrencia 
de supuestos de ilicitud penal, 
se ordenaba la remisión de la 
documentación presentada al 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Resultando que en relación 
con el expediente arriba men­
cionado, la sala cuarta del Tri­
bunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia con fecha 1 
de abril de 1977, cuyo fallo 
literalmente dice: "Que sin 
pronunciarnos sobre el fondo 
del asunto, debemos declarar 
y declaramos la falta de juris­
dicción de esta sala para cono­
cer de las presentes actuacio­
nes relativas a la inscripción 
en el registro de asociaciones 
políticas de la promovida con 
la denominación del Partido 
Comunista de España; debe­
mos .anular y anulamos el acto 
del ministerio de la Goberna­
ción fecha 22 de febrero del 
presente año. En el particular 
extremo del mismo que orde­
na la remisión del expediente 
administrativo a este tribunal: 
acordando por tanto su devo­
lución a dicho ministerio y sin 
perjuicio de las acciones que 
para declarar las ilicitud penal 
que se presumen por la admi­
nistración pública, a ella la 

competan. No ha lugar a de­
claración alguna sobre imposi­
ción de costas". La falta de 
jurisdicción de la sala, según 
el penúltimo de sus conside­
randos que sintetiza toda la 
argumentación anterior, se 
basa "en la ilicitud penal pre­
sumida por la Administración, 
que en todo caso, habría de 
dirimirse ante la jurisdicción 
penal ordinaria en la forma 
establecida por las leyes". 

Resultando que recibido el 
expediente administrativo con 
testimonio de la sentencia el 
día 6 de los corrientes, este 
departamento, a la vista del 
informe emitido por el director 
general de política Interior, or­
denó el cumplimiento de la 
,sentencia, la inserción de la 
.misma en el Boletín Oficial del 
Estado y que se diera cuenta al 
ministerio fiscal, lo que se ile-| 
vó a efecto seguidamente, ha­
biéndose dictado la correspon­
diente orden que aparece pu­
blicada en el Boletín Oficial del 
Estado de hoy; y trasladando] 
al Fiscal del Reino los antece-' 
dentes necesarios, incluidos 
los estatutos de la asociación, 
para que manifestase de todo 
'ello o del hecho de haber 
promovido su constitución y 
solicitado la inscripción, pu­
diera deducirse que existiera 
delito porpresunción de su co-
m i s i ó n que d e b i e r a de 
dar lugar al ejercicio de accio­
nes penales. 

Resultando que con fecha 
de hoy, el fiscal del Reino, 
oida y de conformidad con la 
junta de fiscales generales di­
ce: "1°) que de dicha docu­
mentación no se desprende 
ningún dato, ni contiene nin­
guna manifestación, que de­
termine de modo directo la 
incriminación del expresado 
partido en cualquiera de las 
formas de asociación ilícita 
que define y castiga el artículo 
1 72 del Código Penal en su 
reciente redacción; 2°) que el 
solo hecho de solicitar la ins­
cripción o legalización de un 
partido, aunque éste pueda 
resultar ilegal y se deniegue la 
solicitud, no acarrea responsa­
bilidad penal para los solicitan­
tes, ni puede fundar la presun­
ción de comisión de delito, sin 
perjuicio de ejercitar las accio­
nes penales en cuanto existan 
conductas o actos que puedan 
ser tipificados en el Código 
Penal, o evidencia la ilicitud 
de los fines del partido, con­
forme al ya citado artículo 1 72 
del Código Penal; 3°) a los 
efectos que fueren proceden-
ites el ministerio fiscal hace 
constar la existencia de proce­
dimientos en tramitación con­
tra dirigentes y miembros del 
denominado Partido Comunis-

. .;ta Español". 

Cons iderando que con 
arreglo al artículo 103 de la 
ley reguladora de la jurisdic-
c i ó n c o n t e n c i o s o : 
administrativa, la ejecución de 
las sentencias dictadas por las 
salas de este orden judicial, 
corresponderá al órgano admi­
nistrativo que hubiere dictado 
el acto objeto del proceso y 
esta competencia formal con­
lleva, a su vez, la competencia 
sustantiva para resolver sobre 
jla procedencia o improcederf-
icia de la inscripción en el 
registro de asociaciones políti­
cas, en virtud de cuanto dice 
el considerando quinto de la 
sentencia de 1° de abril de 
1977, en el cual se establece 

:'que la naturaleza de la activi­
dad estatal referida a tal ins­
cripción es "típicamente admi­
nistrativa" y "por imperativo 
constitucional su ejercicio co­
r responde a la A d m i n i s ­
tración..., con los caracteres 
de exclusividad e integridad, 
de tal modo que la Adminis­
tración no puede ser despoja­
da, en todo ni en parte, del 
ejercicio de tales atribuciones 
constitucionalmente conferi­
das y que forman parte de su 
propia esencia". 

Considerando que el fallo 
judicial de cuya ejecución se 
trata en este momento, que 
anula "el acto del Ministerio 
de la Gobernación fecha 22 de 
febrera del presente año, en el 
particular extremo del mismo 
que ordena la remisión del 
expediente administrativo al 
Tribunal Supremo, acordando 
por tanto su devolución a di­
cho ministerio", no afecta a la 
suspensión del acto de ins-
_cripción que tenía como ele­
mento causal la presunción de 
lilicitud penal de la asociación; 
tal suspensión tiene carácter 
provisional y cautelar que pue­
de y debe dar paso a una 
resolución definitiva, de signo 
positivo o negativo, tan solo 
en función de esa misma ilici­
tud penal, a dirimir "ante la 
jurisdicción penal ordinaria en 
la forma establecida por las 
leyes", según expresa el pe­
núltimo de sus considerandos, 
por la vía que señala el artículo 
262 de la ley de enjuiciamien­
to criminal, como cuida de 
aclarar el párrafo antecedente 
de la propia sentencia 

Considerando que como 
consecuencia de lo anterior­
mente expuesto y de la reserva 
"de las acciones que para de­
clarar la ilicitud penal, que se 
presume por la administración 

pública, a ella le competan", 
según el pronunciamiento lite­
ral del fallo judicial transcrito, 
resulta evidente que para el 
debido cumplimiento del mis­
mo había de darse traslado al 
ministerio fiscal, órgano de co­
municación normal entre el 
Gobierno y los tribunales, a 
los efectos de que, en su caso, 
pudiera ejercitar las acciones 
penales pertinentes, de con­
formidad no sólo con el artícu-
;lo 262 sino también con el 
105 de la ley de enjuiciamien­
to criminal, por lo que, una 
vez que el Fiscal del Reino de 
conformidad con el parecer de 
la junta de fiscales generales 
manifiesta que no ha encon­
trado base fáctica ni jurídica 
para el ejercicio de las accio­
nes penales a que aluden los 
preceptos antes citados, en re­
lación con el Partido Comunis­
ta de España, sin que por otra 
parte se dedujera en su mo­
mento oportuno el tanto de 
culpa correspondiente, a los 
mismos efectos, por la sala 
cuarta del Tribunal Supremo, 
resulta claro que la duda o 
presunción de ilicitud penal 
surgida en vía administrativa 
durante la tramitación del ex­
pediente, queda desprovista 
de fundamento y contenido 
como causa determinante del 
acuerdo de suspensión de la 
inscripción en el registro, 
acuerdo que en definitiva debe 
ser dejado sin efecto para pro­
ceder a la inscripción solicita­
da, por haber desaparecido el 
único obstáculo legal que en 
su día se opuso a la misma, 
decisión que no impide el que, 
si en un futuro se traspasaran 
los límites del derecho de aso­
ciación, puedan y deban in­
criminarse las conductas even-
tualmente merecedoras de 
sanción penal. 

Por todo lo cual, este minis­
terio, en cumplimiento de la 
sentericia de la sala cuarta del 
Tribunal Supremo de 1° de 
abril de 1977 y a la vista del 
dictamen del Fiscal del Reino, 
ha tenido a bien disponer que 
se deje sin efecto la suspen­
sión de la inscripción en el 
registro de asociaciones políti­
cas de la denominada Partido 
Comunista de España (PCE), 
suspensión acordada con fe­
cha 22 de febrero del corrien­
te año, y que se proceda a la 
inscripción en el referido regis­
tro de la citada asociación 

Madr id , 9 de abri l de 
1 9 7 7 " . 

NOTA DEL PCE DE CANARIAS 

f/ comité de Tenerife del 
Partido Comunista de Ca­
narias (PCE) ha facilitado a 
los medios informativos, 
pasada la medianoche, la 
siguiente nota de urgencia: 

"La legalización del Par­
tido Comunista significa, 
sin ningún tipo de dudas, 
un paso importante en la 
conquista plena de las li­
bertades democráticas y en 
la posibilidad de cerrar defi­
nitivamente el triste parén­
tesis de los últimos cuaren­
ta años de la historia de 
España, alcanzando la ple­
na reconciliación nacional. 

Consideramos que el he­
cho de la legalización del 
Partido Comunista Español 
es importante hoy como 
ayer. Pensamos que para 
alcanzar la democracia ple­
na en nuestro país es im­
prescindible exigir la liber­
tad de todos los partidos 
políticos y organizaciones 
sindicales, el desmantela-
miento efectivo de todo el 
viejo aparato del Movimien­
to, la amnistía general y la 
realización de unas eleccio­
nes libres y limpias con los 
requisitos mínimos demo­
cráticos ''. 

CRONOLOGÍA 
DE LA LEGALIZACIÓN 
DEL PARTIDO COMUNISTA 

MADRID, 9. (Resumen de Agencias).- La legalización del 
Partido Comunista de España se ha producido a los dos meses 
de haber sido modificado por decreto-ley la actual Ley de 
Asociación Política. El hecho ocurrió en Consejo de Ministros 
celebrado el pasado día 8 de febrero. El Registro de Asociacio-

' nes Políticas del ministerio de la Gobernación quedó establecido 
con carácter declarativo, limitándose a registrar las solicitudes 
de inscripción de los partidos políticos, que posteriormente 
quedaban inscritos o legalizados, o bien pasaba la documenta­
ción al Tribunal Supremo en el caso de presumir algún tipo de 
ilicitud en los estatutos presentados. 

Inmediatamente, numerosos partidos se acogieron a esta 
normativa y entre ellos el Partido Comunista de España, que lo 
hizo e l l 1 de febrero. Acudieron al ministerio de la Gobernación 
para presentar los estatutos y el acta notarial Leonor Bornau, 

I Ramón Tamames, Armando Salinas, José Sandoval, Federico 
Melchor, y Jaime Sartorius. 

Día 24 de febrero: se hallan ya en poder de la sala cuarta del 
Tribunal Supremo el expediente enviado por el ministerio de la 
Gobernación en el que se daba cuenta de la no inscripción del 
Partido Comunista en el Registro de Asociaciones Políticas, 
junto con la documentación presentada por dicho partido. 

Día 2 6 - Abogados del PC. estudian las alegaciones a 
presentar ante la sala cuarta del Supremo para lo que disponían 
de cinco días. El día primero de marzo, el abogado Marcial 
Cristóbal Bonilla, en nombre del P C , se personaba ante la sala 
cuarta del Supremo para presentar las alegaciones del partido. 
La documentación' relativa a este partido fue entregada a la 
abogacía del estado el día 7 de marzo. El PC. propuso ocho 
figuras políticas para testificar ante el Tribunal Supremo sobre 
sus alegaciones. Se trataba de Ruiz Giménez (Izquierda Demo­
crática), Fernando Ordóñez (Partido Socialdemócrata), Felipe 
González (PSOE), Areilza (Partido Popular^ Tierno Galván (PSP), 
Camuñas (PDP), Garrigues Waiker (Federación de Partidos 
Demócratas y Liberales) y el catedrático Manuel Jiménez de 
Parga 

Acerca de las alegaciones presentadas por el PC se sabe que 
sus lineas de argumentación básicas aludían a que la sala cuarta 
del Supremo no era competente para entender en la ilicitud de 
los partidos, ya que la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
existente ahora no es de aplicación a la legalización, entre otras 
cosas. Las alegaciones incluían también la declaración conjunta 
de la "Cumbre eurocomunista" celebrada en Madrid por esas 
fechas, ejemplares del órgano informativo del PC "Mundo 
Obrero" y una serie de testimonios de los políticos antes 
citados 

Día 12 de marzo- El secretario general del PC Santiago 
Carrillo, declaraba en Valencia que el Presidente Suárez era 
consciente de la necesidad de legalizar su partido y que el 
Gobierno debería haber resuelto "directamente la cuestión", 
pero que no lo ha hecho porque una decisión del Supremo nadie 
la impugnará y una decisión del Gobierno sí. 

Día 1 4 - Trascendía a los medios informativos que el informe 
del abogado del estado sobre el expediente relativo a la 
legalización del PC incluiría los siguientes extremos la sala 
cuarta es competente en la materia y debe pronunciarse, el PCE 
cumple con los requisitos formales exigidos por la ley para su 
legalización, que se tengan en cuenta los motivos aducidos por 
Gobernación al remitir la documentación al Supremo, así como 
la jurisprudencia existente, no proponía la realización de prue­
bas. 

Día 1 5 - La sala cuarta del Supremo admitía la prueba 
documental presentada por el PCE en el expediente relativo a su 
legalización Rechazaba la prueba consistente en aportar el 
testimonio de personalidades políticas. 

Día 18 - Son conocidas por algunos medios informativos las 
alegaciones presentadas por el PC ante el Supremo Se trata de 
un largo escrito de 33 folios por ambas caras. En ese documento 
se afirmaba que el PCE no puede ser incluido entre las 
asociaciones que tienen por objeto la subversión violenta o la 

(Pasa a la pág. 13) 

D.E.P. 
La Señora 

DÑA. HOLANDA OUINTERO 
GUTIÉRREZ 

ha fallecido a los 62 años de edad, 
después de recibir los Santos Sacramentos 

y la Bendición Apostólica 

Su esposo: D, Juan Hernández Hernández. Sus hijos 
Úrsula, Pepe, Amelia y Guadalupe Hernández Quintero 
Hijos Políticos. Ciro González, Flerédia Rodríguez, Pepe 
Castañeda y Enrique de Miguel. Hermanos: Pepe y Beatriz 
Quintero Gutiérrez. Hermana Política, Marusa Quintero. 
Nietos, sobrinos, y demás familiares, 

RUEGAN a sus amistades y personas piadosas, una 
oración por su alma, y la asistencia al sepelio que tendrá 
lugar hoy a las 15 horas, partiendo la comitiva desde la 
casa mortuoria, C/ . Anatael Cabrera 16 La Cuesta, a la 
Parroquia La Paz y la Unión, donde se le harán las honras 
fúnebres, y de ésta al cementerio de Santa Lastenia, favo 
que agradecerán profundamente. 

El duelo se recibe y despide en la citada Parroquia. 

La Cuesta, La Laguna, a 10 de abril de 1 977 -

DIARIO DE AVISOS Pág. 12 Domingo, 10 de Abri l de 1977 
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Üirtes 31. Octubre 1978 

«Jornada Hi^|(6r^iÉ^ai»dr^ 

Tras largas intervesfciones 

MADRID, 31.-A las diez y media de ia 
' mañana de hoy comenzó la sesión plenaria del 
: Senado que va a aprobar el proyecto constitu-
•. cional. La reunión se inició en medio de una 

gran expectación. 
Asisten la casi totalidad de senadores. Han 

excusado su asistencia, por enfermedad el 
vicepresidente del Senado, don Ramón Rubial; 

£ y don Mauricio Serrahilla BofiU, de designa­
ción real. En el banco azul se hallaban los 
ministros de Asuntos Exteriores, Interior y 

' Trabajo, señores Oreja, Martín Villa y Calvo 
Ortega, respectivamente. Es la primera vez 
que asistñ en calidad de senador, y se sienta 

. en su escaño, don Antonio Hernández Gil, pre-
„ Bidente de las Cortes y senador de designación 
, real. 

Fuertes medidas de seguridad han sido 
V adoptadas en tomo al palacio del Senado, que 

esta mañana fue sobrevolado por dos helicóp­
teros, dentro del dispositivo de, seguridad 
montado hoy en Madrid, y que está servido 

' por un gran contiiígenté de fuerzas del. orden. 
Inmediatamente después dé abrirse la 

]^: sesión, y tras,excusar la lectura del acta ante-
, rior por ser muy voluminosa, el presidente del 
,, Senado, don Antonio Fontán, concedió la pala­

bra a don Antonio Hernández Gil para defen-
. der el texto del dictamen de la comisión (que 

había firmado a las nueve y media). El presi-
; dente de las Cortés se dirigió aí estrado para 

iniciar su intéi'vención. 

HERNÁNDEZ GIL: ES PRECISO RESALTAR 
LA COOPERACIÓN DEL REY, DEL PARTIDO 
Y DEL PUEBLO 

;': E! presidente de las Cortes y Senador de 
;• designación Teai, señor Hernández Gil, inició 

su parlamento —que duró algo menos de vein­
te minutos— señalando que intervenía por 

- expresa invitación de la Cámara, k: que era 
muy honroso para él. Dio las gracia-,; a todos 

• por ello. 
El señor Hernández Gil, dijo, entre otras 

cosas: 
—El dictamen que defiendo no es un 

proyecto distinto. Hay cambios en las expre­
siones pero la estructura subsiste después de 

>, IDS trabajos realizados por la Comisión Mixta, 
•'• qae ha comprobado la evidente conformidad 

d,ri textos entre lo aprobado por los plenos de 
. Congreso y Senado. Por vía de refundición se 

hi-n introducido mav.ices, pero nada más. 
-Solamente hernos tenido una posición 

radical a la hora de extremar el diálogo para 
llegar a la unanimidad en la Comisión Mixta. 
Lo que defiendo es un proyecto refundido y 
unificado de los anteriores. Defiendo nuestra 

.,, Coastitueión. En mis palabras hay respeto a 
todas las opiniones. 

-Toda Constitución, y ésta también, es el 
lugar de encuentro del derecho y de la políti-

/ ca, materias que se' entrecruzan. La legitimi-
, dad de la' Constitución radica en la reahdad 

• política. En toda Constitución hay tres 
momentos: proceso y génesis hasta el alum­
bramiento del texto; el texto constitucional 

• . propiamente dicho; y el subsiguiente a ia 
Constitución o la realidad en que se inserta. 

COOPERACIÓN DEL REY, PARLAMENTO Y 
PUEBLO 

—Es preciso resaltar la cooperación del 
=: Rey, del parlamento y del pueblo. La democra-
*' cia no se impone. El Rey de todos los españoles 
: hizo todo lo posible para que el pueblo y las 
I Cortes pudieran llegar con independencia a la 
t Constitución. 

—El período constituyente tuvo una labor 
« perseverante. No es la Constitución de un par­

tido, ni tampoco siguió la regla de la mayoría. 
• La Constitución se ha hecho en el Parlamento, 
•' aunque a veces el diálogo haya llegado más 
•* allá del Parlamento. 
•; —El texto acaso no tiene siempre una bri­

llante estiUstica, pero refleja una realidad 
;,; política: la cooperación para una Constitución, 
•¿'' siendo moderna, no es iconoclasta. Cuenta el, 
si. progreso y la tradición. Políticamente es tradi-
ís cional y socialmente es progresiva. No es rígi-
V da, sino abierta. No considera terminado el 
*: ordenarhiento jurídico. Reconoce que hay 
,;• unos valores superiores: hbertad, justicia, 
:?:: ' igualdad. La piedra clave de la Constitución es 

la libertad. 
—Después de la Constitución la realidad 

política tiene qué quedar regida e identificada . 
con la Constitución, bebe conformar ía reali­
dad política. El derecha no es un mero libro, 
sino vida social y preocupación por la justicia. 

PIDIÓ EL VOTO AFIRMATIVO 

. —He defendido el proyecto. En nombre de 
mi convencimiento por la Constitución pido el 
voto afirmativo. No digo «votad sí, sino votad , 

, en conciencia». , . . ,. 

El señor Hernández Gil fue muy aplaudido 
por la casi totalidad de ios senadores que lle­
naban el hemiciclo. Únicamente, se notó de 
forriía clara que los senadores Bandrés y Xiri-
nach no aplaudieron, 

Al descender de la tribuna de oradores, el 
presidente de las Cortes y senador rear'récibió ^ . 
las fehcitaciones de los senadores sociaüstas 
que se hallaban colocados en la primera fila 
del lugar que ocupan. Asimismo fue muy feh-
citado por l.is cuatro, ministros ^presentes! , • 

COMIENZAN LAS INTERVENCIONES EN 
FAVOR Y EN CONTRA DE LA CONSTITUCIÓN 

Tras la intervención del señpr Hernández 
Gil, el presidente-:de la Cámara;, señor Fontán, 
pidió a los senadores que desearan intervenir 
en favor y en contra déla Constitución, que así 
lo expresaran. En contra han pedido turno 
para hablar los senadores Xirinachs, Bandrés, 
Monreal y, Fidel Carazo. De estos cuatro, l a , 
mesa de la Cámara no autorizó a que intervi­
niera Fidel Carazo, ya que se había fijado sola­
mente tres intervenciones a favor y tres en 
contra. A favor, solicitaron hablar los señoresi.,. 
Martín Retortillo, González Seara, Sainz de 
Baranda y Garcíci SabelL La mesa dejó fuera 
de intervenciones a este último, por los mis­
mos motivos. 

INTERVENCIÓN DE MARTIN RETORTILLO 

Fue concedida la palabra al sefior Martín 
Retortillo (de progresistas y sociaüstas inde­
pendientes), quien pidió el voto, afirmativo a la 
Constitución porque , -̂ dijp— ¡de .este modo 
España se va a coriyértií én Espaii,a .de la líber- • 
tad y de la paz. Ño nos acaba dé gustar del 
todo el texto —afirmó-^ porque hay una serie, 
de defectos, y porque en él pnnian unas regio­
nes sobre otras, sobre todo las ricas sobre las 
pobres, para acceder al autogobierno. 

HABLA EL SENADOR XIRINACHS 

Hizo uso de la palabra a continiíación el 
senador Luis María Xirinachs (independiente), 
quien tras reconocer que había, cosasipositivás 
en la Constitución; anuricio que iba a votar en, 
contra del, texto, aunque sé podía háher abste­
nido, porque —como alguna vez ha dipho el 
señor Escudero, siguió Xirinachs— «yo me con­
sidero un poco de otro país» (murmullos gene-
rahzados en la sala)., \ 

Señaló más tarde que lo más importante, 
bajo su punto de vista eran las cortapisas que 
se ponían a los derechos humanos tales como 
el derecho a usar la propia lengua, a la obje­
ción de conciencia, etc. Se quejó también que 
en ocasión de actos dé terrorismo sé "violan los 
derechos de los ciudadanos. Corno otro 'aspec­
to negativo dijo que se constitucionahza un 
anacronismo, que es la empresa libre dentro 
de, una economía de libre mercado. Así tene­
mos que cuando ios socialistas y comunistas 
accedan al poder, no podrán gobernar con 
esta constitución y serán declarados gobiernos 
anticonstitucionales;'conió lé ocurrió al de Sal­
vador Allende, en Chile. Se nos impone una 
monarquía no plebiscitaria y se niega el dere­
cho a ia autodeterminación que se dio al pue­
blo saharaui (nuevamente múrmull'Dsde desa-
prob.ación .y algimas risas), 

APRO-BADA LA CONSTITUCIÓN EN EL 
SENADO 

Poco antes de, las dos menos diez, el pleno 
del Senado ha aprobado la Cpíistitución,.,con el 
siguiente resultado en las votaciones: 

-Votos en^contxa,: &.• : ;,v ;: •;:•:,;. ,.; . • •;' 
-Abstenciones: 8. 
-Ausentes: 9. 

Can 6 votos en contra y 73 abstenciones 

••'MW. ."-%#!*' .^Vfe*.•t^ 
Don Antonio Hernández Gil, presidente de las Cortes, dirigiéndose al Pleno del Senado 

MADRID, 31.—A las doce menos diez de la 
mañana, se ha iniciado el pleno del Congreso 
de loS'.Diputados, que ha de aprobar el proyec­
to de,Constitución,,tal como quedó redactado 
tras su paso por la Comisión Mixta Congreso-
Senado. 

Antes de comenzar propiamente la sesión, 
el presidente de la Cámara, don Fernando 
Alvarez Miranda, señaló que se encontraban 
en la tribuna de honor los representantes de la 
delegación del parlamento europeo, integran­
tes de 1.a Comisión Mixta Cortes-Parlamento 
Europeo, presididos por el señor Lukerh. La 
presencia de la delegación fue acogida con 
grandes aplausos de saludo por todos los di­
putados. 

A continuación, el señor Alvarez Miranda 
pronunció unas palabras señalando .que ésta 
es la última fase del proceso de elaboración de 
la Constitución. Se refirió al trabajo desarro­
llado en la Comisión Mixta para llegar a un 
acuerdo en las diferencias,- que afectaban a 
114 artículos. , :,••;,.,•:.;• 

PRESENGIA DEL GOBIERNO 

En el banco azul se encontraban en el 
momento de comenzar el pleno los siguientes 
miembros del Gobierno: Presidente (Adolfo. 
Suárez), Vicepresidente Primero ; (Gutiérrez 
Mellado), y ministros de Hacienda (Fernández 
Ordóñez), Obras PúbHcas (Garrigues), Educa­
ción (Cavero), Industria (Rodríguez Sahagún), 
Comercio (García Diez), Agricultura (Lamo de 
Espinosa), Transportes, (Sánchez Terán), 
Sanidad (Sánchez de León), Cultura (Pío Caba-' 
nillas), Regiones (Clavero Arévalo) y Relacio­
nes con las Comunidades Europeas (Calvo So-
lelo). . . .., 

MUCHO PUBLICO 

Hay gran afluencia de público en las.tríbu 
ñas, así Como de periodistas, que ocupan no 
sólo las tribunas de prensa, sino incluso algu­
nos de los lugares destinados a púbhco. 

£1. número de-diputados asistentes a,la 
sesión es muy elevado. ' ' \ 

COMIENZA LA VOTACIÓN " 

En su discurso introductorio, el presidente 
de la Cámara, Alvarez Miranda, señaló tam 
bien que era.forzoso que el dictamen constitu­
cional se presentará .completo, y que es el mis • 
mo texto, con leves modificaciones, del texto 
votado en ocasión memorable por la Cámara. 

La ausencia de esplendor debe elogiarse, 
porque representa el testimonio del espíritu 
con que se han llevado a cabo los trabajos. 
Esta constitución, modesta, reahsta eilusiona-
da —dijo^ abre, muchas posibilidades a la 
manifestación y a la ciencia de los políticos y 
juristas. ^ . • ; 

• El proyecto no es sólo un nuevo texto orde- : 
nador de la convivencia. Con;óf se inicia-una 
etapa cuyo alctmce, no es desconocido. ' 

Seguidamente, Alvarez Miranda anunció 
; -'jue la. votación; del: proyecto .se realizará,-,-por 

ii i.eraí. de la presidencia— por llamamiento, 
'•'»iuiia) V púbhca. El llamamiento, según lo 

acordado, se iba á iniciar por el nombre de un 
diputado sacado a suerte, y a continuaciórí^se 
continuaría por orden alfabético. 

El secretario primero, señor Ruiz Navarro, 
dio lectura al texto del dictamen salido de la 
comisión mixta. A continuación eligió el azar 
el nombre de un diputado en la lista alfabética 
-apuntando con el bolígrafo en la página 4— 
resultando ser el primero en votar don Anto­
nio, Días Fuentes. 

Se inició la votación, por el procedimieXito 
de.llamar diputado por:diputado; cada uñó-se' 
levanta de su escaño, y puesto en pie, se pro­
nuncia en voz alta por el «sí», el «no» ó la «abs­
tención». 

Iniciada la votación a partir del señor Días 
Fuentes, los \?otos fueron «sí» hasta el diputado 
vasco Jesús María Elorriaga Zarandona, que 
se pronunció por la primera «abstención»; 

El primer voto negativo fue pronünciááo 
por el diputado de Aüanza Popular por Ponte­
vedra don Gonzalo Feríiández de la Mora. 

La votación terminó pasadas las 12,25. 
APROBADA LA CONSTITUCIÓN EN EL 
CONGRESO 

Hacia las doce y veinticinco, ha finalizado 
la votación nominal y pública en el pleno del 
Congreso. 

A falta de facilitar.los datos oficiales, el 
resultado provisional arroja el siguiente re­
sultado: ' 

-Total de votos: 345. ; 
—Votos «sí»: 326. 

. —Votos «no»: 6. 
-Abstención: 13. 

RELACIÓN DE VOTOS «NO» Y DE 
DIPUTADOS QUE SE HAN ABSTENIDO 

' Los seis votos negativos Correspoñdéfa a 
• los señores Jarabe,Paya, Martínez Empera-
••dor, Fernández de la Morá,;Silva Muñoz y 

Mendizábal, todos ellos de AManza Popular, y 
al señor Letamendía, de Euzkadiko Ezquerra, 

• que dio un gran grito desdé^su escaño al decir 
« r i o » . , • . - , • . . • . . : - ; ':'•.'•:•• ' • ; ' 

Las abstenciones han sido las dérios 
siguientes diputados:'Elorriaga (PNV), Licinio-
de la Fuente (A. P.), Lapuerta (A. P.), Piñeiro 
Ceballos (A. P.), Sodupe (PNV), Vizcaya (PNV), 

, Aguirre (PNV), Aizpun (UCD), Arana (Mixto), 
Arzallus (PNVJ, Heribert Barrera (Minoría 

-Catalana), •Bujanda:,;(PNV),: Cuerda (PNV), 
Morales Moya (Mixto). / 

Destacan las abstenciones de los señores 
Aizpun, que ha,roto ,1a disciphna de voto de 
(J.G.D. y Morales Moya, ^ue pertenece algru-
po mixto, pero que procede de U.C.D. 

CONVERSACIÓN PRIVADA ENTRE SUAREZ 
Y FELIPE GONZÁLEZ 

•: El presidente del Gobierno, Adolfo Suáíez, 
Y el secretario generaldel ESOEÍ Felipe Gonzá­
lez, han mantenido un cambio de impresiones 

„ea privado hacia las pncej,y.-me,dia de la,jíiána-
na, eij el palacio de las Cortes, antes de ini­
ciarse el pleno del Congreso. 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 31/10/1978, página 12
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lA CAPITAL Y EN US ISUS 
ZONA DE SANTA CATALINA, ALCARAVANERAS E ISLETA 

Las votaciones enla:zona de Santa Catalina, Alcaráva-
nerais élsléta sie venían desarrollando con entera normali­
dad a ló largo de esta mañana. La afluencia de ciudadanos 
a las urnas era especialmente desladable en él distrito de La 
Isleta,• donde .desde las primeras horas: y antes de abrirse 
las urnas, se, formaron colas de ciudadanos para entregar 
sus'papeletas;:;;'..;;. ,.;,.:•:•:. , 

. La asistencia resultaba parliciüannente masiva én el 
Colegio León Y Castillo, donde sé iiabían establecido dos 
mesas. Tfambjén en los locales del Racing donde se habían 
fijado Otías mesas electorales y en los locales del Perreras 
se registraba una importante afluencia: en poco más de una 
hora ya Habían; depositado su voto en las urnas, alrededor 
de ün centenar de ciuda.danos. Un promedio similar ofrecía 
el Colegió Antúnez, del distrito de las Alcaravaneras, con 
tres urnas. M,en'6r 'índice, aunque también apreciable ofre­
cía las mesas electorales del distrito de Santa Catalina, con­
cretamente del Colegio Salesiano. En una de estas últimas 
se daba la circunstancia de que una dé las mesas estaba 
integrada exclusivamente por cuatro mujeres: María Elena 
Melián Rodríguez, fiaría Dolores Izquierdo Gómez, María 
Esperanza Izquierdo Gómez y María del Carmen Aysa, ésta 
como répréseritánte de Unión de Centro Democrático. 

En la mayoría de las mesas se produjeron ausencias 
de algunos titulares fijados para las mismas, pero fueron 
sustituidos a tiempo por los suplentes previstos. En este sen­
tido no se registraron problemas, confirmaron a DIARIO DE 
LAS PALMAS todas las mesas consultadas de la zona de 
Santa Catalina, Alcaravaneras e Isleta. 

Sin ernbargo un aspecto polémico ha sido nuevamente 
como en las elecciones del 15 de junio del pasado año, la 
omisión de algunos votantes en las Hstas. Esto pudiera obe­
decer a fallos del censo o a errores de los propios interesa­
dos al dirigirse a mesas electorales o centros que no les 
correspondían. En el Colegio Antúnez, por ejemplo, alrede­
dor de cuarenta personas no pudieron ejercer su derecho al 
voto por no, figurar en.las hstas de la mesa. 

• La impresión general^ existente es que la afluencia de 
ciudadanos:a las urnas.se incrementaría a. inedia inañaha, 
<<aiuiqiie algunos se dieron el madrugón para resolver otros 
asuntos particulares a lo largo del día y ver con tranquíli-

En los Salesianos la mesa electoral estaba constituida sólo por 
mu/eres. 

En la Oficina Central de Correos de Las Palmas 
se han recibido mil quinientos un votos correspon­
dientes a residentes de Las Palmas transitoríamente 
en el extranjero o en alguna otra región española. 
Unos setenta carteros se pusieron en marcha esta 
mañana para distribuir estos votos entre los colegios 
electorales correspondientes. E! mayor número de 
votos por Correo fue enviado a la mesa especial abier­
ta-enlos bajos del Ayimtamiento de Las Palmas para 
trknseúnte,s-en otros lares que esfén residenciados en 
esta capital. 

Én la,prisión provincial se verificó la votación 
por el sistema de envío por Correo. Igualmente, lo, 

: hicierqhl miembros,de la Pohcía Municipal y Fuerzas 
del Orden Púbhco en misión de servicio. 

Én' el Gobienio Civü ha sido instalado el centro 
de proceso de datos, que ocupa a.más de cien perso­
nas.; Etesde aUí se consultaba con los diferentes cole­
gios electorales al objeto de suhsanar cualquier difi­
cultad Y coritrplar el número de ciudadanos que con­
currían a ías: mesas para emitir su voto. 

Colas iie votantes désée primeras horas, aunque el grueso de la 
población acudirá a las mesas por la tarde. 

dad por la tardé el encuentro de fútbol, que será televisa­
do», comentaron algunos miembros de las mesas electora­
les. 

. La presencia de jóvenes de dieciocho años en las urnas 
de Santa Catalina, Alcaravaneras e Isleta era muy escasa, 
presumiéndose no obstante que se haga efectiva en las pró­
ximas hórás. Uno de los contactados por DIARIO DE LAS 
PALMAS, Juan Francisco Vigueras Pérez, estudiante de 
Medicina, que ejercía por vez primera su derecho a votar, 
afirmó que votó «sí» en este Referéndum Constitucional por­
que «soy antifascista y un resultado negativo de esta 
encuesta popular podría determinar una involución política 
y la vuelta de im régimen dictatorial idéntico al anterior». 
Otra joven de;dieciocho, que no quiso identificarse, prefirió 
reservarse su respuesta. 

Cabe interpretar que era contraria al proyecto consti­
tucional. 

En otras mesas se advertía una lamentable ignorancia 
del tema constitucional. Una anciana de ochenta años había 
acudido a vptar «sí» por su marido, que estaba internado en 
ima clínica, y por su hijo, que estaba embarcado en un pes­
quero: «Nunca he creído que la Constitución sea mala», dijo 
a niodó dé explicaciórí para justificar su voto favorable al 
texto constitucional. Preguntada, sin embargo, qué aspectos 
de la misma no le agradaban, respondió que no sabía lo que 
era la Constitueióh, Respuestas similares fueron obtenidas 
de otros ciudadanos que rondaban el promedio de cincuen­
ta auos, y que perísabah votar «sí« a la Constitución. Otros 

DE?. 
LA SEÑORA DOÑA 

PIIAR MIRANDA GONZAID 
QUE FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD EL DÍA DE AYER, DESPUÉS DE RECIBIR LOS SAN­

TOS SACRAMENTOS Y LA BENDiQIÓÑ APOSTÓLICA 

Su esposo: Luis Doraste Manchado; hijos: M.^ Pilar, José Luis, Clara M.^, Manuel, 
Rafael, Francisco Javier, Antonio, Luis, Teresa, Juan Carlos, y Sofía Margarita Ooreste 
Miranda; su madre política: María Manchado Medina (Vda. de Luis Doreste); hijos políti­
cos: Juan Agustín Sánchez Bolaños, Luis Martínez Valdivietso, Cristina Hernández Tristán, 
Elena Miranda Dasca y Rosario Franco Pujol; su hermana: Rosario Miranda González; her­
manos políticos, nietos, tíos, sobrinos, primos y demás familia 

RUEGAn a sus amistades y persoiias piadosas, una oración por el eterno descanso 
de su a|ma y se sirvan asistir a la conducción de isu cadáver que tendrá lugar HOY, MIÉR­
COLES a las CINCO de la tarde desde la parroquia del Santísimo Cristo (Guanarteme), 
donde se dirá una misa de corpore insepulto, al cemehteirio católico de Las Palmas, por 
cuyos favores les quedarán profundamente agradecidos. 

Las Palmas de Gran Canana, a 6 de Diciembre de 1978. 

En Schamann sólo se presentó a la mesa el presidente. Este le 
planteó el problema al guardia, quien aparece en la foto en un 

expresivo gesto: «¡A mí que me registren!, parece decir. 

reconocían con tristeza su analfabetismo, factor éste que les 
impedía una comprensión fácü de la Constitución y lo que 
en ella se decide. 

ZONA DE VEGUETA, CIUDAD JARDÍN, SCHAMANN Y 
ESCALERITAS 

La asistencia de votantes a los diferentes colegios elec­
torales de estos distritos, era a primeras horas de la maña­
na no muy intensa, aunque podía- observarse cierta anima­
ción en las zonas de Schamann y Escaleritas. 

Las distintas mesas y secciones correspondientes se 
constituyeron puntualmente en la mayoría de ellas, aunque 
tengamos que reseñar que un número reducido, según nues­
tras noticias, aplazaron la apertura de los mismos debido a 
que faltaron ^adjuntos y otros miembros de las mesas. Este 
es el caso de la mesa 2 de la sección 1, del Distrito 6, en 
Schamann donde a excepción del presidente de la mesa, no 
compareció ninguno de los miembros. 

Casi una hora después, pudo abrirse dicho colegio 
dado que los suplentes de la mesa 1, de dicha sección se 
presentaron voluntariamente a ocupar el vacío de los que 
por designación y obligación cívica debieron haberlo hecho". 
En el resto, de las secciones como decimos la afluencia era 
normal, siendo los votantes fundamentalmente personas 
mayores, y otras de mediana edad, como rehgiosas, y otras 
profesiones liberales. 

En la mesa 2 de la sección, 1, del,distrito de Schamann 
depositó el votp el Vicario dé Pastoral de la Diócesis, don 
Vicente Rivero, que debió aguardar a que sé compusiera la 
mesa. Eran las diez menos cuarto. A la salida nos comentó: 
«Mi voto ha significado el acto más importante de- los que 
haya realizado hoy después de la Santa Misa. De- todos 
mwlos estimo que el Iteferéndum de hoy,-en d'que todos los 
ciudadanos votamos la Constitución deJ-futuro del país». 

Tanto en Schamann como en Escalentas, la asistencia de 
votantes fue escasa en las primeras horas de la mañana, 
siendo más nutrida, incluso masiva, en las horas del me­
diodía. 

Por su parte en el distrito de Ciudad Jardín se observa­
ba menos afluencia de votantes. En la sección 16 de dicho 
distrito acudió a las diez y diez de la mañana el Gobernador 
Civil de la provincia, acompañado de su esposa. En la rela­
ción de votantes señor Fernández Escandón ocupa el núme­
ro 57 de las papeletas recibidas hasta aquella hora. A su 
salida, el señor Fernández Escandón dijo a DIARIO DE LAS 
PALMAS: «Mi mujer y yo, como otros ciudadanos más, 
hemos venido a cumplir con tma obligación democrática. Al 
igual que el resto de los ciudadano contribuimos a nacer un 
hecho histórico. Creo que de una vez para siempre habre­
mos recobrado la libertad». 

Quizás donde observáramos menos animación fuera 
en el barrio de Vegueta. Los colegios electorales allí consti­
tuidos no habían tenido ningún problema para su composi­
ción. En los bajps del Ayuntamiento, se han instalado dos 
departamentos: uno, de información para aquellos que no 
sepan dónde y cómo votar. Un funcionario nos recalcó, a las 
diez y media de la mañana, que tenía mucho trabajo. 
«Muchos acuden a conocer dónde votar. Sobre todo los 
«despistados», transeúntes, etc.». 

Junto a esta oficina de información, se encuentra un 
colegio especial para transeúntes ausentes del territorio 
español. A la misma hora indicada, todavía no se había pre­
sentado ningún votante. 

En el mismo barrio de Vegueta, en el colegio situado en 
lo bajo de la Casa de Colón, recobró animación a las once de 
la mañana, con presencia de informadores. A las once 
menos cinco, depositó el voto el secretario general del parti­
do comunista. «Se ha observado en las empresas hasta el 
momento una animación importante, lo que indica que los 
trabajadores están por la democracia. No asi, en los institu­
tos y otros sectores jóvenes, donde se puede observar una 
tendencia a la abstención. Si se pasa del 60 por ciento del 
«Si» quiere decir que el pueblo canario se ha decidido por la 
Constitución. Una abstención sobre el 28 por ciento es peli-
giosa, pero creo que el «no» sobrepasará el 10 por, ciento». 

Junto al secretario del Partico Comunista, de Canarias, 
votó una religiosa, la cual confraternizó Con' ej hder comu­
nista «Madre en nuestro partido hay muchos cristianos», le 
dijo José Carlos. «Todos comemos del mismo pan, caballe­
ro», le respondió la religiosa. 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 6/12/1978, página 36
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RUEDA DE PRENSA DE MARTIN VILLA 

LAS ELECCIONES, UNA 
LECCIÓN DE CIUDADANÍA 
CLIMA DE PAZ Y TRANQUILI­
DAD, C O N SOLO LIGEROS 

INCIDENTES 

La Fuerza Pública únicamente practicó 
40 detenciones 

M\DBtD, 15 (Cifra).— "Las 
elecciones -han sido lina lección 
d« ciudadanía", iha aifimiado o) 
ministro de lá Ctobema«iíóa> M9r 
tín VHIa, ien la rueda de Prensa 
Que cete)>n5 ^ las diez trefaita de 
esta nodie, en ei Centro de Pren­
sa del Patocio de Coagresos y íElx-
t>osiicto<nes de Madrid. 

Baso esta taciAóa de ciudad»-
nía en el ttevado porcentaje de 
iiarticiitación, en un 80 por cien­
to onno dato provisdonail, y «n la 
ansearia de incidentes durante 'la 
Jomada, dignas die destacar. 

Con e: ministro de I» GoDierna-
ción Se encontralian sus, compa­
ñeros de Infocmación y Turismo, 

Reguera Gualjardo y de secretario 
genRrai de la IPresidencia, Garda 
López. 

Rodolfo Martín Villa destacó 
como dato importante, que iti, ele 
vada participación ha afectado 
principalmente a las zonas indua 
trialixadas d«ll país y a las gran­
des urbes. Así Barcelona ha par-
ticipaulo en un 8S por ciento, 
Madrid un 81, Guipúzcoa y Viz­
caya un 80. 

Sin embargo, las provincias 
gallegas y canarias lestán por de­
bajo de un 10 por ciento. Justifi­
cando esta baja en Galicia, por la 
dispersión d<e los m^unicipios y 
en Canarias, por la diferencia ho-
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i EL ÚNICO, AUTENTICO CLAMOROSO I 
= ACONTECIMIENTO DEL FESTIVAL DE = 
i CANNES POR ENCIMA DE CUALQUIER = 
I ESPECULACIÓN | 

I 1)11 LAC I 
un filin^ de Robert Bresson 

Luc Simón 
Laura DuHe Condominas 

Humbert Balsan 

E 
c 

3 —Qu« na<ti« sfl sorpronda de satier que LANCELOT DU 
S í-AC «• una tía tas películas má§ <l<>OPf^'^^ff Vi P^*^*'' 
5 cas da Brauíon, *n la m«<Hda ©rí (jtie (tita pw wi" su otorü 
3 maastra más b^ia, más salvaje y má« jioif l.-»i 
= HENRY CHAPIER 
E («L» QuotMiefi da Parísi) 

S —«re««<m contemiala como se jeyanta, sobre un naufl-
S do meaqulno, el soj noflro de la felonía y <1« l9 muerte; y _ 
E es muy iKJIo. s 
E GILLES JACOe E 
= («L'Expressi) E 

I —LANCELOT DU LAC es el combato entre el amor | 
= sagrado y el amor profano. E 
= ROBERT CHAZAi = 
E («France-Solr») E 
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raria. Insistió siempre que estos 
datos eran proTisionales, y que 
mafiaiía; a Sas siete, dará datos 
más cóncí«tas^ pues tes deflniti-
vos son cona^iéneia de la» auto­
ridades electorales. 

Cotí éete niT«| de partidpactén 
—e&idió— s* Va a darüfioar la 
situación política y se hace reali­
dad «I deseo 4if^ Key de 'conocéis 
tü p^isamiento de mi pueMo. 

Más adéiant^ el ministro, se re 
iirió :# idesarrono de la campa-
fia fieotorm y la c^ifieó como 
de ^ftderación y equiliMo. po-
nirádo áe relieve 1̂ , Qiaduréz po-
Utica del pucbliD español, que ha­
bía concurrido a las elecciones 
con serenidad y conf&inzá y res­
pete a í» ^g^iidad democrática 
en un cílma dé llbéirtad de acción 
de partiáioa y coaliciones. En copí 
cñ^to —afiñf*6 et sefior Mattin 
l̂ pri— eü di^ <fo hoy i » ^do én 
lo 1 ^ iespec% á Incidehties m¿8 
Iriinqiitf» mtíMBO qóe un dte nor-
va^ le^ «nkais diflenitádes M 
han pmÁveSÍék>'i?ée rezones de tt-
po administrativo y órgalnisati-
vas. boñié OAU*. et iitinii^ti lia-

hahim ítf«cfMÍó á 481 de l u 38 
ilill nwfiíA Wataüádaei en todo el 
(erriiíerie néciodat. Cas rtUHmes 
aludid»» por el ittltiiitri», han sl-
doi la carene^ da Ip^eletas y la 
no correspondencia de las listas 
electoralies en los colegios. 

A&adió que en <3S mnaem de Ma­
drid, Reus y Vallado:ld, a cauKi 
de ¿le citadas razones, han irido, 
aplialzadias las votaciones en 48 
horas. 

En cuanto a Orden PúbUco, 
Martín Villa señaló la escasa aC' 
tuación dé la Fuerza Pública, que 
sólo tuvo que practicar 40 deten­
ciones, de lee cuales la mayoría 
han sido puestos en libertad y e) 
resto han pasado a disltosición 
de la autoridad Judicial; exirio-
siémes én Córdoba y SeviUa sii^ 
víctimas; funcionamiento normal 
de todos 1(»' servicios p«>Uco9 
(Correos, t r a nspwtes, metca-
dOB,..) y cstaMÜdad laboral gem-
rapuzada. 

En las Jumeras hwna de «ift-
fiána, el Séflár MUiñi Vitlá dijo 
que el pueMd cBvitíiol liabri q^M-
nes.son.sns Icfftlmoe r ^ » « ^ -
taútcá e l í i^ mam a m t ey 
Cieiierát de ^ Betorma Peütlca 
y a ^ w i c b l f ^ ^ ^ae se había 
libado cmé i^eonrer pera ñevMÍa 
á 'l¿ i f f l ^ ^ . r 'U«(Ír. ai' dia de 
iiof, eii ttií c t l ^ ^ pá* y toan-

lnnal|peii|te, el ministro apuntó 
que a ¡pfO^ die íá 1 áe la ma-
dn«i|da se n«*4|» dl8p«nier de ta-
r<^^^d¿ IMM* m weutta^ns 
.¡Arciaies f qtt^ á las 7 de la ma-
fiáoa, eii ^ i roeda áe Prensa, se 

, r ^ k tkfiaikr lo? totales P ^ -
s i ^ t t ) , wÓi%|«í «te MiaBlfíes-
i «m *UÍ el fPttyef*» *el <3o-
éMi#«n étííMeaiet bilormádft al 

pais. 

i lumó M i i ^ ^ i é f las pala­
bras de|j vieep*etídra»|e primero 
t i l jBóhteriié^ tíállettie general 

íitffirrés SIénad», reterente » la 
garantía de pas y tranqaUidad. 

UN DIA NO&lÚAb PARA LA 

POUCIA 
MADRID. 15. (Pyresa.)—Duran 

te el día de hoy no se ha leciUdo 
ntngám cequ^InUento de tlpe ex-
tra4irdinarte en é 091 de Madrid. 
EB aa dia de actividad nomua. 

MADRID. — Desde primeras horas de la mañana los colegios electorales de Madrid, registrai 
ron mucha afluencia de votantes, algunos dé los cuales tavieron que hacer cola para poder depo^ 
sitar sus votos. (Foto Cifra Gráfica). 

sólo se recIM^'on llamadas de vo­
tantes qiie soUci'aban alguna in­
formación soine la técnica de la 
votación. 

Por otra parte, f oeirtes pidida-
les han destacado la atMOMita 
normalidad que se ha registrado 
en la eaplt^ de Eaps^ dnramte 
] jM-nada Pectoral. 

CATORCE EXPLOSIONES 
Y 36 DÉTENCIONÍES 

MAIDRID, 16 (Cifra).—Un total 
de catorce explosiones, 36 deten­
ciones y dnce. heridos, es el ba­
lance finid de los Inddentea que 
Ihan regfetiade a lo largo de la 
Jomaibi electoral en toda Espa-
fia, aegüá datos del lüiiisterio 
de la Gobernación. 

En Madrid se produjo w a 
explosión en el pueblo de So-
mosaguas y se registró un inten­
to, fallido, en Alcorcón. En Gui­
púzcoa hay que reseñar explo­
siones en Rentería, ViUabona y 
liezo, y en Navarra «n un autet-
móvU. 

Por le que respecta a la regiiki 
andahiza, en Córdoba hulio dos 
explosiones en la Audiencia y 
otra en un edificio oficial. En 
Sevilla, una explosión en un pos­
te de î a cartelera Málaga—S^Mrón 
y, tres averías, al parecer inten­
cionadas, en la vía telegráfica. 
Eii Las Palmas se rej^tró un b^ 
ccndio provocado en Telde, y «ai 
las iRalearés un Cóctel Mcdetov en 

una casa pM^icidar ha ^do el 

único kicidente ocurrido. 

SOLO ARDIERON 
CAJAS VACIAS 

En relación con la informa­
ción facilitada por «Cifra» he­
mos interesado información de 
la propia ciudad-de Telde don­
de se nos asegura que el in­
cendio en cuestión nada tiene 
que ver con el desarrjilo dé 
las elecciones. El hecho ocu­
rrió en los almaecenes de la 
Cocal situado en la ?.ona de El 
Goro de aquella localidad y se 
supone que fuera provocado, 
aunque tan sólo afectó a unas 
cajas de cartón vacias-

ESPARA: DEL REFEREN­
DUM A LAS ELECCIONESi 

MADRID, 15. (Servicio de Do­
cumentación de Pyresa).^La re­
forma política española, inicia­
da meses atrás, cumple su pri­
mer obíetivo con la celebración 
de las elecciones generales. El 
punto de arranque se puede si­
tuar en los primeros meses de 
1976, aimque cpbra aceleración ' 
tras el paréntesis del verano de 
dicho año! Según recopilación 
del Servicio de Documentación 
de Pyresa, los principales hechos 
cronológicos de la Reforma pue­
den resumirse asi: 

- 2 S DK MAYO DE 1978: Las 
Cortes aprueban el proyecto de 
Ley sobre el derecho de reunión. 

—9 DE JUNIO: Pleno de Cor­
tes en el que se aprueba la Ley 
de Asociación Pohtica. 

—5 DE JULIO: Jura su cargfl 
como presidente del tiobferno, 
Adolfo Suárez Gonsálesv ,<we sus­
tituye a Carlos Arlas Navarro, 
dimitido por el Rey. 

—14 DE JULIO: ipiei» fíe fes 
Cortes en el qu^ Sé tíMkMflcan 

.varios artículos del Código Pe­
nal. , 

-111«6 StFtlEMB&E: Se ha­
ce públleo el texto d«l progrecto 
de Ley de Reforma Política. 

—18 DE NOVIEMBRE: Vota­
ción en Cortes, trwi dos áíaa de 
debates, del proyecto de Ley pa­
ra la Reforma Política. El pro­
yectó recibe 425 votos a favor, 
por 50 eíi ccmtra y Í3 abstención 
hes. 

—24 DE NOVIEMBRE: Se con­
voca oficialmente, mediante De­

creto publicado en ©1 Boletín 
Oficial del Estado, el referén­
dum sobre la Ley de Reforma 
|>9lítica. Se fija le. fgcb" electo­
ral para el 15 de diciembre. 

—15 DE DICIEMBRE: Se ce­
lebra en España el referéndum. 
Los resultados oficiales finales 
no se dan a conocer hasta los 
primeros días de enero de 1977, 
aunque el avance oficinl de los 
mismos señala, que los votos 
afirmativos superan el 90 por 
cien de los emitidos. 

- 5 DE ENERO DE 1977: El 
Boletín Oficial del Estado publi­
ca el texto de la Ley de Reforma 
Política, con la firma del Rey 
Juan Carlos I. Se convierte, tras 
el refrendo popular, en Ley Fun­
damental española. 

—11 DE MARZO: Cornejo de 
lálnlstros en el que se acuerdan, 
entre otros temas, medidas de 
gracia y ampliación de la am­
nistía concedida en Jtilto de 1976. 

—15 DE MARZO: Consejo de 
Ministros de caráctM! extraordi-

Sirto. S6 ftlirttebfttt las nóníias 
edoralB» <pe JStgiíán en las 

elecciones generales del mes de 
Junio (aunque éstas todavía no 
Ibeneu fecha definitiva). El Con 
^aso setó elegido por slstem?. de 
votó proporcional, mientras el 
Senado será elegible mediante t' 
sistema nlayorltario. 

—30 DE MARZO: Se aprueba 
en las Cortes el proyecto de Le/ 
de A»3cláclón Sindical. 

—15 DE ABRIL: Consejo uow 
Ministros en el que sp anunslaX 
la convocatoria de elecciones ge^J 
nerales para él próxlhio 15 d ^ 
Junio. El Boletín Oficial del Es-X 
tado publica dicha convocatoria^ 
el día 1« de abril (¿ 

—24 DE MAYO: Se inicia e ^ 
periodo de tres semanas de cam-̂ -
psña electoral. Dicho período swi 
dsirá por finalizado el 14 de ju^; 
nlo a las cero horas. v 

—MAYO - JUNIO: Durante los^ 
21 dias de campaña, Se celebran-i 
a to laígo de todo el país mlti-5 
ncs y efctos políticos de las di-?J 
versas fuerzas políticas que pre-w» 
sentan sus candidaturas a la¿í 
elecciones. Los fines de semana^ 
especialmente abundantes en -ür, 
tos de este tlpO. registran entreS 
dos mÜ y cuatro mil mítines e i ^ 
todo el país. v 

—13 DE JUNIO: A tes doce de^ 
la ijoche, se poije fin a Ja cam-K 
p a ^ ele<;tQral, que ha transes-» 
rrido con general norroalidad,^ 
salvo, aislados casos de a^eslo^ 
nea y algunos actos terrorista^ 
que lrá,̂ an de poner obstáculo;^ 
a esta tónica d© normalidad ge^ 
neral. ó 

- 1 5 pi; JUNIO: A las nuev|-
de ia mafi,ana Sg afereíi los Cov 
legltis éiéctoríáles, en los que ai^ 
rededor de 23 millones de espajg 
ñolgs han de depositar sus voto^ 
para el Congreso y el Senado? 
A la? ocho de la tarde se cierrai^ 
los Colegios y empiezan los ra^ 
glamentarlos actos de recuenttr 
de votos. g 

>! 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — El Eco de Canarias : diario de la mañana, 16/6/1977, página 59
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Por Amado Moreno 

, 1 ..Entre un. cincuenta y cinco y un sesenta por ciento 
quedó calculado el porcentaje de votantes en los distritos de 
Santa Catalina, Alcaravaneras e Isleta, según confirmaron 
a DIARIO DE LAS PALMAS los presidentes de los principa­

rles Colegios Electorales de estos distritos. La participación 
de menores de veintiún años fue mínima pues votó apenas 
un diez por ciento de los que figuraban en las listas anexas 
del censo. Aunque la asistencia juvenil a las urnas fue muy 
escasa, no se retrajo sin embargo para formar enormes 
colas a lo largo de la tarde y de la noche en la taquilla de un 
cinema de las Alcaravaneras en que se proyectaba la pelí­
cula «Grease» con John Tfávoltaí dé protagonista. 

De acuerdo con las impresiones ofrecidas por los com­
ponentes de las mesas electorales, entre las once de la 
mañana y las cuatro de la tarde se produjo la mayor afluen­
cia de ciudadanos a las urnas, para cumplir con esta res-
ponsabihdad cívica. 

En el distrito de Santa Catalina, concretamente en una 
de las mesas que presidían cuatro mujeres, se habían conta­
bilizado a las seis y media de la tarde unos setecientos 
votantes, «ün cincuenta por ciento vino por la tarde -^mani­
festó a DIARIO DE LAS PALMAS María Esperanza Izquierr 
do Gómez—. La participación de menores de veintiún años 
ha sido reducida». En esta misma apreciación coincidieron 
los componentes de las restantes mesas consultadas por 
nuestro periódico. 

Se repitieron numerosos casos de personas que solici­
taban el certificado de votación porque consideraban que 
este.requisito les sería exigido posteriormente por las res­
pectivas empresas en las que trabajaban. «Pero también 
han habido pensionistas que lo pedían, temerosos de no 
¿obrar el subsidio, si dejaban de votar». 

Al margen del abstencionismo voluntario que se ha 
producido entre los menores de veintiún años, otros jóvenes 
no pudieron ejercer por vez primera su derecho debido a las 
deficiencias que presentaban las listas del censo. Esto le 
ocurrió por ejemplo a la joven de diecinueve años María 
Dolores González González, dependieñta de unos grandes 
almacenes, y a una hermana suya de veinte años: «Hemos 
reeorrido diversas mesas del distrito de Las Alcaravaneras 
y no figuramos en ninguna lista, a pesar de que siempre 
hemos residido en esta zona, concretamente en lá calle 
Galicia». María Dolores González pensaba votar a favor de 
la Constitución, «porque consagra la libertad de las perso­
nas Y la igualdad de derechos de la mujer con respecto a los 
hombres. No es una Constitución machista». 

En el Colegio Antúnez, del distrito de Las Alcaravane­
ras había votado a las siete de la tarde alrededor de un cin­
cuenta y cinco del censo, contabilizándose entre ellos un 
centenar de jóvenes aproximadamente. 

Una hora antes del cierre de las urnas, se advertía una 

DE LA JORNADA 
presencia masiva de matrimonios que acudían a votarcqu-
juntamente. El matrimonio integrado por Pedro Sanabriá 
González —mecánico naval— y Josefa Marrero Hernández, 
con seis hijos, afirmaron que se disponían a votar <<porqüe 
es una obligación ciudadana. Votaremos como los «niñóS 
buenos» y a favor de la Constitución. Es el mejor caínjno 
para que haya más respeto^ más tranquilidad y más autori­
dad. A ver si de.esta manera se acaban las matanzas». Este 
matrimonio había votado a la Unión de Centro Democrático 
el 15 de Junio del pasado ano. 

Tampoco hubo problemas en el desarrollo del Referén­
dum constitucional en el Colegio León y Castillo de La Isle­
ta. Se calculan en ün cincuenta y siete por ciento los votan­
tes que acudieron a las dos. urnas establecidas en dicho 
colegio electoral. En una de ellas habían entregado sus 
papeletas seiscientos ciudadanos de los novecientos sesenta 

xf egistrados en el censo de esta mesa. Unos veinte se queda­
ron sin votar, por errores en las listas. 

Algunos sectores de opinión acusaron ciertas irregula­
ridades en lá distribución de las Hstas del censo. Se dio la 
circunstancia de que diversos ciudadanos habían de acudir 
a colegios relativamente alejados, apesar de que en la pro­
pia calle donde estaban domiciliados había urnas abiertas. 
Representantes del PSOE, UCD y PCC recorrieron diversas 
mesas de los distritos de Santa Catalina, Alcaravaneras e 
Isleta "a lo largo de la jornada. ' 

La mayoría de los votantes consultados expresaban 
sus esperanzas en la Constitución, como instrumento válido 
para resolver sus problemas. En este sentido se manifestó el 
matrimonio integrado por José Hernández Marrero, de cua­
renta y cinco años, marinero, y Estrella Cerpa Pérez, con 
tres hijos: «Por las pocas cositas que he leído creo que la 
Constitución es buena. Creo que puede ayudamos a resolver 
los estudios de los chiquillos y conseguir una vivienda. Si sé 
cumple el texto de la Constitución, todos los españoles ten­
dremos una vivienda digna. Nosotros votamos a la UCD él 
15 de Junio del pasado año. Creemos que las cosas podían 
haber ido mejor pero ocurre que los extremistas y algunas 

fuerzas políticas no han dejado trabajar a gusto al Gobier­
no». 

RUEDA DE PRENSA DEL SECRETAR/O DEL PCE 

LOS OBREROS HAN DICHO «SI» MASIVAMENTE 
Una hora antes aproximadamente que se ofrecie­

ran los datos oficiales provisionales del Referéndum 
cohstituciohai correspondientes a nuestra provincia, el 
Partido Gomüriistá dfe Canarias convocó esta madrugada 
en las dependencias del Gobierno Civil una rueda de 
prensa, en la que el secretario general de dicho partido, 
José'Carlos Mauricio, ofreció su interpretación de los 
votos escrutados en la región en base a los datos obteni­
dos personalmente por los 400 compromisarios esparci­
dos por las siete islas. " 

Según estos datos, fue­
ron analizados él 40 por 
ciento del total de las 
mesas escrutadas. Como 
primera conclusión que ha 
sacado el Partido Comu­
nista de Canarias de las 
votaciones r ea l i zadas 
ayer, ha sido que la abs­
tención detectada en las 

islas ha partido fundamen­
talmente del sector'de la 
derecha. «De una derecha 
—ha concretado el líder 
comunista-^ no democráti­
ca, evidentemente». 

Para el Partido. Comu­
nista dé Canarias Id más 
llamáüVp dé ía jornada del 
Referéndum Constitucio­

nal fue la asistencia casi 
masiva en las barriadas 
obreras de ambas capita­
les canarias,, mientras que 
se observó un abstencio­
nismo en las residenciales. 
Refiriéndonos a Gran 
Canaria, en barrios capita^ 
linos como La Isleta, Scha-
mann, Cono Sur, Miller 
Bajo, Paterna, etc., la par­
ticipación, electoral osciló 
entre el 66 y 69 por ciento. 
En los barrios residencia­
les como Tafira y Ciudad 
Jardín los porcentajes fue­
ron éstos: ün 40 por ciento 
para el primerO¡ y un 57 
gOr ciento páí-á él segundó. 
Ai dato dé láS barriadas , 
residenciales habrá qué 

añadir la abstención técni­
ca, estimada por el PC de 
Canarias en un 25 por 
ciento. 

En Tenerife se observó 
Otro, fenómeno parecido: 
barrios obreros como San 
•Andrés y Somosierrá, con 
porcentajes del 73 por 
ciento, resaltan ante el 
abstencionismo de un 50. 
por ciento en las zonas 
residenciales santacru-
ceras. 

«Todo ello quiere decir, 
concluyó José Carlos Mau­
ricio, que los obreros han 
dicho «sí» masivamente al 
texto cofistitíiGÍbñál». 

- S . S. • 

LA DURA LABOR DE LOS MIEMBROS DE ;AS Y 
Por Adolfo Santana 

La animación creció un poco a mediodía de ayer en 
cuanto a la afluencia de votantes se refiere. 

Los trabajadores que iban saliendo de las empresas, 
antes de irse a comer, pasaban por las urnas. 

—Yo voto ahora tranquilamente —nos decía un albañil 
en San Cristóbal— y luego me voy a casa, me pego el 
«papeo», me duermo mi siesta, me veo mi partido por la tele 
y aquí paz y después Gloria.... 

—¿Qué va a votar usted? 
—Pues, lo que van a votar todos, ¿no? Voy a votar que 

sí a la Constitución. 
¿Vota usted porque lo dice la tele? • 

—Eso puede que influya un poco, no le digo a usted que 
no, pero a mí lo que me ha movido a votar que «si» es ver 
que los hombres que nos han pedido a todos que votemos 
que sí, son los representantes de los partidos políticos que 
más votos han obtenido én las pasadas elecciones. Tanta 
gente junta rio se puede equivocar. 

El ritmo de las votaciones siguió «in crescendo» en las 
horas de la tarde. La tranquihdad y el orden seguían siendo 
las notas predominantes. Sin embargo había algunos des­

contentos. Descontentos estaban los guardias municipales 
que prestaban sus servicios —dos por colegio— dado que las 
condiciones que .les habían planteado en principio, habían 
variado sustancialmente. 

—Nosotros estábamos clesde las seis de la mañana en^l 
cuartel. Allí se nos asignó distrito y se nos dijo que tendría­
mos el almuerzo. En todo el día no nos podemos mover del 
distritp asignado. Nuestra sorpresa ha sido grande cuando 
a las dos de la tarde, sé nos avisa de que no vendrá la comi­
da y que nos darán mil pesetas por el servicio extra del día 
de la votación. Estamos a base de bocadillos y frutas. Como 
usted comprenderá, un hombre que ha estado catorce horas 
en pie necesita algo más que un simiplé bocadillo. Por otra 
parte, las mil pesetas no sabemos cuándo las vamos a reci­
bir." 

De pie no habían estado los componentes de las diver­
sas mesas, pero el hambre era la misma.. .-

—Nos la hemos tenido que arreglar nosotros solos, yén-
donos a comer por turnos. De la comida prometida, nada de 
nada. 

Fue la única nota discordante en la apacible jornada 
que nos tocó vivir, de una manera frenética e intensa. Por la 
noche, siempre como buenos canarios, las colas crecieron 
de forma desmesurada. Todavía quedaba tiempo y estaba 
el partido por en medio. 

Desde luego, en esto de la puntualidad, a nosotros no 
hay Constitución que nos arregle... 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — Diario de Las Palmas, 7/12/1978, página 2
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(VIENE DE LA PAG INA ANTERIOR) 

El señor Raventós terminó diciendo que 
«nosotros recabaremos para la Constitución, 
y mientras dure su vigencia, el apoyo cons­
ciente de nuestro pueblo de Cataluña para el 
cual la Constitución es el símbolo de la 
democracia triunfante, de la Generalität re­
cobrada. ), 
GRUPO COMUNISTA 

Intervino después Santiago Carrillo, del. 
grupo comunista, que destacó que- ésta es 
una Constitución de reconciliación, válida 
para todos los españoles, y qué no cierra el 

_ camino a transformaciones socialistas. 
S- Pidió que no se olvide que contra esta. 
S Constitución se libra una ofensiva terrorista 
-S en la que han sido sacrificados ya trabajado-
S r e s ' agentes de orden público y militares, «a 
.3 los que, dijo, quiero rendir homenaje en estos 
,B momentos». « 
3 , Tras decir que no será fácil reducir esta 
™ ofensiva terrorista/añadió: «No nos aparta-
' B rán de la voluntad de consolidar la democra-

• S i 

•g . cia ni las metralletas terroristas, ni las bom-
S bas, ni las conspiraciones contra la democra-
• B cia por muy serias y activas 'que lleguen a ' 
'*B .ser». 
5 SOCIALISTAS DEL CONGRESO 
5 Felipe González, primer secretario del 

} 5 PSOE, hablando en hombre del 'grupo de 
JS Socialistas del Congreso, dijo que como en 
55 todo alumbramiento hay.algo.de dolor y de 

¿ B alegría. El dolor, dijo, nos lo producen los 
- 3 «liberticidas» que quieren acabar con la 
f B democracia y la libertad. La alegría nos la 
* 5 produce la misma Constitución porque es 
, 3 a , 9 ° bueno para todos los españoles. • 
y.mt No es esta Constitución, añadió, absolu-
.¡5 tamente identi ficable con nuestros propósi-
:S tos, pero los socialistas la apoyamos sin 
¡5 . reservas, desde el artículo primero a la dispo- 1 

sición final.- :.. '••.-.• 

E N T O 

ES. V A L I D A P A R A ¡ T O D O S L O S . E S P A Ñ O L E S Y N O C I E R R A 

E L C A M I N O A T R A N S F O R M A C I O N E S S O C I A L I S T A S , 

D E S T A C O S A N T I A G O C A R R I L L O ., . 

A r z a l l u s e x p l i c ó l a a b s t e n c i ó n d e l P N V y d e s m i n t i ó q u e s u 

p a r t i d o h u b i e r a p u e s t o e n ' c u e s t i ó n l a . u n i d a d * d e l E s t a d o 

i i i i l l l l l l i i l » 
- i La Constitución, señaló, tiene un conte­
nido que coincide con la ruptura y con la con­
cordia corno Superación del pasado,'una rup­
tura no traumática qué nadie perseguía, sino 
como base para la creación de una conviven­
cia democrática. 

El portavoz, socialista dijo que el sentido 
profundo de.la disposición transitoria octava, 
referida al voto de investidura del actual pre­
sidente o a la disolución de las Cámaras y 
convocatoria de elecciones, está para su gru­
po en que ningún poder se legitima a partir 
del referéndum sin pasar. por las reglas de 
juego de la Constitución y por la soberanía 
popular que. esta expresa. 

Añadió: más adelante que los socialistas 
rio tienen la voluntad de reformar el texto, 
pero admiten 1 su perfectibilidad a partir de la 
voluntad del pueblo, y definió a la Constitu­
ción de la libertad. Jas' autonomías y la de­
mocracia. 
y Destacó luego que el consenso que ha 

resultado explicable durante la provisionali-
dad significaría, en caso de prolongación más 
allá deí, referéndum, caminar en sentido con­
trario al de la democracia. No se puede 
seguir gobernando indefinidamente desde el, 
consenso, dijo Felipe González. Hay eyiden-

de libertad y para las libertades. Una socie- . 3 
dad occidental» á la qué sólo una cosa que- S. 
daba cerrada, « la aventura revolucionaria». 3 
«Configuramos — subrayó Pérez Llorca— una 3 
sociedad sin'revoluciones pendientes, sin ' 3 
ninguna cíase ni de ninguna orientación, en 3 
la. que la única revolución posible es la que 3 
pedia Fernández de los Ríos, la del respeto», .3 

Pérez Llorca afirmó que esta Constitu- 3 
ción es la de la «concordia» y la del «consen- 3 
so». Consenso, dijo más adelante, que es 3 , 
«ingrediente esencial para consolidar un 3 
Estado que tenga legitimidad». 5 

Por todo ello, dijo finalmente Pérez Llor- 3 
ca, «por entender que hemos cumplido núes- S 
tros compromisos electorales y el mandato 35 
popular, recibido; por considerar que en obe- S 
diencia a ese mandato hemos hecho lo nece- /B 
sario para romper definitivamente con un 3 
pasado de discordias civiles; porque hemos S 
sentado las bases de una sociedad libre y dé 3 
un Estado democrático fuerte y eficaz; por- 3 -
que dentro del respeto absoluto a la unidad e g 
indivisibilidad de la nación española,'hemos 3 
establecido las bases para que a través del ,-g 
reconocimiento de la riqueza de su pluralis- ."-3 
mo, España y los españoles puedan recono-;,' 3 
cerse a sí mismos; porque hemos establecido 3 
el consenso necesario para poder discrepar y 3 
enfrentamos democráticamente y porque - g 
hemos Consolidado un Estado de conlegiti- 3 
midad, hemos votado sí y pedimos ahora al 3 
pueblo español que ratifique nuestro voto». 3 

INTERVENCION DE- ADOLFO SUAREZ 3 
Intervino después el presidente del 3 

Gobierno, Adolfo Suárez, quien señaló que 3 
esta Constitución demuestra que nó hay dos 3 
Españas irreconciliables, sirio que es el tr iun- ¡5 
fo de la voluntad común de alcanzar una 3 
razonable, ordenada y pacífica convivencia 3 
de todos los españoles. " 3 

• ' Dijo que la Constitución es el fruto de la 3 
colaboración de las fuerzas políticas y socia- ¡ " 
les, es fuertemente progresiva, de su tiempo, 3 
excluye sólo las opciones violentas, tiende a 3 
asegurar la estabilidad política, gararitiza 3 
como jamás ha hecho el derecho a la autono- .3 
m.ía, articula mecanismos ágiles, y eficaces- 3 
del Gobierno, y asocia la responsabilidad a l a " S 

.libertad. • ' v í3 

El señor Suárez dijo, que sólo a partir de S 
una constitución asi concebida puede desa- - 3 
rrollarse con fecundidad la ordinaria dinámi 1 3 
ca política. 3 

Resaltó también que la Constitución será 3 
la obra de la soberanía nacional y destacó la 3 

. democracia parlamentaria como la más alta 3 
forma de vida política.:- ' ' 3 

Dijo después que~ el Estado asume la 3 
' tarea de que la libertad y la igualdad se con- .3 
viertan en una realidad .cotidiana y no en - 3 
meras declaraciones de principios. 3 

' wm 
El Presidente alabó después la fórmula, S 

lograda por la comisión mixta para asegurar 3 
la transición a un sistema constitucional sin; 3 
vacíos de poder y garantizando el rápido fun- 3 
cionamiento de las disposiciones constitucio- , 3 
nales, ya que 3 0 días después de que se -3 
apruebe la Constitución él presidente .del 3 

F R A G A C E N T R O S U C R I T I C A E N L A C U E S T I O N D E L A S 

N A C I O N A L I D A D E S Y D E S T A C O L O S A S P E C T O S P O S I T I V O S 

D E L T E X T O . ' ' \ \ 

temente que concentrar esfuerzos en la reso­
lución de los problemas, pero sin desdibujar 
la fisonomía política del país. 

El primer secretario del PSOE terminó 
diciendo: «Espero que ésta sea la Constitu­
ción de todos los españoles durante decenios 
y decenios de larga vida». 
UNION DE CENTRO DEMOCRATICO 

A continuación explicó el voto dé ía 
Unión dé Centro Democrático el portavoz del 
grupo, José Pedro Pérez Llorca, quien calificó' 
las votaciones de «históricas». 

José Pedro Pérez Llorca afirmó, también 
que estábamos inmersos todavía en un pro­
ceso histórico de transformación, que rid'fes 
otro que él que «sé abrió con la restauración 
de la Monarquía, tomó impulso con el-nom­
bramiento del actual presidente del Gobier­
no, quedó' expedito el 15 de diciembre de 

.1976, tras las negociaciones con la oposi­
ción, se materializó el 15 dé junio de 1977. 
Este procesó se acerca, ahora a su culmina­
ción que va a hacer posible el reencuentro 
del pueblo español con su soberanía, con la 
libertad y con la historia, para pedirle que él 
mismo se trace nuevas metas y horizontes». 

Afirmó que él grupo de UCD había vota­
do sí a la Constitución que «delinea los perfi­
les claros de una sociedad libre, en libertad, 

Gobierno deberá disolver, las Cámaras o S 
- someterse al voto de investidura. 3 

Destacó qué esta potestad del presiden- 3 
té és una de las piezas del equilibrio del siste- 3 
rrta parlamentario, ya que áí presidente del 3 
Gobierno lé corresponde la facultad de con- S 
sultar en cualquier momento al electorado. 3 

Señaló, sin embargo; que no debe espe- S 
rarse, al igual que nó se espera que la oposi-' 3 
ción anuncie un voto de censura, que un 3 
gobierno anticipé su propósito dé disolver las 3 
Cortes o anuncie que convocará elecciones 3 
en un plazo determinado. 3 

Recordó que disponer de la Constitución :-3 
no es suficiente para resover todos los pro- 3 
blemas, aunque sí.es necesario y pidió al 3 
pueblo que protagonice el papel qué le 3 
corresponde en el juego democrático y voté 3 
afirmativamente en el referéndum. - 3 

La intervención del Presidente fue aplaü-' 3 
dida por los diputados de UCD. .... B 

El presidente del Congreso antes de 3 
levantar la sesión, rectificó el resultado de la 3 
votación, señalando que fue de 325 votos .3 
«si» 6 «rio» y 14 abstenciones, no-13 como j £ 
sé dijo en un principio. También facilitó a los ¡E 
diputados el resultado de la votación en.eíjíjg 
Senado.-(Efe). , ' . ^ J S 

^ i S E a g i a i i u i E S i a u n u n m u s s i i n i H i i H i i E i i i i H H i a n i i i i B u i M i i i i i s i ^ m u E i i i e s i H i i i i i f i i i ñ 

LA P R O V I N C I A - M i é r c o l e s , 1 d e n o v Ä b r e , 1 9 Í 8 

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. — La Provincia : diario de la mañana, 1/11/1978, página 14
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